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INTRODUCCIÓN 

 

La Universidad de San Carlos de Guatemala a través de la Facultad de 

Humanidades promueve el Ejercicio Profesional Supervisado con la finalidad de que 

los estudiantes como requisito previo a obtener el grado de Licenciado en pedagogía 

y derechos humanos, puedan realizar una investigación comunitaria, detectando, 

seleccionando y priorizando los principales problemas, maximizando los recursos 

disponibles para seleccionar las mejores alternativas de solución, logrando así que la 

comunidad  sea gestora de su propio desarrollo.  

Como evidencia del ejercicio profesional supervisado realizado de la carrera de 

licenciado en pedagogía y derechos humanos, se presenta el documento que 

contiene el informe de la investigación realizada  tanto de la institución patrocinante 

como de la institución beneficiada  la cual se encuentra ubicada en el caserío Chiluz, 

Aldea Xococ, Municipio de Rabinal, del departamento de Baja Verapaz.   El 

documento registra la información en cinco capítulos los cuales dan a conocer 

ordenadamente las actividades desarrolladas. 

El capítulo I nos da a conocer el diagnóstico con sus datos generales, nombre y tipo 

de institución beneficiada, su ubicación geográfica, visión, misión, objetivos, metas, 

estructura organizacional, contextos comunitario, histórico, geográfico, social, 

económico, político y cultural, además es procedimiento de aplicación de técnicas, la 

lista de carencias, cuadro de análisis y la priorización de los problemas encontrados.  

Contiene además el cuadro de viabilidad y factibilidad para la ejecución de un 

proyecto.  

En el capítulo II se fundamenta teóricamente el estudio a través de temas que sirven 

de base para la formulación de propuestas de acuerdo a la hipótesis u objetivos de la 

investigación, asimismo convenios, tratados  o reglamentos que fortalecen el 

ejercicio de la investigación. 

El capítulo III presenta un Plan de Acción con el nombre del proyecto, el problema, 

su localización, el tipo de proyecto, su descripción así como sus objetivos y 

justificación. Se presenta a la vez las fuentes de financiamiento así como un 
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cronograma de ejecución.  Seguido de ello el Aporte Pedagógico Derechos Humanos 

y Seguridad Alimentaria.  

El capítulo IV informa sobre la Sistematización de Experiencias en el proceso de 

diagnóstico y relaciona el fundamento teórico con el problema solucionado, además 

la socialización de los resultados, logros con la metodología experimentada y los 

aspectos que pueden generalizarse a otras instituciones o comunidades.   

En el capítulo V se da a conocer el monitoreo y la evaluación del proceso, el 

procedimiento de aplicación de técnicas, resultados cualitativos y cuantitativos de la 

evaluación del proceso en etapa de diagnóstico, la elaboración del informe, de la 

organización y de los objetivos planteados.  Seguidamente se dan a conocer las 

conclusiones y las recomendaciones así como el apéndice que evidencia todos los 

documentos elaborados y enviados por el epesista y que sirven como soporte de la 

investigación y el apartado de anexos como material recibido y que evidencia las 

acciones realizadas en toda la investigación. 
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CAPÍTULO I. 

Diagnóstico 

 

1.1 Datos generales 

1.1.1 Nombre de la institución o comunidad: 

Escuela Oficial Rural Mixta Caserío Chiluz, Aldea Xococ 

1.1.2 tipo de Institución 

Institución estatal de tipo educativo del área rural.   

1.1.3 Ubicación Geográfica 

“La institución educativa se encuentra ubicada en el caserío Chiluz, de la aldea 

Xococ al noroeste del municipio de Rabinal en el departamento de Baja Verapaz a 13 

kilómetros de la cabecera municipal y se comunica a través de una carretera de 

terracería transitable en todo tiempo. El caserío Chiluz, Xococ se encuentra ubicado 

en las coordenadas geográficas: norte 15º 09’ 11” y al oeste 90º 33’ 49”,  colinda al 

norte  con la Aldea Canchún, Rio Negro y Chitucán de Rabinal Baja Verapaz, al sur 

con la Aldea  Vegas del municipio de  Cubulco Baja Verapaz, al Este con Aldea El 

Rodeo del municipio de Cubulco Baja Verapaz y al Oeste con las aldeas de Buena 

Vista y Patixlán del municipio de Rabinal”(4,34). 

1.1.4 Visión 

“Ser una institución educativa actualizada  para brindar una educación de calidad en 

un ambiente armónico que contribuya al desarrollo de la comunidad educativa”. 

(3,12))  

1.1.5 Misión: 

“Somos una entidad de cambio que desarrolla las capacidades, habilidades y 

destrezas de los niños, competentes para que se desenvuelvan en su contexto y 

puedan vivir en mejores condiciones de vida”. (3,12) 

1.1.6 Objetivos 

1.1.6.1 Objetivo general: 

“Promover en los alumnos la aplicación de una educación con calidad, holística e 

innovadora a través de la integración de contenidos que desarrollen en el estudiante 
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las capacidades de análisis crítico  y de respeto a todos los derechos humanos, la 

igualdad, la libertad y la justicia a la par de sus costumbres y cultura”.(3,95) 

 

1.1.6.2 Objetivos Específicos: 

“Promover en los alumnos actividades de descubrimiento creativo a través de la 

experimentación que permitan su desarrollo integral y su desenvolvimiento futuro en 

la resolución de problemas en las diferentes fases de su vida”. (3,95) 

 
“Crear las estrategias adecuadas en coordinación con la comunidad educativa para 

motivar al máximo la asistencia escolar, mejorar las capacidades en la inteligencia 

emocional dentro y fuera del establecimiento en procura de mejores condiciones de 

vida futuras”. (3,95) 

 
“Coadyuvar en la aplicación y práctica de los conocimientos adquiridos en la escuela 

con sentido amplio en beneficio de sus familias y comunidad”. (3,95) 

 

“Incentivar en los docentes y alumnos actitudes positivas, análisis crítico  y solución 

viable y factible de las situaciones que se les presenten para la creación de una 

institución educativa autogestora de su propio desarrollo”. (3,95) 

 

1.1.7 Metas 

“Integrar en la formación de los alumnos y de la comunidad educativa un módulo 

pedagógico que sirva de guía y fortalezca la actividad docente respecto a los 

derechos humanos y la seguridad alimentaria”. (3,96) 

 

“Implementar  una actividad para la creación de ambientes tecnológicos para el 

reconocimiento de un mundo globalizado”. (3,96) 

 

“Entregarle al Caserío  Chiluz, Aldea Xococ, Rabinal, Baja Verapaz un producto 

integrado por seres humanos capaces de desenvolverse en todos los ámbitos y que 
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puedan competir educacionalmente e incorporarse a otros establecimientos del nivel 

inmediato superior a nivel local o nacional”. (3,96) 

 

1.1.8 Políticas 

“Como parte de la descentralización educativa en el país, el ministerio de educación 

canaliza  por medio de la Dirección Departamental de Educación todo tipo de 

requerimiento en cuanto a lo estadístico, financiero y de capacitación  cubriendo  las 

necesidades administrativas del establecimiento de acuerdo al presupuesto general   

asignado”. (3,104) 

“La institución educativa se rige con el acuerdo Ministerial No. 2692-2,007  de fecha 

catorce de diciembre del año dos mil siete y sus reformas contenidas en el Acuerdo 

Ministerial No. 436-2008 de fecha 14 de marzo de 2008; ambos emitidos por el 

Ministerio de Educación para reglamentar la evaluación educativa  en todas sus 

modalidades”. (3,104).   

“Las políticas internas son las establecidas en el Proyecto Educativo Integral de la 

escuela actualizado cada año, según Acuerdo Ministerial 713 de agosto 18 de 2,006 

artículo 2”. (3,104) 
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DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL

MINEDUC

GOBIERNO ESCOLAR ALUMNOS EQUIPO PEI

CONSEJO COMUNITARIO 

DE DESARROLLO
CONSEJO DE PADRES DE 

FAMILIA

COORDINACIÓN TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA

DISTRITO 15-03-06

DIRECTOR

ESTABLECIMIENTO

DOCENTES

1.1.9 Estructura organizacional 

Las autoridades de la escuela se organizan de la siguiente manera. 

 

Organigrama de la Escuela Oficial Rural Mixta caserío Chiluz, Xococ, Rabinal Baja 

Verapaz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escuela Oficial Rural Mixta aldea Xococ, Rabinal, Baja Verapaz, Proyecto Educativo 

Institucional. Caserío Chiluz, Xococ. (3,72) 
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1.2 Contexto comunitario 

“El caserío Chiluz tiene la categoría de caserío, unido a la aldea Xococ, ocupa el 

segundo lugar en importancia después del área urbana de Rabinal, su cabecera 

municipal;  debido a su población y a su nivel de organización contiene la mayoría de 

los servicios básicos, esto incluye servicios de agua entubada, puesto de salud, 

carretera de acceso, líneas de transporte, calles, plaza, tiendas, motores de nixtamal, 

educación en los niveles de preprimaria, primaria y básico, consejo comunitario de 

desarrollo, promotores de salud, comadronas”. (3,33)   

“Debido a la idiosincrasia de la población al no confiar de las personas que no son 

conocidas de la comunidad y que llegan a hacer estudios o investigaciones, uno de 

los vecinos ancianos  narra que los fundadores del caserío fueron Dionicio Pérez, 

Bonifacio Lajuj Felipe; Lorenzo Lajuj Pérez, Saturnino Lajuj, Pablo Pérez, Gregorio El 

caserío Chiuluz cuenta con aproximadamente 642 habitantes, siendo la población de 

Xococ  de 2,499, de los cuales 1,221 son hombres y 1,278 mujeres para el año 2008, 

según archivos y datos proporcionados por el Centro de Salud de Rabinal, Baja 

Verapaz”. (4,33) 

 

1.2.1 Aspecto Histórico 

“En cuanto a la historia del caserío Chiluz y la aldea Xococ, existen pocas fuentes 

escritas, solamente orales, ya que muy pocas investigaciones se han realizado al 

respecto y no ha existido interés por parte de los investigadores sociales. En el año 

de 1,810 aproximadamente los habitantes  de Cubulco, el municipio que limita con 

Xococ, llegan a acuerdos para intercambiar tierras  de Chicoc  por las tierras en 

donde actualmente se encuentra asentada la comunidad”. (3,11).  

“Expresa un habitante según la investigación realizada por la Antropóloga  de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala Glendy  Mendoza Peña,  "Nuestros 

abuelos que se vinieron a Xococ, ellos eran de Chicoc y llegaron a un convenio con 

los vecinos de Cubulco, para intercambiar estas tierras, por las tierras de Chicoc"  

este testimonio tiene relación con un documento consultado sobre propiedad de 

tierras en el cual da fe que para este mismo año, los primeros habitantes de esta 

comunidad presentaron una solicitud al jefe de sección de tierras para hacer una re-
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modificación de 14 caballerías, el objetivo verificar si había un exceso en las mismas. 

(Mendoza, Glendy. Marzo 2,010)  Las personas que participaron en este 

asentamiento y formación del caserío fueron Dionicio Pérez, Bonifacio Lajuj Felipe; 

Lorenzo Lajuj Pérez, Saturnino Lajuj, Pablo Pérez, Gregorio,  Manuel Lajuj, su 

esposa Lucía Cuxum, Manuel Lajuj hijo de Valentino Lajuj y Manuela Pérez”. (4,34) 

 

“Destacan sucesos importantes como los del conflicto armado interno que desarticuló 

la base social del caserío, aun así se han mantenido las tradiciones y la cultura 

gracias a personalidades como don Manuel Vino Lajuj, Ambrocio Pérez Lajuj, Juana 

Cuxum, Angelina Mendoza, Ambrocio Pérez Lajuj y otros. Se cuenta con una plaza 

pública, el balneario Las Pilas y otros lugares de orgullo local que acogen a los 

visitantes. Para el reconocimiento de todo este campo histórico se realizaron visitas 

domiciliarias, encuestas y entrevistas a los ancianos y autoridades del caserío”. 

(4,34) 

 

1.2.2 Aspecto geográfico 

El caserío Chiluz, se encuentra situado a 13 kilómetros al lado poniente de la 

cabecera municipal, se llega a través de una carretera de terracería, que es  

transitada en toda época se encuentra ubicada a  974 metros sobre el nivel del mar, 

al norte colinda con la aldea de Canchún, al sur con la aldea Xococ, al oeste con la 

aldea El Rodeo de Cubulco Baja Verapaz y al este con la aldea Buena Vista, 

Rabinal, Baja Verapaz. 

 “El caserío Chiluz  mantiene una topografía quebrada, está dividido de la comunidad 

Xococ por una quebrada de agua que por lo regular crece en tiempo de invierno, 

rodeada de cerros, montañas y parajes lo cual además de accidentes geográficos 

forman lo que son sus recursos naturales para la explotación de leña y madera y que 

además sirven como cuencas hidrográficas, se cuenta en el caserío con algunas 

caídas de agua que regularmente en el verano las familias las toman como centros 

de recreación, existen numerosos potreros que regularmente utilizan para mantener 

ganado. El clima del caserío es templado, por ello sus suelos son arenoarcillosos lo 

cual beneficia para el cultivo de maíz y frijol así como ayote.  El caserío está dividido 
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por caminos reales, de herradura y veredas, algunos más anchos que forman calles 

principales. Se cuenta con una sola vía de acceso que comunica al caserío con la 

aldea Xococ a la cual pertenece administrativamente y ésta con el área urbana del 

municipio de Rabinal,  transitable en toda época del año”. (4,34)  

1.2.3 Aspecto Social 

“La comunidad administrativamente tiene la categoría de caserío y por pertenecer a 

la aldea Xococ ocupa un segundo lugar en importancia y liderazgo después del 

municipio, tomando en cuenta el tamaño de su población y el nivel de organización 

social ya que cuenta con servicios  de agua entubada, puesto de salud, carretera de 

acceso, líneas de transporte, calles, plaza, tiendas, motores de nixtamal, educación 

en los niveles de preprimaria, primaria y básico, consejo comunitario de desarrollo, 

promotores de salud y comadronas.   

La población del caserío Chiluz en un 99% es  de etnia indígena, por lo que en la 

totalidad del porcentaje es maya hablante pero hablan el castellano como un 

segundo idioma, su vestuario al igual que en el resto del país, ha sufrido 

transformaciones, aunque la mayoría conserva su traje típico consistente en corte 

rojo y güipil con fondo negro y líneas horizontales amarillas y faja de colores, 

conservando a la vez su traje ceremonial utilizado para ocasiones especiales 

casamientos, bautizos, fiestas del pueblo y cofradías, el cual consiste en un güipil de 

fondo blanco y bordado de color rojo que llega hasta debajo de la cintura de las 

mujeres, luego  el corte y los caites siguen siendo los mismos, se utilizan algunos 

accesorios como el chachal  consistente en un conjunto de monedas de plata de los 

años de 1750-1850 en pesos, cuartillos o níquel y un tapado de color blanco 

elaborado de encaje”. (4,36) 

“La ocupación de sus habitantes en su mayoría son agricultores, las mujeres se 

dedican a la crianza de animales domésticos, a huertos familiares, elaboración de 

petates, ollas, comales y tejidos de güipiles. Las nuevas generaciones se han idoi 

superando y algunos jóvenes han emigrado a la capital para trabajar el algunas 

instituciones, fábricas e incluso en el ejército, por lo que su principal producción es 

maíz, frijol, hortalizas y servicios, distribuyendo sus productos ya sea en la plaza 
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local o la plaza del pueblo a donde los dirigen cada jueves o domingo. Existe un 

puesto de salud que brinda el servicio a la población por lo que a través de ello 

instituciones salubristas visitan la comunidad para poder trabajar la salud como 

desarrollo comunitario al igual que las instituciones educativas a través de la escuela 

y los institutos. El caserío cuenta con líneas de transporte que del caserío se dirigen 

a la cabecera municipal, grupos de jóvenes especialmente a través de la iglesia y 

centros recreativos naturales”. (3,8) 

“Los habitantes del caserío Chiluz profesan en un 60 % la fe católica y un 40% 

pertenecen a iglesias protestantes, tales como: Iglesia del Nazareno, Asambleas de 

Dios, testigos de Jehová.  La estructura de las viviendas familiares está está 

constituida en un 90% de adobe y teja un 90 % mientras que el 9%  es de Blok y 

Lámina, el otro 1% es de Terraza.  

En el aspecto educativo, además de la escuela primaria, cuentan con Instituto 

Nacional de educación Básica (INEB), Instituto de Bachillerato y Mecanografía 

Computarizada”. (3,10) 

1.2.4 Aspecto Económico 

“El caserío Chiluz juntamente con la comunidad Xococ a la cual pertenece cuenta 

con una riqueza productiva agraria, rica en cultivos de maíz, frijol, maní y tomate,  

especialmente en el área baja la cual es irrigada por los ríos Rabinal y rio  Cubulco, 

por lo que todos los que dedican su tiempo a la agricultura tienen la oportunidad de 

aprovechar cultivos dos veces al año, especialmente de maíz. Un pequeño 

porcentaje se dedica a la pesca. La mujer en esta comunidad juega un papel 

importante en el sostenimiento del hogar y la familia, la producción y la subsistencia  

a través de la producción de granos básicos como maíz, frijol, hortalizas, siembra de 

tomate, cebolla, crianza de animales domésticos como gallinas, patos, chompipes  

específicamente los cuales pueden ser vendidos en las plazas ya sea local o las del 

municipio.  Las familias siempre buscan una fuente para agenciarse de recursos 

económicos que les sirvan para el sostenimiento del hogar es por ello que en un alto 

porcentaje ocupan su tiempo para la fabricación de petates de palma, sopladores y 

en menos escala el tejido de güipiles.  Es importante mencionar que otro porcentaje 

de familias con menos recursos emigran hacia las costas para aprovechar el corte de 
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café, el corte de caña en el sur del país así como el corte de melón en el área de 

oriente por lo menos dos veces al año, asimismo la migración de las jovencitas hacia 

la capital para trabajar en las maquilas y un mínimo porcentaje de jóvenes hombres 

hacia los Estados Unidos por no existir fuentes de trabajo locales y nacionales y las 

condiciones adecuadas para la producción de la tierra”. (1,24) 

1.2.5 Aspecto Político: 

“La comunidad está representada legalmente por el Consejo Comunitario de 

Desarrollo integrado por Estanislao Sic Hernández, presidente; Juana Cuxum Ruiz, 

Vicepresidente; Filadelfo Lajuj Ismalej, secretario, Francisco Lajuj González, 

Tesorero; Emilio Cuxum Ismalej, Vocal I; Manuel Vino Lajuj, Vocal II; Hermelinda 

Cuxum López, Vocal III; Marcos García López, Vocal  IV; Guadalupe Cuxum 

Martínez, Vocal   V; Odilia Sánchez Pérez, Vocal   VI y Alva Estela Alvarado 

Alvarado, Vocal   VII, aunque existen otras organizaciones deportivas, religiosas, 

educativas, salubristas, agrícolas, de mujeres y en su momento organizaciones 

políticas como una forma de expresión al voto. La comunidad entera a través de sus 

asambleas y sus líderes comunitarios toman las decisiones para el impulso de 

proyectos e desarrollo.  El caserío es visitado por una serie de organizaciones de 

gobierno y Organizaciones No Gubernamentales que velan por el desarrollo del 

mismo”.(4,43) 

 

1.2.6 Aspecto Cultural 

“La comunidad tiene su propia feria y fiesta titular. Existe una práctica constante de 

los valores culturales. La espiritualidad juega un papel importante dentro de su 

cotidianidad ya que se le pide permiso a la tierra cuando hay siembras, corte de 

algún palo, se realizan ritos de iniciación para presentar a los niños ante el mundo, 

se agradece por la siembra. Existe una constante práctica y respeto por la 

cosmogonía maya, lo que juega un papel preponderante en la vida de las personas y 

en la relación comunitaria. Existen aún ritos que se hacen cuando nace un nuevo ser.  

La escuela es parte importante en la cultura de los habitantes ya que conserva un 

semillero de danzas en niños de la escuela primaria, quienes participan en el pueblo 
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en eventos de cultura, para la fiesta titular de San Pablo, Corpus Christy, fiesta de 

San Pedro y otros.  En la escuela se mantienen tradiciones como las celebraciones 

de Tecún Umán, día de la madre, participación en el desfile de inauguración de la 

feria”. (1,27) 

1.3 procedimiento de aplicación de técnicas e instrumentos de investigación: 

Para la realización del diagnóstico se pusieron en práctica varias técnicas e 

instrumentos de investigación entre los cuales tenemos.  

Visita Institucional 

Después de seleccionada la comunidad a beneficiar con el estudio, se procedió a 

coordinar con el director del establecimiento educativo, mediando una solicitud, la 

posibilidad de hacer dicho ejercicio en la institución. 

Técnica de Observación 

Una vez lograda la autorización del director del establecimiento se procedió a realizar 

observación física de las instalaciones lo que incluye ambientes, mobiliario, equipo, 

recurso humano y otros para lo cual se elaboró una ficha de observación para dejar 

evidencia de lo observado y dar tratamiento a la información. 

Reunión con personal 

Con anuencia de la dirección se realizó una reunión con personal para presentar los 

objetivos de la práctica y la investigación así como de las actividades que 

posteriormente se estarían promoviendo según programación, asimismo del apoyo 

requerido y recíproco por parte del personal y del epesista para llevar a feliz término 

las actividades programadas. 

Entrevistas a personal de la institución y estudiantes. 

Se realizaron al personal de la institución educativa con el objetivo de recabar 

información de mucha utilidad en esta fase de la investigación, asimismo se 

entrevistaron a algunos estudiantes con los mismos objetivos. Para tal actividad se 

utilizó un instrumento de entrevista estructurada. 
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Análisis documental 

Con el objetivo de profundizar en la investigación, se solicitó a la dirección la revisión 

de documentos, tales como libros de inscripción, actas, álbumes fotográficos, 

inventarios, libros de caja, luego se clasifico, seleccionó y copió la información 

requerida con fines pedagógicos y de informe, esto fue realizado en base a 

procedimientos o técnicas de recopilación de información  utilizándose cuadernos de 

notas y fichas de análisis elaboradas para el efecto.  

 

Visitas Domiciliarias  

Se tomó una muestra de padres de familia de la comunidad educativa con el fin de 

conocer su punto de vista en relación a la investigación que se realiza en el 

establecimiento educativo. 

1.3.1 Listado de Carencias y deficiencias 

 

1. No existen módulos pedagógicos para la enseñanza en  

Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria. 

2. Falta de capacitaciones a personal docente 

3. No existe Circulación de la escuela 

4. Falta de  remozamiento y pintado de paredes. 

5. Escasez de aulas  

6. Se carece de área jardinizada. 

7. Falta de personal operativo para acciones de ornato. 

8. No existen condiciones higiénicas y sanitarias en la escuela 

9. Se carece de un lugar adecuado para depósito de la basura. 

10. Escasez de escritorios  para docentes 

 

1.4 Planteamiento del Problema 

El problema imperante según el diagnóstico realizado en la comunidad es la 

desarticulación de los conocimientos en materia de derechos humanos y 

seguridad alimentaria y la debilidad en el desarrollo humano alcanzado en 
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comparación a otras comunidades del municipio debido a que no existen módulos 

pedagógicos para la enseñanza en Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria, 

dirigido a alumnos de sexto grado de primaria.  
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1.4.1 Cuadro de análisis de problemas 

PROBLEMA FACTORES QUE LO 
PRODUCEN 

SOLUCIONES 

1. Educación y asesoría 
pedagógica 
inexistente. 

1. No existen módulos 
pedagógicos para la 
enseñanza en 
Derechos Humanos 
y Seguridad 
Alimentaria. 

 

1. Elaboración de un 
módulo pedagógico 
sobre Derechos 
Humanos y Seguridad 
Alimentaria, dirigido a 
alumnos de sexto 
primaria. 

2. Falta de 

capacitaciones a 

personal docente 

 

 
2. Elaboración de un plan 

de reforzamiento 
tecnicopedagogico y 
dirigirlo ante la 
Dirección 
Departamental de 
Educación. 

2. Infraestructura 
inadecuada 

3. No existe circulación 
de la escuela. 
 
 

4. Falta de  
remozamiento y 
pintado de paredes. 
 

5. Escasez de aulas  

 

1  Construcción de un 
muro perimetral con 
apoyo comunitario y del 
MINEDUC y ONGs. 
afines. 

2. Remozar y pintar las 
paredes de la escuela. 
 
 

3. Construcción de dos 
aulas con apoyo 
comunitario y del 
MINEDUC 

3 . Ornato y recreación 
 

6. Se carece de área 
jardinizada. 

1 Habilitar áreas para 
jardinizar.  

 

7. Falta de personal 
operativo para 
acciones de ornato. 

2 Contratar personal 
operativo. 

4 Insalubridad 
 

8 No existen 

condiciones 

higiénicas y 

sanitarias en la 

escuela 

9 Se carece de un lugar 

1. Realizar prácticas de 
higiene con los 
alumnos. 
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adecuado para 

depósito de la 

basura. 

 

2. Habilitar área para 
depósitos parciales y 
finales de basura. 

5 Administración 
deficiente 

10 Escasez de 
escritorios  para 
docentes 

1. Gestionar la compra de 
escritorios. 

 

 

1.4.2 Priorización del problema: 

1.4.2.1 Problema Seleccionado: 

De acuerdo al análisis del estudio realizado y ante la comunidad educativa se priorizó 

el problema de Educación y asesoría pedagógica inexistente con sus carencias  No 

existen módulos pedagógicos para la enseñanza en Derechos Humanos y Seguridad 

Alimentaria y Falta de capacitaciones a personal docente 

 

Opciones de solución al problema Planteado: 

OPCION No. 1 

Elaboración de un módulo pedagógico sobre Derechos Humanos y Seguridad 

Alimentaria dirigido a alumnos de sexto primaria. 

 

OPCION No. 2  

Gestionar la compra de escritorios. 
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1.4.3 Cuadro de viabilidad y Factibilidad 

 

No. 

 

Indicadores 

Opción 

 1 

Opción 

2 

Si No Si No 

1 

Participan ONGs. con financiamiento para 

ejecutar el proyecto X   X 

2 

Existe financiamiento extraordinario para  

cualquier contingencia en el proyecto? X   X 

3 

¿El establecimiento educativo posee los 

recursos financieros para ejecutar el 

proyecto? 
X   X 

4 Existe la documentación legal que 

evidencia la ejecución del proyecto.  
X  X  

5 Existen un reglamento específico que rija 

la ejecución de cada fase del proyecto? 
X   X 

6 Se realizaron los estudios de impacto 

ambiental por las organizaciones 

encargadas.  

X  X  

7 ¿Existe en la escuela el  personal técnico  

para ejecutar el proyecto?  
X   X 

8 ¿Existe asesoría técnica adecuada para 

ejecutar el proyecto.? 
X   X 

9 ¿Están disponibles todos los recursos 

necesarios para la ejecución del  proyecto? 
X   X 

10 ¿Se implementa la tecnología adecuada 

para realizar el  proyecto? 
X  X  

11 
¿Se cuenta con los procedimientos 

adecuados para la ejecución del proyecto? 
X  X  

12 
¿La comunidad en asamblea aceptó 

totalmente la ejecución del proyecto? X   X 

13 
¿La población se beneficia de una u otra 

forma del proyecto?  
X  X  
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1.4.3.1 Propuesta  seleccionado 

Opción 1 

Elaboración de un módulo pedagógico Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria 

dirigido a alumnos de sexto grado. 

 

 

 

 

 

 

 

14 
¿Es accesible el proyecto para la totalidad 

de la población? 
X   X 

15 
¿La sostenibilidad del proyecto correrá a 

cargo de la institución educativa? 
X  X  

16 
¿Responde el proyecto a las políticas 

educativas?  
X  X  

17 
¿El proyecto responde a las políticas de la 

Facultad de Humanidades? 
X   X 

18 
¿La comunidad tiene participación activa 

en todas las fases del proyecto?  
X   X 

19 
¿Existen problemas entre los comunitarios 

por causa de la ejecución del proyecto ? 

 
X  X 

 

T   O   T   A   L  E   S 
18 1 7 12 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.1.1 Antecedentes del problema: 

 
Al igual que en otras áreas del país, la aldea Xococ en el municipio de Rabinal Baja 

Verapaz es una comunidad que fue sumamente afectada por el conflicto armado 

interno vivido a raíz de los gobiernos militares lo cual cercenó grandemente el tejido 

social.  El caserío ocupa un segundo lugar en importancia poblacional al igual que la 

aldea Xococ a la cual pertenece, calidad que es utilizada para una serie de objetivos 

sociales, políticos y económicos a nivel local y nacional, muchos jóvenes al no contar 

con las oportunidades para desempeñarse laboralmente han ingresado a las filas del 

ejército nacional, condición que les ha permitido subsanar muchas de sus 

necesidades pero a la vez ha inyectado en un alto porcentaje de la comunidad 

ideologías de resistencia al cambio y apertura en el desarrollo humano y comunitario.  

 

La problemática se visualiza en su población a nivel municipal, catalogada como una 

de las comunidades de resistencia y con poderío castrense, basta con solicitar la 

opinión verbal de vecinos y personas conocedoras  del municipio.  Para la 

verificación de tales conceptos hubo la necesidad de realizar una visita a la 

comunidad para observar el contexto, tanto comunitario como institucional, 

especialmente en el ámbito educativo, utilizando como instrumento una ficha de 

observación, a la vez se realizaron acciones como  visitas a organizaciones locales, 

visitas domiciliarias y entrevistas a líderes comunitarios, padres de familia y personal 

docente y de dirección de la escuela. Se convocó a los padres de familia, 

específicamente de hijos que cursan el sexto grado, estudiantes, docentes y 

dirección para la aplicación de un FODA el cual sirvió para la detección del problema 

principal e  información base para la aplicación de estrategias de solución. Con todo 

lo expuesto se detectó la Educación y asesoría pedagógica inexistente, ya que no 

existen módulos pedagógicos para la enseñanza en Derechos Humanos y Seguridad 

Alimentaria y Falta de capacitaciones a personal docente. 
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2.1.2 Introducción al fundamento 

Es necesario para fundamentar la presente investigación tomar en cuenta diferentes 

planteamientos teóricos que nos den una referencia de cómo ven la situación otras 

personas u otros investigadores para concatenar diferentes puntos de vista que sean 

base para la implementación de estrategias de solución al problema, siendo este 

más de tipo educativo y de sensibilización. De acuerdo a las ciencias sociales se 

parte de enunciados teóricos que nos permitan la mayor visión para visualizar y 

dimensionar la realidad, ya que existen documentos como Recuperación de la 

Memoria Histórica y Comisión de Esclarecimiento Histórico que sirven desde un 

inicio para la comprensión de la realidad plasmada del problema descrito. 

 
 

2.1.3   “Las relaciones sociales en la comunidad de Xococ, Rabinal, 
   Baja Verapaz, a partir de los acontecimientos de 1980”. 

 

El camino de la investigación Caso Xococ 

 

“Antes de enfocar la investigación de las relaciones sociales en la comunidad de 

Xococ, Rabinal, Baja Verapaz, a partir de los acontecimiento de 1980, se hace 

necesario comentar de qué manera surge el interés como investigadora social el 

realizar la presente investigación. Aunado a esto se presentan aspectos 

metodológicos que fueron utilizados en la misma”. (4,4) 

“La presente tesis, es un estudio de comunidad, que permite conocer y analizar las 

relaciones sociales en la comunidad de Xococ, Rabinal, Baja Verapaz, a partir de los 

acontecimientos de 1980”. (4,4) 

Muchos me hacían la interrogante del ¿por qué estudiar a la comunidad de Xococ, 

habiendo tantas otras?, es por ello que en este punto me detendré para responder a 

dicha interrogante. (4,4) 

“Si bien es cierto, existen varios estudios sobre las comunidades que fueron 

afectadas por la violencia en Rabinal en la década de 1980, desde diferentes 

perspectivas, los que reconocemos como válidos y muy importantes, por que 

registran el sufrimiento de las víctimas y/o sobrevivientes y por el daño que en ellos 
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provocó el ejército, sin embargo, se ha dejado de lado a los pobladores del bando 

contrario, es decir quienes apoyaron de forma directa al ejército “sus aliados”. (4,4) 

Aunque no existe evidencia de estudios realizados en Xococ y que puedan dar 

indicios sobre dinámicas comunitarias, familiares y sociales, desde un punto de vista 

personal considero que se debe a varios factores: el primero de ellos es la poca 

accesibilidad que se puede tener con los habitantes y entablar diálogos iniciales que 

permitan dar a conocer las intenciones que como investigadoras (es) sociales se 

tienen para realizar una investigación, ya que desde que se tiene presencia en la 

comunidad se empiezan a escuchar los interrogatorios de parte de los comunitarios 

del porque se está presente y cuáles son las intenciones de estar allí”. (4,4) 

 

“Asociado a lo anterior y tomando en cuenta ese apoyo hacia el ejército dentro del 

municipio de Rabinal se tiene una “mala” referencia de los hombres de Xococ y esto 

debido al papel que jugaron en los años ochenta por lo que muchos de sus 

pobladores piensan que se llega solo para sacar información que hable mal de ellos, 

sin tomar en cuenta que sus pobladores se vieron envueltos en una dinámica estatal 

que permitió que ellos se vieran envueltos”. (4,4) 

“La preocupación en este estudio, es reconstruir los hechos vividos por los otros y 

analizar las relaciones sociales así como los posibles cambios que pudieron haber 

afectado el relacionamiento social entre sus habitantes. En ese sentido una pregunta 

ineludible es ¿quién estudia a los aliados del ejército? Otra interrogante que nos 

planteábamos era si los "aliados del ejército" ¿también fueron engañados y 

utilizados?, ¿cuáles fueron los cambios socioculturales que se dieron entre los 

pobladores de estas comunidades, provocados por el conflicto armado? Este es el 

caso de Xococ, por ser la comunidad que desde años anteriores al auge de la 

violencia en Rabinal, se visualizaba como la segunda comunidad después del casco 

urbano que llegaría a tener un mayor desarrollo y un nivel de organización alto en 

comparación a las otras comunidades que constituyen este municipio, elementos que 

aprovechó el ejército para tenerlos como sus aliados, motivo por el cual el ejército 

cambió elementos de su cotidianidad y relacionamiento entre sus mismos habitantes 

y ante las demás comunidades del municipio”. (4,5). 
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“Otro aspecto de importancia que debe mencionarse es el nivel de militarización que 

llegó a alcanzar Xococ antes del año de 1980, ya que muchos jóvenes que oscilaban 

entre 14 y 16 años de edad, se insertaban voluntariamente a las filas del ejército, lo 

que acentuaría notablemente el carácter agresivo de la cultura de Xococ”. (4,5). 

“El solo hecho de ser "servidos" (nombre que se le da en la región a los jóvenes que 

voluntariamente se reclutaban en las filas del ejército) generaba en ellos un estatus 

social distinto entre su comunidad. Valía más "el patojo" que había prestado servicio 

militar, que el que se había quedado en su casa a trabajar la tierra, aunque en Xococ 

la mayoría de los hombres fueron servidos ya que pasaron por el ejercito e hicieron 

los 36 meses de servicio militar, caso contrario a lo que sucedía en otras 

comunidades de Rabinal en donde los patojos eran obligados a prestar dicho 

servicio”. (4,5). 

“Considerando lo anterior como el primer aspecto significativo para el vínculo ejercito 

comunidad y comunidad-ejército, posterior a este hecho, es de mencionar la 

conformación de Patrullas de Autodefensa Civil PAC y Comisionados Militares en la 

comunidad, lo que consolidaría más este vínculo "intimo" entre el ejército y Xococ. 

El surgimiento de las estructuras militares en Rabinal, constituidos por una junta de 

comisionados militares quienes eran apoyados por algunos miembros de las aldeas y 

caseríos del municipio permitió tener control sobre la población en general, siendo 

Xococ una de las comunidades con más de 10 comisionados militares; y debido a lo 

numeroso de su población, en la cabecera municipal se les consideraban personas 

"muy listas y bravas", debido a que los jóvenes se enlistaban voluntariamente en las 

filas del ejército. Algunos militares consideraban a los habitantes de Xococ como los 

mejores soldados de Guatemala, como parte de la estrategia de militar, fue proveer 

de armas y municiones a estas personas que conformaban patrullas de autodefensa 

civil, poniéndola de ejemplo ante las demás comunidades del municipio de Rabinal.  

 

Por otra parte, no perdamos de vista que algunos miembros de la comunidad de 

Xococ antes de involucrarse directamente y formar parte del "bando" del ejército 

apoyaron en gran medida y fueron miembros de Comité de Unidad Campesina –
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CUC- (en sus inicios) en Rabinal, caso contrario a lo que sucedía en otras 

comunidades. Río Negro al igual que Xococ, paralelamente, inician el apoyo al CUC, 

pero Río Negro continuó apoyándolos.   De esta manera los de Río Negro vieron a 

Xococ como un enemigo potencial al tener el apoyo directo del ejército, quienes en 

ese momento gozaban de mayores elementos para combatir la lucha 

contrainsurgente”. (4,5). 

“Es aquí donde las relaciones sociales juegan un papel importante ya que a partir de 

estos antecedentes las relaciones sociales tomarían un rumbo diferente, un rumbo 

que obligó a los habitantes de Xococ a comportarse y relacionarse de forma distinta 

a como lo venía haciendo”. (4,6) 

“A partir de las interrogantes nace la inquietud de estudiar cuáles son las relaciones 

sociales en la comunidad de Xococ, Rabinal, Baja Verapaz e investigar si los 

acontecimientos de 1980 produjeron cambios en las relaciones sociales en el ámbito 

comunitario y establecer qué tipo de relaciones sociales se mantuvo en el período 

estudiado. 

Además, surgió la preocupación por determinar cuáles fueron las causas que dieron 

origen a estos hechos, dónde y cómo las relaciones sociales han influenciado en el 

comportamiento de sus habitantes tanto de la comunidad como del municipio entero. 

Otro objetivo fue establecer qué tipo de relaciones sociales mantuvo la comunidad a 

partir de 1980”. (4,6) 

“En cuanto a la definición de la temporalidad (a partir de 1980), se tomó ese año ya 

que para el caso específico del municipio de Rabinal y directamente al caso de 

Xococ tiene una relevancia importante, ya que fue a partir de esos años que se dan 

acontecimientos importantes en cuanto a su dinámica social comunitaria (véase 

capítulo III). Así mismo esta temporalidad tiene como límite hacia el año de 2004, 

aunque en un inicio se había pensado hasta el año de 1996 año muy significativo 

para el país, por la firma de los acuerdos de paz, pero era importante determinar las 

relaciones sociales en la actualidad es decir durante la realización de la etapa de 

campo, para tener un panorama completo (antes de 1970 a 1980, durante 1980 a 

1983, después 1994-1996 y post-conflicto 1996-2004) de las relaciones sociales y 

determinar algunos cambios en cuanto a las mismas. 
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En cuanto a la metodología, se partió por una revisión bibliografía para tener insumos 

y elementos que ayudaron al desarrollo del trabajo de campo y en la comprensión y 

análisis posterior a los datos recabados”. (4,6) 

“Aunque en Xococ, las relaciones sociales son muy complejas y extensas, lo que 

interesaba conocer y analizar eran las relaciones dentro de la comunidad, es decir 

dentro de sus familias, vecinos y amigos, por lo cual las lecturas antropológicas, 

textos sobre redes sociales y algunos otros de psicología comunitaria fueron un 

apoyo fundamental, no descartando algunos textos sobre el municipio, aunque hay 

ausencia de textos sobre la comunidad en sí, no obstante, los consultados 

contribuyeron en la elaboración, comprensión y análisis de la presente investigación. 

(Beristain, Carlos Martín y Riera, Francesc. Afirmación y Resistencia. La Comunidad 

como apoyo. Bohannan, Paul y Glazer, Mark. Lecturas Antropológicas. Escobar 

Lapatí, Agustín. El Valor de la Comunidad. Cuadernos de Desarrollo Humano, 

Fischer, Gustavo Nicolás. Psicología Social Conceptos Fundamentales –entre 

otros”.(4,6) 

“En el trabajo de campo se utilizó el método etnográfico lo que permitió reconstruir 

algunos hechos históricos a partir de los recuerdos y la memoria histórica de los 

entrevistados y por ende, tener una mejor perspectiva de lo vivido. Esta fase fue 

fundamental para realizar, posteriormente, reflexión de este caso emblemático, 

tomando en cuenta el papel que jugó esta comunidad en los años más álgidos de la 

violencia. Para el trabajo de campo fue importante tomar en cuenta que los 

informantes tenían que ser de la comunidad, que participaron activamente en las 

patrullas de autodefensa civil, y otros dentro de las filas del ejército, porque nuestro 

objetivo era conocer la experiencia y la opinión de los comunitarios aliados del 

ejército, nuestros informantes tenían que haber sido participes de esa realidad, y por 

lo tanto habían vivido y sido actores de la cotidianidad de Xococ.  

En ese sentido, fueron seleccionados estas personas, por la riqueza que significa 

que hubieran apoyado a la contrainsurgencia y que al mismo tiempo, por ser 

pobladores de Xococ, tienen una perspectiva muy amplia de algunos cambios 

significativos durante este momento”. (4,6) 
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“Para este estudio, se realizaron un total de doce entrevistas de la siguiente manera: 

entrevistas a informantes clave y entrevistas a informantes de organizaciones. En 

cuanto a la primera los sujetos sociales de la comunidad o informantes clave, se 

seleccionaron de forma equitativa hombres y mujeres de la comunidad, aunque, al 

momento de realizar las mismas se visualizó la resistencia de algunas mujeres en 

ser partícipes de la investigación, aunque al final solamente se tuvo la participación 

de dos mujeres quienes compartieron un poco sobre su vivencia y experiencia en 

esta etapa de su vida. Por otro parte dentro de las entrevistas con los informantes 

clave, se contó con los relatos y testimonios del alcalde auxiliar, un principal de la 

comunidad y otros miembros de la misma quienes abiertamente y desde un inicio 

mostraron interés en participar en la presente investigación”. (4,6) 

 

“En cuanto a las entrevistas a líderes comunitarios e informantes de organizaciones, 

fue importante y oportuno conocer puntos de vistas desde fuera de la comunidad, por 

lo que fue necesario abocares a personas que habían trabajado, o que tienen o 

tuvieron algún vínculo con la misma. Se tuvieron diálogos abiertos con 

representantes de varias organizaciones siendo estas el Centro de Integración 

Familiar –CIF- (Jesuitas), un sacerdote de la iglesia católica, dos representantes del 

Equipo de Estudios Comunitarios y Acción Psicosocial – ECAP- en Rabinal, un 

vecino del casco urbano y quien trabajo muy de cerca en esta comunidad cuando 

realizaba un trabajo específico y un representante del Proyecto Reconciliación”. (4,8) 

 

“Las entrevistas y los diálogos dieron pautas para encaminar la investigación, ya que 

al elaborar el plan de investigación se tuvo muchos prejuicios (por lo que se decía de 

estas personas y por lo poco que sabía de ellos). Prejuicios que poco a poco fueron 

quedando atrás para develarse muchos elementos que siempre estuvieron en juego. 

Las técnicas utilizadas fueron: La observación directa y participante (esto dentro de 

algunas actividades muy puntuales como el estar dentro de su cotidianidad), también 

se realizaron entrevistas semi-estructuradas, diálogos abiertos, y los instrumentos 
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fueron: cuaderno de campo y grabadora, los cuales fueron útiles para la elaboración 

del informe final de la presente investigación”. (4,8) 

 
 
2.1.4  Pactos Internacionales de Derechos humanos con la ONU y la OEA 1966 

          Pactos Internacionales de 1966 

 

El pacto internacional de derechos civiles y políticos 

El pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales 

 

Presentación 

“El desarrollo de este proyecto se caracterizó por un profundo desacuerdo entre los 

Estados, reflejando los debates ideológicos de la época. Mientras que los Estados 

capitalistas promovían los derechos de libertad, los Estados comunistas insistieron 

en los derechos económicos, sociales y culturales”. (7,4) 

“El 16 de diciembre de 1966 la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó 

dos pactos en su resolución 2200 A (XXI): el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos (PIDCP) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PIDESC). Estos pactos son un refuerzo a la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos de 1948”. (7,4) 

 

¿Qué son los derechos civiles y políticos? 

“Los Derechos Civiles y Políticos son derechos humanos, considerados también 

como “derechos de libertad”. Asimismo, estos derechos implican una abstención de 

la intervención del Estado en la libertad de todo ser humano. 

Históricamente, estos derechos permitieron el reconocimiento del ser humano y sus 

libertades, especialmente con los derechos a la ciudadanía y a la protección de la 

integridad física. Además existen la libertad individual, la libertad de expresión y 

pensamiento, la prohibición de la tortura y la esclavitud, el derecho a votar” . (7,4) 

http://www.humanium.org/es/derechos-civiles-politicos/
http://www.humanium.org/es/derechos-civiles-politicos/
http://www.humanium.org/es/pacto-internacional-de-derechos-economicos-sociales-y-culturales/
http://www.humanium.org/es/pacto-internacional-de-derechos-economicos-sociales-y-culturales/
http://www.humanium.org/es/derechos-humanos-1948
http://www.humanium.org/es/derechos-humanos-1948
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¿Qué son los Derechos Económicos, Sociales y Culturales? “Los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales son derechos humanos considerados como 

“obligaciones de deuda” o sea una obligación moral contraída, lo que significa que el 

Estado tiene que intervenir y tomar las medidas adecuadas para garantizar su 

aplicación (contrario a los derechos civiles y políticos)”. (7,5) 

Estos derechos garantizan a todo ser humano un nivel de vida adecuado y 

promueven la mejora continua de las condiciones de vida. Incluyen también los 

derechos a la salud, la educación, el trabajo, la seguridad social. 

La adopción de los pactos 

“Desde el 10 de diciembre de 1948, con la adopción de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, la Asamblea General pidió al Comité de Derechos Humanos 

preparar un proyecto de pacto”. (7,6) 

“El objetivo era escribir un texto que tuviera fuerza jurídica para completar y reforzar 

la Declaración, que sólo tenía un valor declaratorio. Este texto debería reunir todos 

los derechos humanos (económicos, civiles, políticos, sociales y culturales) y la 

igualdad de género para el usufructo de estos derechos”. (7,6) 

“El desarrollo de este proyecto se caracterizó por un profundo desacuerdo entre los 

Estados, reflejando los debates ideológicos de la época. Mientras que los Estados 

capitalistas promovían los derechos de libertad, los Estados comunistas insistieron 

en los derechos económicos, sociales y culturales. 

Este rompimiento entre los Estados obligó a que en 1951 la Asamblea General 

pidiera la redacción de dos pactos diferentes. Seguidamente, la comisión elaboró un 

pacto de Derechos Civiles y Políticos y otro sobre los Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales”. (7,6) 

“A pesar de la persistencia de los desacuerdos entre los Estados, ambos pactos 

fueron aprobados el 16 de diciembre de 1966. 

Después de una espera de 10 años, ambos pactos entraron en vigor en 1976. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales el 3 de enero, 

y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos el 23 de marzo. 

Ambos pactos promueven el derecho a la autodeterminación y la equidad de género 

en cuanto al acceso a los derechos humanos fundamentales”. (7,6) 

http://www.humanium.org/es/derechos-humanos-1948
http://www.humanium.org/es/derechos-humanos-1948
http://www.humanium.org/es/pacto-internacional-de-derechos-economicos-sociales-y-culturales/
http://www.humanium.org/es/derechos-civiles-politicos/
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“El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos protege especialmente: 

El derecho a la vida  

La prohibición de la tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes  

La prohibición de la esclavitud . 

El derecho a la libertad y a la seguridad de la persona, en la forma de protección 

contra el arresto y la detención arbitraria . 

La equidad procesal ante la ley, en la forma de los derechos al debido proceso. 

La libertad individual, en la forma de libertad de movimiento, pensamiento, expresión, 

conciencia y religión”. (7,5) 

El derecho a elegir y ser elegido por sufragio universal directo. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales protege 

especialmente: 

 

El derecho al trabajo. 

El derecho a un adecuado nivel de vida 

El derecho a la buena salud  

El derecho a la educación  

El derecho a la educación primaria universal gratuita  

Los derechos culturales  

La participación de los pactos en los Derechos del Niño 

“Los dos pactos internacionales también se refieren a los Derechos del Niño, 

derechos que han sido promulgados en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, la Declaración de Ginebra en 1924 y la Declaración de los Derechos del 

Niño en 1959: 

El artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos mantiene los 

derechos del niño a la protección, a tener un nombre y una nacionalidad”. (7,6) 

“Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 

medidas de protección que su condición de menor requiere”. (7,6) 

“El artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales mantiene el derecho de los niños a beneficiarse de una protección contra 

http://www.humanium.org/es/derechos-civiles-politicos/
http://www.humanium.org/es/pacto-internacional-de-derechos-economicos-sociales-y-culturales/
http://www.humanium.org/es/derechos-humanos-1948
http://www.humanium.org/es/derechos-humanos-1948
http://www.humanium.org/es/ginebra-1924
http://www.humanium.org/es/declaracion-1959/
http://www.humanium.org/es/declaracion-1959/
http://www.humanium.org/es/derechos-civiles-politicos/
http://www.humanium.org/es/pacto-internacional-de-derechos-economicos-sociales-y-culturales/
http://www.humanium.org/es/pacto-internacional-de-derechos-economicos-sociales-y-culturales/
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toda victimización, y la obligación del Estado para fijar una edad mínima para 

trabajar”. (7,6) 

“El artículo 12 de este mismo pacto mantiene el derecho de los niños a ser atendidos 

en caso de enfermedad. 

Por último, el artículo 13 mantiene el derecho a la educación y la gratuidad de la 

enseñanza primaria universal para todos los niños”. (7,6) 

“[…] la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad 

humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos 

humanos y las libertades fundamentales”. . (7,7) 

“La reafirmación de estos derechos es un salto importante en la protección de los 

Derechos del Niño. De hecho, el derecho a la protección, el derecho a la identidad, el 

derecho a una educación digna y el derecho a la protección contra la victimización 

son los derechos más fundamentales de los niños”. (7,7) 

“Antes de la aprobación de estos Pactos internacionales, estos derechos habían sido 

aprobados sólo por declaraciones. Los pactos dieron un valor restrictivo a estos 

derechos. Desde entonces, todos los Estados que firman la Declaración están 

legalmente obligados a respetar estos derechos para todos los niños bajo su 

jurisdicción”. (7,7) 

 

Mecanismos de control 

“Ambos pactos establecieron mecanismos de control para supervisar a los Estados 

que están obligados a respetar estos derechos”. (7,7) 

El Comité de Derechos Humanos 

“El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas se creó a partir del 

artículo 28 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, y se puso en 

marcha en 1976, justo después de la adopción del Pacto”. (7,7) 

“Compuesto por 18 expertos independientes, este comité es el encargado de 

supervisar la aplicación de las disposiciones del pacto por parte de los Estados”. (7,7) 

“El comité celebra tres sesiones al año, bien sea en Ginebra o en Nueva York, y se 

encarga de supervisar a los Estados en sus esfuerzos en la aplicación del Pacto. Los 

http://www.humanium.org/es/derechos-civiles-politicos/
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Estados Miembros están obligados a presentar informes periódicos cada cuatro 

años. Además, tan pronto como un Estado se hace miembro, tiene que dar al comité 

un informe inicial sobre su situación nacional”. (7,7) 

“De acuerdo con el artículo 41, la comisión es competente para recibir 

comunicaciones sobre violaciones a los derechos humanos escritas por Estados 

Miembros en relación a otros Estados. El primer protocolo de facilitación del pacto 

también hace a la comisión competente para examinar comunicaciones relacionadas 

con una violación de la disposición por parte de algún Estado y que provengan de 

personas privadas”. (7,8) 

“El segundo protocolo de facilitación del pacto establece la abolición de la pena de 

muerte para los Estados firmantes”.  (7,8) 

“Por último, el comité también puede formular observaciones generales que permiten 

aclarar sus disposiciones y asesorar a los Estados sobre la aplicación del pacto”. 

(7,8) 

El Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

“El Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales no ha sido creado por 

el Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, sino 

por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, en su resolución 1985/17 

del 28 mayo de 1985”.  (7,8) 

“En efecto, de acuerdo con la cuarta parte del Pacto, es el Consejo quien tiene la 

capacidad de controlar su aplicación. Pero el consejo, a cargo ya de muchas 

actividades, decidió en 1985 crear el comité como un control para la aplicación del 

Pacto”.(7,8) 

“El comité está integrado por 18 expertos independientes y celebra dos sesiones al 

año en Ginebra”. (7,8) 

“Como en el Consejo de Derechos Humanos, los Estados están obligados a rendir 

informes periódicos cada 5 años. Igualmente, cada nuevo Estado debe presentar un 

http://www.humanium.org/es/pacto-internacional-de-derechos-economicos-sociales-y-culturales/
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informe preliminar dos años después de su adhesión al Pacto. Este informe también 

puede formular sus observaciones generales”.  (7,8) 

“Además, el comité también tiene la capacidad de examinar las comunicaciones 

estatales. En cuanto a las comunicaciones individuales, la Asamblea General aprobó 

un protocolo de facilitación (resolución A/RES/63/117 GA) que permitió esta 

posibilidad. Este protocolo fue aprobado por el Consejo de Derechos Humanos en 

junio de 2008 y fue presentado para  la firma de los Estados en septiembre de 2009”. 

(7,9) 

2.1.5  Currículo Nacional Base, Ministerio de Educación Guatemala.  Área de    

            Formación Ciudadana-Nivel Primario. 

            Competencias de Área 

1. “Promueve relaciones enmarcadas en la cultura de paz, los Derechos Humanos y 

la democracia para fortalecer las relaciones de calidad en diversos 

espacios”.(9,1) 

2. “Valora y respeta la cultura propia y la de los pueblos que conviven en la 

comunidad, el país y el mundo al propiciar la convivencia intercultural”. (9,1) 

3. “Participa en diferentes espacios de organización reconociendo el aporte de 

instituciones y organizaciones sociales en la construcción de la democracia”. 

(9,1) 

4. “Utiliza el diálogo como mecanismo para conocer al otro (a) y afrontar problemas 

y conflictos de forma cooperativa y solidaria en la familia, la escuela, en lo local y 

nacional”. (9,1) 

5. “Emite juicios críticos sobre situaciones del pasado y del presente al planificar un 

futuro mejor en el ámbito local, regional y nacional”. (9,1) 

 
¿En qué consiste el área? 

“El Área de Formación Ciudadana integra dimensiones orientadas a fortalecer la 

participación individual y grupal para el fortalecimiento de la democracia y la 

cultura de paz. Está orientada a propiciar la ciudadanía plena, específicamente 

en lo que concierne a una cultura de respeto y al ejercicio de los Derechos 

Humanos, la comunicación y el manejo pacífico de los conflictos, el liderazgo y la 

cultura de paz”.  (9,1) 
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“El fomento de la participación ciudadana demanda el desarrollo del juicio crítico, 

la autoestima, el conocimiento y la interiorización de los valores y los principios 

democráticos; la solidaridad, la autogestión y la autodeterminación de los Pueblos 

como expresiones de los Derechos Humanos”.  (9,1) 

“Promueve el desarrollo de valores y actitudes que determinan un modelo de vida 

en sociedad con el fin de aplicarlos a su entorno, contribuyendo a fortalecer los 

principios de libertad, respeto mutuo, justicia, equidad y bienestar común. 

Asimismo, contribuye al reconocimiento, al respeto y al desarrollo de las culturas 

del país, como fundamento para una convivencia pacífica, democrática e 

intercultural”. (9,1) 

¿Cuáles son sus componentes? 

El Área de Formación Ciudadana comprende los siguientes componentes. 

“Ejercicio de la Ciudadanía entendida como la vivencia de los derechos y deberes 

con pleno conocimiento de los mismos, con sensibilidad y capacidad social a 

efecto de actuar con compromiso y de manera responsable en la vida social local 

y en los procesos políticos que vive la nación guatemalteca, a favor de la 

construcción de formas más avanzadas de democracia”. (9,2) 

“Construcción del Proyecto de Nación constituye el desafío que la educación 

guatemalteca deberá asumir. Comprende el dar respuesta a las demandas que 

plantea el proceso de construcción de un régimen democrático capaz de nutrir a 

la nación a partir de la riqueza planteada por la diversidad”. (9,2) 

“Construcción de Nuevo Conocimiento pretende fortalecer el pensamiento crítico 

con capacidad para promover el desarrollo de las capacidades para analizar la 

realidad y formular proyectos y propuestas coherentes. Implica la capacidad para 

pensar las cosas de manera diferente a partir de la necesidad de construir un 

proyecto de nación multiétnica, pluricultural y multilingüe”. (9,2) 

Dosificación de los aprendizajes 

Orientaciones metodológicas generales 

“En el Área de Formación Ciudadana se propicia el espacio para la convivencia 

armoniosa, incluyente, tolerante y respetuosa de las características individuales, 
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étnicas y culturales de la comunidad. Además, se espera que se evite la práctica 

de todo tipo de discriminación”. (9,2) 

“Se considera necesario que los y las docentes planeen actividades que rescaten 

al individuo como elemento activo dentro de la sociedad y que den importancia a 

sus interacciones con otras personas o grupos”. (9,2) 

1. “La Formación Ciudadana no se enseña sino que se desarrolla como resultado 

del cultivo de las potencialidades personales y colectivas. El civismo y la ética 

necesitan estrategias profundas, se necesita menos exposición magistral, 

menos teoría y más diálogo y vivencia de la solidaridad; más auto 

convencimiento que acatamiento mecánico de normas externas. De esta 

manera la ternura, la capacidad de expresión de sentimientos, la mirada 

franca, la expresión corporal y lingüística, el abrazo oportuno tienen la 

fecundidad que no tiene el discurso moralista y más eficacia que el castigo”. 

(9,2) 

2. “La Formación Ciudadana demanda articular acciones de la familia y la 

comunidad con la escuela enfocando el aprovechamiento de todos los 

espacios y temas de la vida cotidiana. Esto facilita la comunicación interactiva 

entre ambientes cercanos y lejanos, le da un contenido vital a la educación 

moral y multiplica las posibilidades de aprendizaje”. (9,3) 

3. “La Formación Ciudadana demanda propiciar ambientes y actividades que 

expresen la alegría de vivir en familia, en la escuela, en la comunidad y en el 

país. Los y las estudiantes valoran la escuela como un lugar bonito, alegre, en 

donde se cultivan amistades y se ejercita la solidaridad. En el desarrollo ético 

de los niños, las niñas y las y los jóvenes, tienen alta significación los amigos y 

las amigas, el grupo de clase, el equipo, la asociación deportiva, estudiantil y 

artística y los valores que en cada caso se cultivan”. (9,3) 

4. “La Formación Ciudadana cree en los hombres y las mujeres de este país. Asume 

el desarrollo de la democracia participativa, guarda estrecha asociación con la 

cultura de paz y la autorrealización humana, el desarrollo comunitario y nacional. 
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5. La actividad docente promueve el protagonismo y liderazgo individual y grupal 

cuando favorece condiciones que ayudan a la conducción de procesos y al 

manejo de situaciones y problemas”. (9,3) 

6. “Se aprovechan las ventajas de diferentes centros de interés, para construir 

espacios educativos que permitan desarrollar actividades y aplicar contenidos. 

Entre estos centros de interés pueden mencionarse “la familia”, “la 

comunidad”, “mi país”, etc. Los centros de interés constituyen espacios de 

convivencia que permiten a las y los estudiantes y a las y los docentes, 

dialogar, compartir, practicar las expresiones culturales de los diferentes 

pueblos y respetarlas. La Formación Ciudadana propicia espacios de 

participación para trabajar actividades cívicas, culturales y religiosas en donde 

conviven líderes, autoridades y organizaciones”. (9,3) 

7. “Se trabaja en grupos heterogéneos para que interactúen en espacios donde 

se asumen responsablemente las funciones y actividades distribuidas, 

teniendo en cuenta los objetivos comunes y reconociendo con ello la 

importancia de la organización”. (9,3) 

8. “La Formación Ciudadana necesita de un ambiente humano favorable en lo que 

se refiere a las relaciones entre los diversos actores de la comunidad educativa. 

En tal sentido son importantes las relaciones entre los y las docentes, los y las 

estudiantes, los padres y las madres de familia, las directoras y los directores, las 

supervisoras y los supervisores educativos. La Formación Ciudadana necesita 

que las relaciones entre estos actores estén impregnadas por un alto sentido de 

solidaridad, respeto y equidad. La organización de las y los docentes, así como 

la de los y las estudiantes debe ser coherente con el proyecto democrático de la 

comunidad educativa. En estos ambientes tienen importante espacio el diálogo, 

la negociación, la prevención, resolución y transformación de conflictos”. (9,3) 

9. “Entre la comunidad y la escuela debe existir siempre una estrecha relación. Esto 

implica que debe haber un esfuerzo de construcción democrática no sólo en la 

escuela, sino también en la comunidad. Esto demanda que los padres y las 

madres de familia, los y las docentes, las autoridades y organizaciones locales, 

regionales y nacionales, pueden influir positivamente en el desarrollo de la 
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Formación Ciudadana. Para el desarrollo de la actividad, los y las docentes no 

están solos (as) pues se espera que la función educativa sea crecientemente 

asumida por diversas personas y entidades. El resto lo hace la confianza en el 

protagonismo de los y las estudiantes y en la capacidad pedagógica de los y las 

docentes”. (9,4) 

Orientaciones metodológicas según componentes. 

“Ejercicio de la Ciudadanía: se orienta al fortalecimiento de la identidad y la 

autonomía personal. La actividad docente propicia condiciones para el desarrollo de 

la comunicación dialógica, la relación horizontal, la investigación participativa, el 

autogobierno escolar, la autogestión de proyectos, así como para la expresión 

artística, en un marco de respeto al otro (a), de reconocimiento de otras identidades y 

expresiones culturales que fortalecen la autonomía y viabilizan el desarrollo de la 

personalidad”. (9,4) 

“La vivencia de los Derechos Humanos como expresión de una cultura de respeto, 

equidad, tolerancia y solidaridad, se convierte en parte de la dinámica escolar. El 

trabajo en grupos, en proyectos y centros de interés, genera escenarios en los que 

los y las estudiantes se convierten en actores, propicia las condiciones para la 

expresión de la necesidad de establecer normas por todos(as)y para todos(as). Se 

fortalece la autonomía y la responsabilidad individual y social. Las normas dejan de 

ser algo externo, impuesto. El sexismo, el machismo, el etnocentrismo, el adulto 

centrismo y el racismo neutralizan las posibilidades de formación de una ciudadanía 

plena. De manera que en las prácticas sociales se adquiere conciencia de los 

derechos que son recíprocos con las obligaciones”. (9,5) 

“Se propician orientaciones que faciliten procesos para la resolución y transformación 

de conflictos. La Formación Ciudadana reconoce el conflicto como motor de la vida y 

lo positivizan. Hay problemas y conflictos que se pueden resolver por medios 

pacíficos. Hay otros más complejos sobre los que se puede actuar para minimizar los 

riesgos de violencia y maximizar las posibilidades de comunicación y consenso, 

beneficiando a las partes”. (9,5) 
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“El Proyecto de Nación se orienta al desarrollo del respeto al otro y a la otra y la 

diversidad como fuente de desarrollo plural. La riqueza del mundo y de la vida radica 

en la diversidad y ella propicia el desarrollo. El derecho a la diversidad implica el 

reconocimiento positivo de la diferencia. Las personas, las costumbres, las culturas, 

como los idiomas expresan esa diversidad. La comunicación dialógica favorece el 

respeto y la solidaridad”. (9,5) 

“La escuela debe garantizar un ambiente de afecto y libertad, en un espacio de 

expresión y tolerancia multi e intercultural. De manera que la Formación Ciudadana 

parte de una visión global de país y reconoce el valor educativo de la diferencia y la 

diversidad. El desarrollo y la práctica de los Derechos Humanos se relacionan 

estrechamente con el contexto sociocultural de los agentes de la comunidad 

educativa. Para fortalecer el clima de vivencia de los Derechos Humanos se sugiere 

que los niños, las niñas y las y los jóvenes formulen propuestas orientadas a 

fortalecer la interculturalidad, el diálogo de saberes, el respeto y valoración de otras 

culturas”. (9,5) 

“Construcción de nuevo conocimiento: “conocer para actuar”, con el desarrollo de 

este componente se espera que las y los estudiantes investiguen cuestiones 

importantes de la realidad social en que se desenvuelven, que realicen consultas y 

entrevistas con el objeto de formular propuestas de desarrollo. Se sugiere que 

investiguen en diversas fuentes: información documental, hemerográfica, en los 

programas radiales y televisivos, entre otros. Es importante, también, organizar y 

desarrollar foros y talleres en los que se identifiquen y analicen diversas situaciones 

en el marco de los contenidos básicos de Derechos Humanos presentes en la 

Constitución Política y en los instrumentos internacionales, así como poner atención 

a los factores que permiten u obstaculizan la aplicación de dichos instrumentos. 

Desarrollar actividades que permitan a los y las estudiantes investigar e “imaginar” 

acontecimientos, procesos y situaciones de la historia (no escrita)”. (9,6) 

Actividades sugeridas. 

Con el propósito de estimular el aprendizaje en el área de Formación Ciudadana, se 
sugiere desarrollar actividades como las siguientes. 
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1. “Organizar juegos o dramatizaciones de casos de la vida real: costumbres, 

tradiciones e historias en el contexto cultural y social”. (9,6) 

2. “Propiciar conversaciones con los alumnos, entre alumnos y alumnos, alumnos y 

padres y madres de familia”. (9,6) 

3. “Abrir los espacios para que los niños y las niñas participen en la organización y 

ejecución de actividades recreativas, culturales y de organización escolar. (9,6) 

4. Orientar a los niños y niñas para que entrevisten a sus padres, madres, abuelos y 

abuelas y representantes de medios culturales y de comunicación sobre temas de 

interés”. (9,6) 

5. “Promover la participación del alumnado en el diseño de murales con temas 

relacionados con valores y con el papel que juegan los ciudadanos de un país”. 

(9,6) 

6. “Propiciar oportunidades para que los niños y las niñas participen en actividades 

de grupos heterogéneos asumiendo diferentes roles, de manera que cada uno 

pueda analizar el valor de la interdependencia, la colaboración y la solidaridad”. 

(9,6) 

7. “Promover la elaboración de dibujos, narraciones, o descripciones después de 

realizar visitas a lugares históricos, religiosos y culturales”. (9,6) 

8. “Planear actividades que permitan utilizar la indagación sobre la historia de las 

familias de la comunidad o de la región”. (9,6) 

9. “Planear conversatorios con personas idóneas para los temas de historia de la 

comunidad o localidad, Derechos Humanos, instituciones y organizaciones 

sociales”. (9,7) 

10. “Organizar y desarrollar actividades en lugares históricos de la localidad o región, 

comentando la historia local y regional”. (9,7) 

11. “Identificar, en su contexto, estereotipos, actitudes y prácticas de discriminación 

étnica y de género para, luego, comentarlas y analizarlas”. (9,7) 

12. “Propiciar investigaciones para las que se necesite realizar estudio de casos, 

entrevistas, proyectos y la realización de boletines y periódicos”. (9,7) 

13. “Organizar talleres y foros que permitan identificar y analizar los factores que han 

influido en la transformación de la familia, de la comunidad y la nación”. (9,7) 
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Criterios de Evaluación. 

“Los criterios de evaluación son enunciados que tienen como función principal 

orientar a los y las docentes hacia los aspectos que se deben tener en cuenta al 

determinar el tipo y nivel de aprendizaje alcanzado por los y las estudiantes en 

cada uno de los momentos del proceso educativo según las competencias 

establecidas en el curriculum. Desde este punto de vista, puede decirse que 

funcionan como reguladores de las estrategias de enseñanza”.  (9,7) 

Para esta área del curriculum, se sugieren los siguientes Criterios de Evaluación. 

1. “Analiza diversas situaciones en el marco de los contenidos básicos de Derechos 

Humanos, valiéndose de la organización y desarrollo de foros y talleres”.  (9,7) 

Fundamentándose en los enunciados presentes en la Constitución Política de la 

Republica y en instrumentos internacionales, identificando los factores que viabilizan 

y los que obstaculizan la aplicación de dichos instrumentos. 

2. “Realiza actividades que le facilitan investigar e “imaginar” acontecimientos, 

procesos y situaciones de la historia (no escrita) de sectores oprimidos como: los 

pueblos indígenas, las mujeres, los emigrantes, etc, situaciones específicas para 

ilustrar la vida en democracia formas de trabajar para el logro de la ciudadanía 

características de una cultura de paz”. (9,8) 

 

2.1.6  Educación y Seguridad Alimentaria 

 
“La población de Guatemala para el año 2025 podría llegar a 20 millones de 

habitantes. La mayoría de edad preescolar y escolar, que viven en las zonas rurales, 

con escaso acceso a buena nutrición y educación, por la situación de pobreza y 

exclusión socioeconómica en que viven las familias. (9,8) 

Como lo ha señalado la FAO, a fines de 2013, la inseguridad alimentaria es uno de 

los problemas básicos de los cuales, en la región centroamericana, sólo Guatemala, 

de acuerdo con los fines del milenio, no ha podido resolver, sino que ha aumentado 

al doble. De casi 2 millones de habitantes en estas condiciones, se ha pasado a 4 
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millones de personas en riesgo alimentario. Esto demuestra la debilidad de una 

política pública que asegure a esta población el acceso a la alimentación por medio 

de programas de alimentación escolar, con el fin de superar los problemas 

expresados en las bajas tallas y el poco peso de los estudiantes, principalmente en la 

población indígena”. (9,8) 

“Esto es el resultado de no incorporar, como parte de las políticas educativas, los 

programas de alimentación escolar en las escuelas de las regiones más pobres del 

país, que les asegure el acceso directo durante los años escolares, a los niños con 

alimentos adecuados, para que logren un buen desarrollo físico e intelectual y formar 

el capital humano”. (9,8) 

“Guatemala puede aprender de los países centroamericanos, que en algunos casos 

con menos recursos lograron resolver para el mediano plazo este problema. Esto es 

posible si se relaciona el consumo escolar, con la producción campesina rural y local. 

Organizando ambos proyectos con el fortalecimiento de formas de producción y 

consumo alimentario en estas regiones, con el apoyo del Ministerio de Agricultura 

(MAGA) y su coordinación con el de Educación, deben formar parte de la política 

educativa dirigida por las dos instituciones, lo que mejoraría la alimentación, la 

educación, el ingreso y el consumo de las familias”. (9,8) 

“Se deben fortalecer los programas de huertas escolares, en los que los niños 

aprendan a cultivar y a valorar la producción y consumo de alimentos nutritivos para 

sus vidas; organizar y establecer redes locales de producción y consumo de ali-

mentos bajo la coordinación escolar con el apoyo del equipo técnico del MAGA. La 

aplicación de tecnologías para la producción y la manipulación de alimentos, 

aseguraría buenas prácticas alimentarias y productivas permanentes. Con esto es 

posible devolver el protagonismo a la unidad de producción familiar campesina rural, 

al convertirlos en parte del proceso, integrarlos y tomarlos en cuenta en programas 

de producción alimentaria”. (9,9) 

“Resolver el problema de la seguridad alimentaria es una demanda crucial para 

superar la pobreza, desigualdad, escasa educación de la población infantil y 

adolescente y escasez de trabajo. Si no logramos tener asegurada la subsistencia de 
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la población, Guatemala continuará debatiéndose entre la inseguridad nacional”. 

(9,9) 

2.1.7  Seguridad Alimentaria y Derecho a la Alimentación 

“El derecho a la alimentación es un derecho humano universal que se logra cuando 

todas las personas tienen acceso y disponibilidad a alimentos adecuados en todo 

momento, sin discriminación de ningún tipo”. (8,4) 

“A pesar del progreso en reducir el hambre crónica, la subalimentación todavía afecta 

a 795 millones de personas en todo el mundo. Garantizar el acceso equitativo a los 

recursos, el empleo y los ingresos rurales son clave para erradicar el hambre y la 

inseguridad alimentaria”. (8,4) 

“Garantizar la seguridad alimentaria requiere actuar en múltiples dimensiones, 

incluyendo la mejora de la gobernanza de los sistemas alimentarios, inversiones 

inclusivas en la agricultura y las zonas rurales, en salud y educación, en el 

empoderamiento de los pequeños productores, y en fortalecer los mecanismos de 

protección social para la reducción de riesgos”. (8,4) 

“Se puede poner fin al hambre y a la inseguridad alimentaria en el plazo de una 

generación. Para que esto suceda, sin embargo, se requieren esfuerzos más 

concertados. Todas las promesas hechas para erradicar el hambre y la inseguridad 

alimentaria deben traducirse en la ejecución de políticas y programas y la 

movilización de recursos financieros suficientes”. (8,4) 

“Teniendo en cuenta que la seguridad alimentaria se define y se entiende mediante 

sus cuatro dimensiones - la disponibilidad, el acceso, la estabilidad y la utilización – 

la mejor manera de explicarla y medirla es a través de un "conjunto de indicadores". 

(8,4) 

 

 

http://www.fao.org/hunger/es/
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Introducción 

“El mundo tiene la capacidad de producir suficientes alimentos para alimentar 

adecuadamente a todos. Sin embargo, a pesar de los progresos realizados en las 

últimas dos décadas, unos 795 millones de personas en el mundo, o algo más de 

uno de cada nueve seres humanos, todavía sufren de hambre a base diaria. Si bien 

ha disminuido de un 18.6 por ciento entre 1990-92 a un 10.9 por ciento entre 2014-

16,  este número persistente elevado sigue siendo inaceptable”. (8,5) 

“Más allá de su dimensión ética, el hambre y la inseguridad alimentaria suponen una 

enorme carga para las economías y tienen consecuencias adversas para los medios 

de vida y las capacidades económicas de las poblaciones vulnerables. Los costes 

para la sociedad son enormes en términos de pérdida de productividad, salud, 

bienestar, disminución de la capacidad de aprendizaje y la limitación del potencial 

humano. 

Al igual que la extrema pobreza, la inseguridad alimentaria sigue concentrándose 

fundamentalmente en zonas rurales y afectan de forma desproporcionada a 

comunidades rurales, especialmente a agricultores pobres, trabajadores agrícolas y 

pastores”. (8,5) 

“Existen sólidas interdependencias entre la seguridad alimentaria y muchos otros 

aspectos de una agenda de desarrollo sostenible que abarca cuestiones 

relacionadas con el crecimiento económico inclusivo, la dinámica de la población, el 

empleo decente, la protección social, el acceso al agua potable, la energía, la salud, 

el saneamiento, la gestión de los recursos naturales y la protección de los 

ecosistemas. Por otra parte, es fundamental empoderar las mujeres y resolver las 

desigualdades - en particular las de género y las urbano-rurales - para luchar contra 

el hambre y garantizar la seguridad alimentaria, como lo es para el desarrollo 

sostenible universal”. (8,5) 

Hoy en día, millones de personas siguen privadas de su derecho a una alimentación 

adecuada. La realización del derecho a una alimentación adecuada sólo ocurrirá 
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cuando todo hombre, mujer y niño, ya sea solo o en común con otros, tiene acceso 

físico y económico, en todo momento, a una alimentación adecuada o a medios para 

obtenerla¨. Consagrado en el derecho internacional, el carácter jurídicamente 

vinculante del derecho a una alimentación adecuada va más allá de la obligación 

moral. Con el fin de ayudar a los estados en la realización del derecho a una 

alimentación adecuada, las Directrices voluntarias en apoyo de la realización 

progresiva del derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la seguridad 

alimentaria nacional ofrecen una guía práctica para la formulación y aplicación de 

políticas y un instrumento adicional para combatir el hambre y la pobreza. 

"Existe seguridad alimentaria cuando todas las personas tienen en todo momento 

acceso físico y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer 

sus necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de 

llevar una vida activa y sana" (definición acordada en la Cumbre Mundial de la 

Alimentación, 1996)”. (8,5) 

Desafíos clave 

“A pesar del progreso realizado en la lucha contra el hambre y la inseguridad 

alimentaria, la comunidad internacional debe abordar importantes desafíos para 

satisfacer las necesidades de los millones de personas que pasan hambre hoy en día 

y las de una población mundial que crece rápidamente. El progreso en la reducción 

de la inseguridad alimentaria ha sido irregular entre continentes y dentro de los 

países”. (8,5) 

“El entorno global que comprende a los sistemas alimentarios, y sus componentes de 

producción y consumo, ha cambiado considerablemente en los últimos años. Nuevas 

formas de inversión están penetrando a los sistemas alimentarios y agrícolas, 

mientras que están surgiendo nuevos patrones de gobernanza del sistema 

alimentario. El entorno para la producción de alimentos y la producción agrícola es 

cada vez más difícil - especialmente para los pequeños agricultores - debido a la 

degradación de los recursos naturales, los fenómenos meteorológicos más graves y 

http://www.fao.org/docrep/009/y7937s/y7937s00.htm
http://www.fao.org/docrep/009/y7937s/y7937s00.htm
http://www.fao.org/docrep/009/y7937s/y7937s00.htm
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frecuentes, la globalización, la urbanización y la concentración del mercado, por 

mencionar sólo algunos ejemplos”. (8,6) 

“Los precios más altos y más volátiles de los alimentos han disminuido o incluso 

revertido el progreso en la reducción de la inseguridad alimentaria en muchos países, 

lo que pone de manifiesto la fragilidad del sistema alimentario mundial. Es probable 

que los precios de los alimentos permanezcan relativamente altos y se espera que la 

volatilidad de precios sea más frecuente en el futuro”. (8,6) 

¿Qué hay que hacer? 

“Si bien los desafíos actuales y futuros difieren del pasado, las respuestas a los 

nuevos desafíos pueden aprovechar las lecciones aprendidas de experiencias 

pasadas. La experiencia nos dice hoy que se necesita una agenda universal y 

estrategias específicas para cada país y cada contexto. Es importante destacar que 

se necesitan enfoques centrados en las personas”. (8,6) 

“Dado el complejo desafío de erradicar el hambre y la inseguridad alimentaria, el 

progreso dependerá de los sistemas de gobernanza eficaces y la concurrencia de 

muchas partes interesadas en todos los sectores, con la participación empoderada, 

la transparencia, la equidad y la rendición de cuentas formando los principios 

fundamentales”. (8,6) 

“Se deben acordar compromisos políticos explícitos y asignar recursos suficientes de 

manera oportuna y eficaz para la erradicación del hambre y la inseguridad 

alimentaria, respaldados por una sólida base de pruebas a través de la generación y 

el acceso a los datos y a la información, y un entendimiento común de las causas 

subyacentes. Se deben fomentar las acciones coordinadas a través de enfoques 

multidisciplinares y las alianzas, con todo esto respaldado por normas y acuerdos 

internacionales, el diálogo sobre políticas, mecanismos de gobernanza mundial, la 

promoción y la comunicación”. (8,7) 

“Es necesario establecer mecanismos de gobernanza adecuados a nivel regional y 

nacional. A nivel mundial, el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) ofrece 
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una plataforma única para la gobernanza de la seguridad alimentaria. A nivel 

regional, nacional y sub-nacional, se deben diseñar y coordinar diversas políticas y 

programas sectoriales de manera que garanticen la pertinencia y acciones 

apropiadas para la erradicación del hambre, la inseguridad alimentaria y la 

malnutrición. Se deben promover las buenas prácticas que conducen a un mayor 

impacto, incluyendo a través de enfoques basados en los derechos humanos y las 

políticas, programas e inversiones con perspectiva de género”. (8,7) 

“Se deben reforzar los mecanismos de rendición de cuentas y las capacidades de 

seguimiento en todas las fases de las políticas, programas e inversiones sectoriales 

e intersectoriales, a fin de asegurar el mayor impacto posible. Se deben apoyar 

mecanismos de intercambio de conocimientos, así como los esfuerzos de desarrollo 

de capacidades institucionales e individuales”. (8,6) 

 

2.1.8  Obligaciones que tienen los gobiernos para asegurar el derecho humano      

          a la alimentación 

¿Cuáles son las provisiones que la ley de derechos humanos garantizan a todos el 

derecho a una alimentación adecuada? 

“Incluyen síntesis de la Declaración Universal de los Derecho Humanos, Pacto 

Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Convención de 

los Derechos del Niño”. (7.2) 

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 

su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 

vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 

derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y 

otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 

independientes de su voluntad. La maternidad y la infancia tienen derecho a 

cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de 

matrimonio, tienen derecho a igual protección social”. (7.2) 
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Declaración Universal de los Derecho Humanos, Art. 25 

"Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 

un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 

vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los 

Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este 

derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación 

internacional fundada en el libre consentimiento... Los Estados Partes en el presente 

Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar protegida 

contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación 

internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan 

para..... Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos 

mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la 

divulgación de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los 

regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la utilización más 

eficaces de las riquezas naturales..... Asegurar una distribución equitativa de los 

alimentos mundiales en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los 

problemas que se plantean tanto a los países que importan productos alimenticios 

como a los que los exportan...". (7,2) 

Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Art. 11 

 

"Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 

posible de salud... Reducir la mortalidad infantil y en la niñez... Combatir las 

enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud 

mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro 

de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los 

peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente... Los Estados Partes 

reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral y social... Los Estados Partes, de acuerdo con las 

condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas 

para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a dar 
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efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y 

programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la 

vivienda..(."Convención por los derechos del Niño, Art. 24 y 27) 

Compromisos adquiridos por los Gobiernos para asegurar el derecho a una 

alimentación adecuada”. (7,2) 

¿Cuáles son los compromisos que han adquirido los gobiernos para asegurar la 

realización del Derecho Humano a una alimentación adecuada? 

“Incluye síntesis de la Declaración sobre la Erradicación del Hambre y la 

Malnutrición, la Declaración de Roma de la Cumbre Mundial 1996 para la 

Alimentación y compromisos hechos en la Cumbre de la Tierra del Rió, la 

Conferencia sobre la Mujer de Beijing y la Conferencia Hábitat II de Estambul. (7,2) 

"Cada hombre, mujer y niña o niño tiene el derecho inalienable a estar libre de 

hambre y malnutrición para poder desarrollar sus facultades físicas y mentales..." 

Declaración sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición, Art. 1 

"Expresamos nuestra profunda preocupación ante una situación en que cerca de 800 

millones de personas en todo el mundo, especialmente en los países en desarrollo, 

padecen desnutrición crónica. Es intolerable que casi 200 millones de niños menores 

de cinco años sufran carencias...que amenazan su futuro, en la mayoría de las casos 

irremediablemente. A menos que se adopten con urgencia medidas enérgicas, el 

hambre y la inseguridad alimentaria persistirán y podrían incluso agravarse 

trágicamente en algunas regiones del mundo”. (7,3) 

“El problema se manifiesta a escala mundial, aun en algunas de las sociedades más 

prósperas. Esta situación es una afrenta para la dignidad humana, una lacra social y 

una amenaza para la democracia... Reconocemos que la inseguridad alimentaria -

tanto para las familias como para las regiones y los países- tiene muchas causas 

físicas, geográficas, políticas, económicas y sociales interdependientes. Estas 

causas influyen en el desarrollo económico y repercuten en los ingresos de las 

personas y de países enteros, aunque afecta especialmente al sector agrícola. Al 
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investigar las causas fundamentales de la inseguridad alimentaria, atribuimos 

especial importancia a la pobreza, que debe erradicarse si se quiere alcanzar el 

objetivo proclamado de conseguir "alimentos para todos..." (7,3) 

Declaración de Roma de la Cumbre Mundial 1996 para la Alimentación 

"Es preciso lograr que la mujer pueda ejercer el derecho a disfrutar el más alto nivel 

posible de salud durante todo su ciclo vital en pie de igualdad con el hombre... La 

falta de alimento para las niñas y mujeres y la distribución desigual de los alimentos 

en el hogar, el acceso insuficiente al agua potable, al saneamiento y al combustible, 

sobre todo en las zonas rurales y en las zonas urbanas pobres, y las condiciones de 

vivienda deficientes pesan en exceso sobre la mujer y su familia y repercuten 

negativamente en su salud...”. (7,3) 

“En el acceso a los servicios de nutrición y de atención de la salud, la discriminación 

contra las niñas, consecuencia frecuente de la preferencia por los hijos varones, 

pone en peligro su salud y bienestar presentes y futuros... Medidas que han de 

adoptar los gobiernos... Reafirmar el derecho al disfrute del más alto nivel posible de 

salud física y mental, proteger y promover el respeto de ese derecho de la mujer y de 

la niña, por ejemplo, incorporándolo en las legislaciones nacionales; examinar las 

leyes en vigor, incluidas las relativas a la atención de salud, y las políticas conexas, 

cuando sea oportuno, para poner de manifiesto el interés por la salud de la mujer y 

asegurarse de que responden a las nuevas funciones y responsabilidades de la 

mujer, dondequiera que vivan..." (7,5) 

Plataforma de Acción de Beijing, párrafo 92 y 106 

"La salud humana y la calidad de la vida son elementos centrales en los esfuerzos 

por desarrollar asentamientos humanos sostenibles. Por ello, nos comprometemos... 

Los asentamientos humanos sostenibles dependen del desarrollo interactivo de 

políticas y medidas concretas encaminadas a proporcionar acceso a los alimentos y 

a la nutrición, al agua apta para el consumo, al saneamiento, y al acceso universal a 

la más amplia gama de servicios de atención primaria de salud... formular y aplicar 
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políticas de desarrollo de los asentamientos humanos que garanticen un acceso igual 

a los servicios básicos y el mantenimiento de los mismos, incluidos los relacionados 

con la seguridad alimentaria... el agua potable y el saneamiento, la vivienda 

adecuada, el acceso a espacios abiertos y zonas verdes, dando prioridad a las 

necesidades y derechos de las mujeres y los niños, que con frecuencia soportan la 

mayor carga de la pobreza..."Agenda Hábitat, párrafo 36 y 116”. (7,5) 

2.1.9  Educación Holística 

 
La Educación Holística, aprendizaje holístico o educación integral es una filosofía  

educacional y forma constructivista basada en la premisa de que toda persona 

encuentra su identidad, y el significado y sentido de su vida, a través de nexos con la 

comunidad, el mundo natural, y los valores humanos tales como la compasión y 

la paz. (wikipedia.org/wiki/Educaci) 

Desde esta perspectiva, la educación es considerada un sistema vivo y en constante 

progreso y evolución. Los principios holísticos de interdependencia, diversidad, 

totalidad, flujo, cambio, unidad, sostenibilidad, etc. están en la base de este nuevo 

paradigma educativo, cuyo objetivo es la formación integral del ser humano, una 

formación que supera el paradigma Newtoniano-Cartesiano de la ciencia mecánica 

del siglo XVII y que hoy todavía sigue primando en los diferentes sistemas 

educativos. (wikipedia.org/wiki/Educaci) 

La Educación Holística toma pues, los aportes de la nueva ciencia como base, y 

reconoce el Mundo como una compleja red de relaciones entre las distintas partes de 

un Todo global. Del mismo modo, no considera tan importante el aprendizaje de 

teorías y modelos como el verdadero desarrollo de mentes científicas, capaces de 

hacer un uso inteligente y creativo de los recursos tecnológicos actuales. 

Educación holística: una educación para los nuevos tiempos 

¿Qué es la educación holística? 

 

“La educación holística (del griego “holos”, totalidad) nace en los años 90 del siglo 

https://es.wikipedia.org/wiki/Holismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Filosof%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Educaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Constructivismo_(pedagog%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Identidad_(filosof%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Compasi%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Paz
https://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XVII
https://es.wikipedia.org/wiki/Mente
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pasado y es, sin duda, el paradigma educativo para el siglo XXI. Parte de la base de 

que cada ser humano es único e irrepetible pero, al mismo tiempo, está 

intrínsecamente relacionado con todo lo que le rodea. Es decir, cada ser humano es 

un holón, una parte de un holograma o totalidad, cuyas partes contiene. La 

educación holística no es un método educativo, sino una visión creativa e integral de 

la educación. Es una educación para la vida, que contempla al niño como un todo y 

no solo como un cerebro; La educación holística es una pedagogía humanista 

centrada en el estudiante e interesada, ante todo, en su formación y desarrollo como 

persona, en su relación consigo mismo y también, como ser en sociedad, en su 

relación con los demás y con el planeta”. (wikipedia.org/wiki/Educaci) 

“La física cuántica ha demostrado que todo en el universo está interconectado y que 

una parte está siempre comunicada con la totalidad.    

Así pues, las nuevas tendencias  en física avalan también la visión holística. 

La teoría del caos plantea que el mundo no sigue un patrón fijo y previsible, sino que 

se comporta de manera caótica y sus procesos y comportamiento dependen, en gran 

manera, de circunstancias inciertas. Aplicada a la educación, la teoría del caos nos 

lleva a entender los fenómenos educativos como procesos no lineales, que se 

adaptan al futuro, a la complejidad y al cambio, al orden y al desorden. 

Por su parte, el psicólogo e investigador Howard Gardner hizo una gran aportación a 

la educación con su teoría de las inteligencias múltiples, estableciendo la importancia 

de nueve tipos de inteligencia (para algunos, incluso más). Sin embargo, en la 

escuela tradicional solo priman dos: la lógico-matemática y la lingüístico-verbal. Pero 

habría que preguntarse por qué es más importante ser más competente en 

matemáticas o en lengua que serlo en la gestión de las emociones”. 

(wikipedia.org/wiki/Educaci) 

En realidad, la educación holística, por su propia naturaleza, se integra y se nutre de 

diferentes tendencias pedagógicas y toma de cada una lo más valioso. 

“La educación holística honra la tradición, pero propugna un cambio de paradigma. 

Hay que trascender la herencia decimonónica que consideraba la escuela como una 

fábrica de futuros trabajadores de un sistema desigual e injusto. La escuela del siglo 

XXI debe favorecer el encuentro de cada persona con su ser auténtico y con su lugar 
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en el mundo, así como el desarrollo de sus potenciales y de su creatividad. Toda 

nueva propuesta es criticada e incomprendida en sus comienzos”. 

(wikipedia.org/wiki/Educaci) 

 

Formar el carácter a través de la educación 

¿Qué relación hay entre la educación y la formación del carácter?  

“ Esto es evidente si observamos los diferentes casos que tenemos en las aulas. 

Si al niño se le acompaña en su proceso de descubrir el mundo que le rodea, si se le 

ayuda a conocerse y a “extraer” (ex-ducere) lo mejor de sí mismo, si se respeta su 

proceso madurativo y su tempo de aprendizaje, si se le coloca en un entorno propicio 

y seguro, el resultado será un ser equilibrado y capaz de desarrollar todo su potencial 

innato; un ser que vivirá en armonía consigo mismo y con sus semejantes”. 

(wikipedia.org/wiki/Educaci) 

 

“En el caso contrario, estaremos contribuyendo a la formación de neuróticos, 

depresivos, delincuentes, seres infelices que gestionarán mal su propia vida y 

causarán conflictos a la sociedad. No creen ustedes que ha sido culpa de un sistema 

educativo el haber formado a esta gente que hace la actual situación de Guatemala? 

 

¿Qué puede aportar una educación holística a nuestros jóvenes de hoy? 

 

Todo, porque no hay nada más importante que aprender a ser “persona”, en toda la 

extensión de la palabra. 

La educación holística mejora los resultados académicos, facilita la convivencia en el 

aula, ayuda a los chicos a conocerse y a relacionarse mejor consigo mismos y con 

los demás, contribuye a despertar el sentido crítico y la conciencia ecológica, educa 

para el amor y la paz y un largo etcétera”. (wikipedia.org/wiki/Educaci) 

 

La educación Holística 
   
“El holismo pone el estudio del todo antes que el de las partes. No trata de dividir las 
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Organizaciones en partes para comprenderlas o intervenir en ellas. Concentra su 

atención más bien a nivel organizacional y en asegurar que las partes estén 

funcionando y estén relacionadas conjuntamente en forma apropiada para que sirvan 

a los propósitos del todo.  

Todos los enfoques de los sistemas descritos en este libro buscan hacer uso de la 

filosofía del holismo y del vocabulario  

de sistemas asociado con él”. (wikipedia.org/wiki/Educaci) 

“Nuestra educación basada filosóficamente y epistemológicamente en el 

mecanicismo,  determinismo y materialismo, en la que los valores predominantes son 

el control, el consumo, la competencia, la velocidad, el éxito material, es lo que 

estamos viendo en el modelo actual de educación La educación holista es más un 

arte que una tecnología. Percibe al mundo en términos de relación e integración, 

reconoce que toda la vida en la tierra está organizada en una vasta red de 

interrelaciones. Cuando los principios holísticos son aplicados a la educación la 

escuela empieza a funcionar como un sistema vivo, como una comunidad de 

aprendizaje, porque los sistemas vivos son por naturaleza comunidades de 

aprendizaje (Cortes, 2000), el mejor modelo para una escuela como comunidad de 

aprendizaje es la comunidad ecológica”. (wikipedia.org/wiki/Educaci) 

“Algunos de los principios sobre los que se basa son los siguientes:  

El propósito de la educación holista es el desarrollo humano.  

El ser humano posee una capacidad ilimitada para aprender.  

 El aprendizaje es un proceso vivencial.  

 Profesor y estudiante están ambos en un proceso de aprender.  

Educación ecológica y sistémica, una toma de conciencia planetaria.  

La espiritualidad es la experiencia directa de la totalidad y el orden interno.  

Estos diez principios holísticos definen el ambiente educativo en el cual trabajan los 

nuevos educadores, el centro de todo el proceso es el estudiante”. 

(wikipedia.org/wiki/Educaci) 
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CAPÍTULO III 

Plan de Acción 

 

 

3. 1 Aspectos generales 
 
3.1.1 Nombre del proyecto.  
 

Módulo pedagógico de Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria dirigido a 

alumnos de sexto grado de la Escuela Oficial Rural Mixta del Caserío Chiluz, aldea 

Xococ Rabinal Baja Verapaz.  

 
3.1.2 Problema.  

Educación y asesoría pedagógica inexistente  

 
3.1.3 Localización.  
 
Escuela Oficial Rural Mixta, caserío Chiluz, Aldea Xococ, Rabinal Baja Verapaz. 
 
3.1.4 Unidad ejecutora.  
 
 
Facultad de Humanidades, Universidad de San Carlos de Guatemala, Municipalidad 

de Rabinal, Baja Verapaz y la Escuela Oficial Rural Mixta, Cas. Chiluz, Aldea Xococ, 

Rabinal Baja Verapaz.  

 
3.1.5 Tipo de proyecto.  
 
Educativo y de desarrollo humano 
 

3.2 Descripción del proyecto  
 

Dada la magnitud del problema y que puede lisiar en cualquier momento el proceso 

democrático, la libertad en todas sus modalidades, la participación ciudadana y el 

proceso de desarrollo humano y comunitario que se viene dando, este proyecto se 

enfoca a fortalecer el alcance de las competencias marco establecidas por el 

Ministerio de Educación para que los estudiantes egresados de sexto grado de 

primaria logren completar un perfil adecuado en materia de derechos humanos y 

seguridad alimentaria que les permita la convivencia, la integración y el alcance de 
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sus indicadores de logro en el siguiente nivel de educación básica correspondiente y 

que puedan desenvolverse a la vez en su interacción con su familia y comunidad.   

El proyecto consiste en la elaboración de un aporte pedagógico denominado  

“Módulo pedagógico derechos humanos y seguridad alimentaria dirigido a alumnos 

de sexto grado de la Escuela Oficial Rural Mixta del caserío Chiluz, aldea Xococ, 

Rabinal Baja Verapaz.  Paralelamente se planificará, ejecutará y evaluará un taller 

dirigido a padres de familia, docentes y estudiantes de sexto grado de primaria de la 

comunidad en mención.  El módulo pedagógico incluye una serie de temas, tareas y 

evaluaciones de conocimientos aprendidos con un lenguaje apropiado para el nivel 

de escolaridad y con metodología participativa.  Esta herramienta será aplicada por 

el docente responsable de grado por lo que se estará dotando a la escuela con cinco 

reproducciones. 

 

3.3 Periodo de ejecución 

El proyecto se ejecutará en los meses de febrero a mayo de 2,016   

 

3.4. Justificación  
 

El problema imperante en la comunidad es la desarticulación de los conocimientos 

en materia de derechos humanos y seguridad alimentaria y la debilidad en el 

desarrollo humano alcanzado en comparación a otras comunidades del municipio 

debido a la inexistencia de un módulo pedagógico sobre derechos humanos y 

seguridad alimentaria dirigido a alumnos de sexto grado de primaria que fortalezca 

los cambios de actitudes en materia para las generaciones 

Es necesario tomar en cuenta que en la declaración universal de derechos humanos 

se pactaron los Derechos Civiles y políticos los cuales se consideran como derechos 

de libertad de la persona como la libertad individual, la libertad de expresión y de 

pensamiento, en donde el estado se abstiene de intervenir, solamente regulando su 

comportamiento, es decir toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no 

prohíbe. Se pactaron también los derechos económicos, sociales y culturales en los 

cuales el estado si tiene una obligación moral e interviene para garantizar su 

aplicación para garantizar un nivel de vida adecuado y su mejora contínua.  El pacto 
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Internacional de derechos económicos, sociales y culturales en su artículo 13 y 14 

promueve el derecho a la educación y educación primaria universal gratuita,  el cual 

literalmente reza   “[…] la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 

personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por 

los derechos humanos y las libertades fundamentales”. 

Tomando en cuenta lo expuesto se hace ineludible la elaboración de un aporte 

pedagógico como el módulo pedagógico “Derechos humanos y seguridad alimentaria 

dirigido alumnos de sexto grado de la Escuela Oficial Rural Mixta del caserío Chiluz, 

aldea Xococ, Rabinal Baja Verapaz y la implementación de un taller con la misma 

temática dirigido a padres de familia, alumnos y docentes lo que redundará 

positivamente en el proceso de desarrollo humano, fortalecimiento de la democracia 

y participación ciudadana de la población. 

 

3.5 Objetivos del proyecto  
 
3.5.1 Objetivo General  
 
Coadyuvar en la implementación de conocimientos básicos de derechos humanos y 

seguridad alimentaria en niños que cursan el sexto grado en el nivel primario de la 

Escuela Oficial Rural Mixta del caserío Chiluz, aldea Xococ, Rabinal Baja Verapaz. 

 

3.5.2  Objetivos Específicos 

Apoyar la labor docente mediante la elaboración de un módulo pedagógico sobre 

Derechos humanos y seguridad alimentaria dirigido a alumnos de sexto grado del 

nivel primario. 

Planificar y desarrollar un taller sobre Derechos humanos y seguridad alimentaria 

dirigido a padres de familia, alumnos y personal docente y de dirección. . 

Socializar el módulo pedagógico elaborado con los alumnos de sexto grado y el 

personal docente y de dirección de la escuela mediante una presentación. 

Contribuir con la implementación de un mini-proyecto de huertos escolares con 

participación de los alumnos y docente de sexto grado de la escuela.  
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3.6  Metas 

Producción de un módulo pedagógico “Derechos humanos y seguridad alimentaria” 

en original. 

Reproducción de cinco copias del módulo pedagógico “Derechos humanos y 

seguridad alimentaria para entregarse a la dirección de la Escuela Oficial Rural Mixta 

del Caserío Chiluz, aldea Xococ,  Rabinal Baja Verapaz. 

Desarrollar un taller sobre Derechos humanos y seguridad alimentaria dirigido a 26 

padres de familia, 13 alumnos de sexto grado, 4 maestros y un director con grado de 

la escuela. 

Realizar una reunión de socialización con alumnos de sexto grado, docentes y 

director de la escuela para la presentación del producto final  del módulo pedagógico 

elaborado. 

 

Construir un huerto escolar con cuatro camellones para la siembra de hortalizas 

como parte de la experimentación del proyecto de módulo pedagógico Derechos 

humanos y seguridad alimentaria. 

 

3.7 Actividades 

3.7.1 Planificación y elaboración de instrumentos 

3.7.2 Visitas de campo y reuniones con personal docente y padres de familia.  

3.7.3 Visitas de campo para entrevistas, visitas domiciliarias y recopilación de 

información. 

3.7.4 Consolidación, tabulación  y ordenamiento de la información. (Días laborados) 

Consultas bibliográficas. 

3.7.5 Redacción,  levantado de texto y estilo. (Días laborados) 

3.7.6 Presentaciones para revisiones de asesor. 

3.7.8 Impresión de módulo pedagógico. 

3.7.9 Reproducción de módulo pedagógico. 

3.7.10  Empastado de impresión y reproducción de módulos. 
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3.7.11 Socialización con alumnos  padres de familia y docentes y entrega del módulo 

ante la dirección del establecimiento. 

3.8  Beneficiarios 

Directos 

4  Maestros  

1 Director con grado 

13 alumnos de sexto grado 

Indirectos 

Indirectos 

26 padres de familia 

Comunidad Chiluz 
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3.9  Fuentes de financiamiento y presupuesto  
 

No
. 

DESCRIPCION 
FRE
CUE
NCIA 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

PRECI
O 

UNITAR
IO 

PRECIO 
TOTAL 

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

MUNI
CIPA
LIDA

D 

ESCU
ELA/C
OMUN
IDAD 

OTRO
S 

1 
Planificación y elaboración de instrumentos 

2 
Días 

utilizados 
Q. 

100.00 
Q. 200.00   x 

2 
Visitas de campo y reuniones con personal 
docente y padres de familia.  

03 Reuniones 
Q. 

150.00 
Q. 450.00  x  

3 
Visitas de campo para entrevistas, visitas 
domiciliarias y recopilación de información. 

03 No. de veces 
Q. 

150.00 
Q. 450.00 x   

4 
Consolidación, tabulación  y ordenamiento de 
la información. (Días laborados) 

 
03 

Días 
utilizados 

 
Q. 

100.00 
Q. 300.00   x 

5 
Consultas bibliográficas. 

02 
Días 

utilizados 
Q. 

100.00 
Q. 200.00   x 

6 
Redacción,  levantado de texto y estilo. (Días 
laborados) 

 
15 

Días 
utilizados 

Q. 
100.00 

Q. 
1,500.00   x 

7 
Presentaciones para revisiones de asesor.  

05 
No. de 

revisiones 
Q. 75.00 Q. 375.00   x 

8 
Impresión de módulo pedagógico. 

01 
No. de 

módulos. 
Q. 75.00 Q. 75.00 x   

9 
Reproducción de módulo pedagógico. 

05 
Módulos 

reproducidos 
Q. 

150.00 
750.00 x   

10 
 Empastado de impresión y reproducción de 
módulos. 

06 
No. de 

empastados 
Q. 20.00 Q. 120.00 x   

11 
Socialización con alumnos  padres de familia y 
docentes y entrega del módulo ante la 
dirección del establecimiento. 

 
02 

No. de 
reuniones. 

 
Q. 

300.00 

 
Q. 600.00  x  

T     O     T     A     L Q. 5,020.00 

5
5
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3.10  Cronograma de actividades de ejecución del proyecto año 2,016 
 
 

Ord. Actividad Responsable 
Febrero Marzo Abril 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 
 
4 

1 
Planificación y 
elaboración de 
instrumentos 

Epesista             

2 

Visitas de campo y 
reuniones con 
personal docente y 
padres de familia.  

Epesista y 
comunidad 

            

3 

Visitas de campo 
para entrevistas, 
visitas domiciliarias y 
recopilación de 
información. 

Municipalidad             

4 

Consolidación, 
tabulación  y 
ordenamiento de la 
información. (Días 
laborados) 

Epesista             

5 
Consultas 
bibliográficas. 

Epesista             
 

6 

Redacción,  
levantado de texto y 
estilo. (Días 
laborados) 

Epesista             

7 
Presentaciones para 
revisiones de 
asesor. 

Epesista             

8 
Impresión de módulo 
pedagógico. 

Municipalidad             

9 
Reproducción de 
módulo pedagógico. 

Municipalidad             

10 

 Empastado de 
impresión y 
reproducción de 
módulos. 

Municipalidad             

11 

Socialización con 
alumnos  padres de 
familia y docentes y 
entrega del módulo 
ante la dirección del 
establecimiento. 

Epesista y 
escuela 
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3.11   Recursos 
 
Humanos 
 
1 Director con grado 

4 Docentes 

1  Epesistas 

13 Estudiantes 

1 Asesor 

Comunidad 

 
Físicos 
 

1 Escuela Oficial Rural Mixta, Caserío Chiluz,  Xococ,   Rabinal, Baja Verapaz  

 
Materiales 
 
1 Escritorio 

1 Computadora 

1 Impresora 

1 Memoria USB 

1 Cámaras fotográficas 

1 Proyector de imágenes multimedia (cañonera) 

1 Scaner 

Fotocopias e impresiones 

Útiles de oficina 

Material bibliográfico 

Discos compactos 

 

Financieros 
 

Aporte financiero Q. 5,020.00 
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3.12 Productos y logros 
 

Ord. Producto Logro 

1 Se elaboró un módulo pedagógico 
Derechos Humanos y Seguridad 
Alimentaria 

Se entregaron catorce módulos 
pedagógicos para igual número de 
estudiantes  y un docente de sexto 
grado. 

2 Se proporcionó una inducción al 
personal docente sobre la aplicación 
del módulo pedagógico. 

Los docentes aceptaron la 
responsabilidad para la aplicación 
y evaluación del módulo 
pedagógico. 

3 Se construyó un huerto escolar con 
apoyo de alumnos y docente como 
ejemplo de gestión escolar de proyecto 
para seguridad alimentaria. 

Se logró la participación de los 
estudiantes en la construcción del 
huerto como evidencia de 
sensibilización respecto al tema de 
seguridad alimentaria.  

Los alumnos aprendieron técnicas 
de preparación de la tierra y el 
cultivo de hortalizas. 
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Derechos humanos 

y seguridad 

alimentaria 

Módulo pedagógico dirigido 
a alumnos de sexto grado de 
la Escuela Oficial Rural Mixta 
caserío Chiluz, Xococ Rabinal 

Baja Verapaz 
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Introducción 

Cuando hablamos de seguridad alimentaria nos referimos a que como derecho 

establecido en todas las constituciones del mundo, las personas deben tener acceso 

físico y económico suficiente y en todo momento a los alimentos que no hacen daño 

y que sean nutritivos para poder satisfacer sus necesidades y preferencias 

alimenticias a fin de llevar una vida de forma activa y sana que le permita 

desarrollarse en todas sus actividades. La cumbre mundial sobre  la alimentación 

que se suscribió en Roma en 1,996 lo dice de la misma manera en su plan de 

acción, claro que existen diferentes definiciones dependiendo del lugar o país en que 

se dé el concepto, en los países desarrollados se referirá a la calidad y porcentajes 

nutricionales que tengan los alimentos en miras de no afectar el funcionamiento y 

salud del cuerpo; en los países en vías de desarrollo se habla del abastecimiento, de 

la falta y de las estrategias para poder abastecerse de los alimentos y de ahí la 

problemática multicausal que se genera. 

Como problema que se genera especialmente en niños menores de cinco años 

especialmente como edad susceptible es la desnutrición aguda de la cual se 

desprenden una serie de patologías como la anemia, problemas de crecimiento, 

deshidratación y en si una serie de deficiencias proteico calóricas que redundan 

negativamente en el desarrollo físico, mental y social de los niños. 

La seguridad alimentaria tiene que ver con el crecimiento poblacional y la producción 

de los países, con las políticas implementadas por los gobiernos en garantía de la 

salud de sus habitantes y en combate contra el hambre, especialmente con las 

políticas de desarrollo implementadas para combatir la pobreza y pobreza extrema, 

aumentar la producción y facilitar el acceso de alimentos a la población por medio de 

creación de fuentes de trabajo y la facilitación de ingresos económicos a la familias, 

inversión en el desarrollo sostenible, educación, agricultura y salud para que las 

familias tengan acceso a los servicios básicos. 

En Guatemala se ha avanzado muy poco en materia de derechos humanos y 

seguridad alimentaria y la brecha en cuanto a las condiciones de pobreza y pobreza 
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extrema sigue avanzando debido a que la población no ha sido sensibilizada en 

cuanto su derecho a alimentación segura, no ha sido educada en cuanto al 

aprovechamiento y utilización de los recursos disponibles, ya que muchos recursos 

económicos son utilizados en la compra de alimentos de muy poco o nada contenido 

nutritivo debido a la influencia publicitaria y de mercado. 

Es de mucha importancia iniciar programas que tiendan a sensibilizar respecto al 

problema de  Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria preparando a las nuevas 

generaciones en víspera de una sociedad que garantice la salud de sus integrantes. 

Por ello se presenta este módulo pedagógico que pretende fortalecer en los alumnos 

los derechos que tienen en cuanto al aseguramiento de su alimentación. 
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Justificación 

Guatemala actualmente alcanza aproximadamente una población de quince millones 

cuatrocientos setenta mil habitantes con un crecimiento poblacional de 2.63 según 

los datos del año 2,000, una de las tasas más altas de América latina, a nivel local 

Baja Verapaz contaba en 2,011 con un 89.58 % de pobreza total a nivel del área 

rural y con un 27.3 % de pobreza extrema, aunque la brecha ha disminuido para el 

dos mil quince, los cambios no son muy significativos ya que se tienen los 

porcentajes más altos a nivel del resto de los departamentos del país. 

Según el Fondo de Población de las Naciones Unidas, Guatemala es un país que 

tiene una ruta establecida para mejorar los derechos de su población y que ha 

realizado avances sustantivos con los compromisos adquiridos respecto al programa 

Hambre cero adquirido en la Conferencia de El Cairo en 1994, que ahora impulsa el 

gobierno con el fin de reducir en un diez por ciento la desnutrición que afecta al 49% 

de los niños menores de cinco años. 

Las características locales del caserío Chiluz, Xococ, Rabinal Baja Verapaz no 

difieren del resto de comunidades del departamento, ya que se forma parte del 

corredor seco en donde es afectado por la sequía y el cambio climático que redunda 

negativamente en la producción de los granos básicos, frutas y verduras que afectan 

la seguridad alimentaria en la población. Tomando en cuenta lo anterior se hace 

necesaria la implementación de programas paralelos con estrategias adaptables al 

contexto de las comunidades para contribuir los índices de inseguridad alimentaria 

especialmente en la población susceptible en menores de cinco años. 

Se hace imprescindible la implementación de un proyecto de sensibilización a través 

de un módulo pedagógico sobre Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria 

dirigido a alumnos de sexto grado como un recurso de reforzamiento a la actividad 

docente. 
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Objetivos 

Objetivo General 

Garantizar una educación de calidad en Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria 

fortaleciendo el alcance de las competencias de los alumnos por medio de la 

elaboración, ejecución y evaluación de un módulo pedagógico denominado 

Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria dirigido a alumnos de sexto grado del 

caserío Chiluz, aldea Xococ, Rabinal Baja Verapaz. 

 

Objetivos específicos 

Promover en los alumnos el aprendizaje de los derechos a una alimentación segura 

de una forma dinámica, de fácil comprensión, accesible y adaptada a sus 

condiciones. 

Sensibilizar a los alumnos respecto a la importancia de identificar los medios de 

producción familiar para garantizar una alimentación nutritiva, adecuada y de fácil 

acceso. 

Incentivar a los alumnos sobre la importancia de invertir los recursos económicos en 

alimentos sanos, de alta proporción nutritiva y el rechazo a la llamada comida 

chatarra. 

Motivar a los alumnos para que adopten cambios de actitud con relación a los 

hábitos alimentarios, la higiene, el lavado de manos y el uso de letrinas. 

Proveer al docente de una herramienta base de consulta, práctica, de fácil manejo y 

comprensión, adaptable al contexto para facilitar el aprendizaje en relación a 

Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria. 

 

 

 

 

 

 

iv 



 

67 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

UNIDAD No. 1 

Contenido 

1. Conceptos, Seguridad alimentaria, derecho a la 

alimentación, desnutrición, clases de desnutrición 

 

2. Situación local de inseguridad alimentaria, causas, 

factores 

 

3. Problemas que se derivan 

 

4. Actividad. 

 

5. Evaluación 

 

EL PROBLEMA DE LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 

COMPETENCIAS: 

AREA DE CIENCIAS NATURALES Y TECNOLOGIA 

Propicia las condiciones necesarias para el consumo de 

una dieta variada que facilite la conservación de la 

salud. 

AREA DE PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO 

Plantea opciones de solución a problemas que inciden 

en las situaciones críticas de la comunidad, a partir de 

la información disponible. 
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Conceptos 

El Instituto de Nutrición para Centroamérica y Panamá INCAP dice que seguridad 

alimentaria y nutricional es un estado en que todas las personas gozan oportuna y 

permanentemente de acceso físico, económico y social a los alimentos que 

necesitan, ya sea en calidad como en cantidad para su adecuado consumo 

garantizándole un estado de bienestar general. (2,9) 

 

Según la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y Alimentación 

FAO dice que la seguridad alimentaria a 

nivel personal, de hogar, de nación y global 

se consigue cuando en todo momento las 

personas tienen acceso físico y económico a 

suficiente alimento seguro y nutritivo para 

satisfacer sus necesidades  alimenticias y 

sus preferencias para poder llevar una vida 

activa y sana. (2,9) 

 

También 185 países reunidos en la Cumbre 

Mundial de la Alimentación Roma 1,996 y la 

Comunidad Europea reafirmaron que es un 

derecho de toda persona a tener acceso a 

alimentos sanos y nutritivos en consonancia con 

el derecho a una alimentación apropiada  y con 

el derecho fundamental de toda persona a no 

padecer  hambre. (4.12) 

La declaración Universal de Derechos Humanos 

proclamada en 1,948 afirma que toda persona 

tiene derecho a un nivel de vida adecuado que 

le asegure al igual que a su familia , la salud y el 

bienestar y en especial la alimentación, luego a   

2 

Conceptos,  seguridad alimentaria, derecho a 

la alimentación, desnutrición y sus  clases  
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este concepto en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales se reafirma el derecho fundamental de toda persona a estar protegida 

contra el hambre. (4.12) 

Cuando hablamos de desnutrición hablamos de un estado de enfermedad derivado 

de la falta de ingestión de nutrientes como proteínas,  vitaminas y minerales  con las 

cuales funciona nuestro organismo o sencillamente una mala asimilación, esto quiere 

decir que aunque se tengan los alimentos el organismo por alguna causa no los 

puede asimilar. (4.12) 

 

Existen tres tipos catalogados de 

desnutrición cuyos conceptos vamos 

a conocer: 

Desnutrición Aguda es un tipo de 

desnutrición la cual presenta en el 

niño que la padece deficiencia de 

peso, delgadez extrema, se 

desarrolla rápidamente después de 

padecer una escasez generalizada 

de alimentos. (7,6) 

 

Desnutrición Crónica presenta en el niño afectado un retardo en la altura o 

crecimiento de acuerdo a su edad, esta desnutrición se asocia a situaciones de 

pobreza, menos desempeño económico y  causa dificultades de aprendizaje. (7,6) 

 

Existen otros conceptos como la 

malnutrición la cual se refiere a un estado 

de enfermedad causado por la falta, 

exceso o mala asimilación de los 

alimentos, este tipo de desnutrición puede 

darse en personas pobres o de mediana 

condición económica y la subnutrición que 

se da cuando los alimentos que se 

consumen no cubren las necesidades 

básicas de energía que el cuerpo necesita. 

(7,6) 
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Situación local de inseguridad alimentaria 

Rabinal es uno de los municipios, en su 
orden el número tres del departamento, 
ubicado al centro del departamento, la 
pobreza municipal alcanza el 78.6 % y la 
pobreza extrema  un 31.5 %, el mayor 
efecto de la pobreza lo enfrentan las 
comunidades del área rural, 
especialmente la población indígena  o 
sea que más de 27,000 habitantes tienen 
ingresos menores de dos dólares por día. 
(3,23) 

Rabinal tiene catalogadas a siete comunidades en muy alto riesgo  en seguridad 
alimentaria y nutricional, las siete comunidades están compuestas por ciento 
cuarenta y siete familias lo que hace un total de seiscientos habitantes que sufren de 
inseguridad alimentaria. (3,23) 

 

La situación de pobreza de los habitantes es 
un serio problema, ya que no tienen el 
suficiente dinero para comprar la cantidad de 
comida necesaria para llenar las 
necesidades de energía que su cuerpo 
necesita para funcionar de la mejor manera. 
(3,23) 

Debido a que forma parte del llamado 
corredor seco, varias veces ha tenido que 
soportar las inclemencias de la sequía y del 
cambio climático lo que ha generado que los 
cultivos se pierdan y y se pierda la cosecha, 
sabiéndose que se vive de una agricultura de 
subsistencia. (3,23) 

4 
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De los 338 municipios de Guatemala, Rabinal ocupa el número sesenta y uno en 
seguridad alimentaria, esto quiere decir que aún existen sesenta municipios mas que 
viven en peores condiciones de alimentación. (3,23) 

Los niños con deficiencia 
nutricional no cuentan con 
suficientes azúcares y grasas para 
generar energía por lo que el 
cuerpo es débil, propenso a 
muchas enfermedades,  los niños 
menores de cinco años son 
afectados en su desarrollo físico y 
cerebral y lo condena a un retraso 
mental que le dificulta el 
aprendizaje. (3,24) 

Rabinal, es el único municipio que 
posee un centro de recuperación nutricional a nivel departamental a cargo de la 
orden religiosa “Elizabeth Zetón”, subsidiado por el Ministerio de Salud. (3,24) 

Al centro convergen niños con desnutrición 
aguda y severa provenientes de los 8 
municipios. Por su ubicación estratégica, la 
niñez con desnutrición del Municipio accede 
con prontitud a los servicios y tratamiento de 
rehabilitación nutricional. (3,24) 

En los últimos años la capacidad de 
atención del centro ha sido superada por el 
incremento de menores con desnutrición 
aguda, severa y moderada. (3,24) 

 

Causas y factores de inseguridad 
alimentaria 

Una de las principales causas de la 
inseguridad alimentaria es la pobreza y 
pobreza extrema, lo que condena a las 
familias a no tener los recursos económicos 
suficientes para adquirir los alimentos. 
(3,24) 
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La falta de oportunidades laborales 
afecta grandemente en el ingreso 
económico familiar unido a ello  la falta 
de capacitación y preparación para el 
desempeño laboral. (3,25) 

El Ministerio de Agricultura en sus 
estudios ubica al municipio con poca 
capacidad productiva, condiciones 
sociales y accesibilidad que 
condicionan la inseguridad alimentaria. 

Los terrenos quebrados, la falta de agua, 
el cambio climático, las condiciones 
culturales son solo otros de los factores 
que condicionan la seguridad alimentaria 
en Rabinal. (3,24) 

Derivado de todas las condiciones el 
gobierno de Guatemala realiza programas 
para atender la inseguridad alimentaria 
tales como La Bolsa Solidaria, el 
programa PRORURAL, mi bono seguro y 
otros que ayudan a minimizar los efectos 
de la inseguridad alimentaria. (3.25) 
 

 

Problemas que se derivan 

Derivado de la inseguridad alimentaria se pueden 
dar diferentes enfermedades, enlistando la 
desnutrición en primera plana, como ya 
explicamos puede darse una desnutrición aguda o 
grave según se clasifique de acuerdo a sus signos 
y síntomas y en niños en edad susceptible como 
los menores de cinco años. (6.9) 

Entre los tipos de desnutrición que pueden darse 
están la clase Kwashiorkor que se da debido a la 
falta de proteínas y la llamada Marasmo que trae 
como resultado la flaqueza con piel pegada al 
hueso resultado de la falta de calorías en la dieta. 

(6.9) 
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Por lo tanto los niños que sufren de 
desnutrición serán de baja estatura, 
pálidos, delgados, muy enfermizos y 
débiles, que tienen problemas de 
aprendizaje y desarrollo intelectual. 
En el caso de las madres 
desnutridas dan a luz niños 
desnutridos y las que padecen 
anemia o falta de calcio tienen más 
dificultad en el parto y dan como 
resultado niños de bajo peso. (6.9) 

Los síntomas pueden variar de 
acuerdo a lo que causa la 

desnutrición, pero se pueden mencionar síntomas generales como fatiga, 
mareo y pérdida de peso. (6.9) 

Los niños enfermos no juegan, se 
mantienen tristes, no quieren comer, 
lloran y se enferman fácilmente y se 
puede detectar por medio de la talla y 
el peso de acuerdo a su edad. (6.9) 

Como resultado de la desnutrición 
crónica y anemia en menores de 3 
años producen deterioros en la 
capacidad física, intelectual, emocional 
y social de los niños, también riesgos 
de contraer enfermedades por 
infección y de muerte. (6.9) 

A consecuencia de la inseguridad alimentaria pueden generarse otras 
enfermedades especialmente en niños como la anemia, la depresión, 
bajo peso, debilidad, diabetes, enfermedades intestinales, vómitos, 
diarreas, enfermedades del corazón, se mueren las defensas del cuerpo, 
problemas de la piel y disminuye su capacidad de concentración y 
aprendizaje. (6.9) 
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Actividad 

 

Tipo de actividad: De salón e investigación 

Nombre de la actividad: Realización de murales 

Materiales a utilizar: Periódicos o revistas, cartulina o papel periódico, marcadores, 

pegamento. 

Desarrollo de la actividad: 

Los alumnos se dividen en grupos de cinco, cada grupo investigará en periódicos y 

revistas los artículos referentes a seguridad alimentaria y nutricional, programas de 

ayuda que existan tanto de gobierno como municipales o de otras organizaciones, 

deben recortarlas y pegarlas y formar un mural, al siguiente día o dependiendo del 

tiempo que proporcione el profesor deberá exponer de acuerdo al contenido de los 

artículos del mural.  

 Una vez expuesto cada uno de los murales podrá procederse a un debate. Por 

ejemplo, se puede plantear: 

Quienes son los responsables de la inseguridad alimentaria, si los padres de familia, 

el gobierno, los alcaldes u otros.  

Qué tipo de gobierno podría apoyar la seguridad alimentaria en las familias. 

Es una violación a los derechos humanos si alguien no tiene la comida suficiente 

para alimentarse? 

Al final de la actividad, los murales se pueden poner por distintas partes del aula para 

dar información concreta y para identificar el ambiente de clase.  
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Responda el alumno las siguientes interrogantes. 

 

 

1. De acuerdo a los conceptos que aprendió de la seguridad alimentaria, defina 

usted qué es con sus propias palabras. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

 

2. Cuál es la diferencia entre la desnutrición y la mal nutrición. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

3. De acuerdo a su clasificación, cuáles son las dos clases de desnutrición que 

hay. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

4. De acuerdo a lo aprendido en este módulo, cree usted que hay desnutrición 

en su comunidad? 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 
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COMPETENCIA: 

AREA DE PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO 

 

 Utiliza la investigación como una de las formas de apropiación de la 

realidad natural y social. 
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UNIDAD No. 2 

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

Contenido 

a. Campaña de Sensibilización a la familia y 

comunidad 

 

b. Proyecto de huertos familiares 

 

c. Producción y almacenamiento de alimentos 

 
 

d. Granjas pecuarias integrales 

 

e. Actividad 

 

f. Evaluación 
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Cuando hablamos de sensibilización, 

hablamos de hacer comprender a las 

personas sobre la problemática de 

seguridad alimentaria y nutricional,  

para que las personas den respuestas 

ante estos estímulos de la realidad. 

(7,10) 

 

En el marco de derecho y justicia es 

importante que se trabaje informando 

a las familias y comunidad en general 

sobre la importancia de exigir a las 

instancias correspondientes el 

acceso a los alimentos, a la salud y al 

agua potable, lo que solo en su 

conjunto se podría garantizar. (7,10) 

Aunque las mujeres y los hombres 

del área rural desempeñan papeles 

diferentes para lograr la seguridad 

alimentaria de la familia, las mujeres a menudo ejercen una función más importante 

en la seguridad y la calidad de los alimentos, porque ellas  ayudan a la producción 

agropecuaria, se encargan también de la elaboración y preparación de los 

alimentos para su familia. También destinan gran porcentaje de ingresos que 

obtienen de productos alimenticios a satisfacer necesidades de la familia. (7,10) 

11 
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Sensibilizar a las mujeres y a los hombres acerca del valor nutricional de ciertos 

productos alimentarios, por ejemplo las hortalizas de hoja verde y la patata dulce, y 

estimularlos a cultivar y consumirlas puede ser un sistema efectivo para mejorar la 

nutrición y prevenir las deficiencias nutricionales. (7,11) 

.En este aspecto de sensibilización es 

importante respetar el conocimiento de 

las comunidades tradicionales, en 

particular de las mujeres, sobre el valor 

nutricional de los productos agrícolas 

locales y los productos de recolección 

natural. (7,11) 

La educación nutricional proporciona 

información correcta sobre el valor 

nutricional de los alimentos, su calidad 

e inocuidad, los métodos de 

conservación, elaboración y 

manipulación, y sobre la preparación y 

el consumo. (7,11) 

Este tipo de información ayuda a las personas 

a adoptar una dieta más equilibrada. La 

educación nutricional debe traducirse en 

acciones positivas, como por ejemplo cultivar y 

consumir ciertos tipos de frutas y hortalizas 

para protegerse de enfermedades infecciosas, 

o aprender a almacenar mejor el maíz u otros 

alimentos para reducir las pérdidas de 

nutrientes y aumentar las reservas 

alimentarias del hogar. (7,11) 
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En todos los países en vías de desarrollo, debido a la accesibilidad y distancias con 

las áreas urbanas de sus municipios, han ido implementando estrategias para 

disponer de alimentos, unos crían marranos, otras aves de corral, otros tienen vacas 

de ordeño y cabras.  Estas prácticas abastecen a las familias de carne, leche y 

huevos. (5.3) 

Uno de los productos básicos de la dieta 

alimentaria lo constituyen el maíz y el 

frijol, acompañados del café y el chile, lo 

que producen de manera muy escasa de 

acuerdo a las condiciones de pobreza 

que se viven y que almacenan para irlo 

proporcionando en el consumo de todo el 

año, muchos se quedan sin ese 

abastecimiento antes de terminar el año 

e inician el calvario de compra de maíz y 

frijol especialmente. (5.3) 

Las frutas y verduras en muchos casos vienen a 

ser complemento en esta dieta alimentaria pero 

es necesario reconocer su gran aporte 

vitamínico para el funcionamiento del 

organismo.  Durante los períodos de escasez  

los alimentos hortícolas pueden aumentar o 

suplir las provisiones de los hogares. Además, el 

dinero obtenido por la venta de los productos de 

la huerta casera puede servir para comprar otros 

alimentos, los que no pueden producir. (5.3) 
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Las mujeres son las 

responsables directas de los 

huertos familiares y 

acostumbran cultivar la mayor 

parte de los productos que se 

dan en el área, los huertos  

pueden aportar raíces como la 

zanahoria, la papa, rábanos, 

legumbres, ricos en vitaminas y 

minerales. (5.3) 

 

Para implementación de huertos familiares es necesario contar con un pedazo de 

tierra muy cercana a la casa, para la construcción de unos cinco tablones de 4.00 x 

1.00 metros,  se debe romper la tierra y prepararla, desinfectarla ya sea con 

productos químicos o con agua caliente, luego comprar semilla seleccionada y con 

un buen porcentaje de germinación y sembrarla según las especificaciones.  (5.4) 

 

 

 

Debe circularse el área del 

huerto para que los animales 

domésticos como marranos y 

aves  no perjudiquen la siembra. 

Debe regarse todos los días, 

preferiblemente por la mañana o 

por la tarde. (5.4) 
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La elaboración de alimentos contribuye a 

la seguridad alimentaria porque  

garantiza un cambio constante en las 

comidas, evita los desperdicios y las 

pérdidas y mejorar la comercialización 

de los alimentos, permitiendo a las 

mujeres  participar en el comercio de 

productos alimenticios. (5.2) 

 

La elaboración de alimentos contribuye también al bienestar nutricional, facilita la 

digestión de los alimentos y  su duración y posibilidad de venderlos,  proporcionando 

un ingreso familiar para poder 

comprar otros alimentos que no se 

producen.  El uso de secadores 

solares para preservar las frutas 

permite que se pueda consumir una 

cantidad adecuada de vitamina A 

durante todo el año. (5.2) 

En las comunidades de pesca y 

caza, ahumar y secar buena parte de la carne diaria, alimento rico en proteínas y 

otros elementos nutritivos, permite a las mujeres mejorar sus ingresos y su situación 

alimentaria. (5.2) 
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  En algunos países en desarrollo, 

hasta el 25 por ciento de los 

alimentos producidos se pudren y 

agarran mal olor  o son devorados 

por insectos, ratas y plagas  antes 

de que puedan ser consumidos. La 

reducción de las pérdidas después 

de la cosecha  puede ser tan 

efectiva como un aumento de la 

producción agrícola. (5.2) 

Es de recordar que de la elaboración y almacenamiento de alimentos depende la 

salud de la familia, especialmente de los niños menores de cinco años, el estado 

nutricional depende no solo de la cantidad sino de la calidad de los alimentos, por 

eso la contaminación de los alimentos por bacterias o químicos puede hacerlos no 

comestibles, peligrosos y mortales. (5.2) 

Recordemos que aunque no sean 

mortales, la diarrea y otras enfermedades 

de origen alimentario aceleran el paso de 

los alimentos a través del sistema 

digestivo, reduciendo la capacidad del 

cuerpo de absorber nutrientes. Cuando 

estas enfermedades se propagan, el 

consumo de cantidades adecuadas de 

alimentos no es suficiente para prevenir 

la desnutrición. (5.3) 

En muchos casos, la falta de acceso al agua, las instalaciones sanitarias y el 

combustible pueden ser la causa principal de las enfermedades de origen 

alimentario. (5.3) 
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Ante la situación difícil de 

seguridad alimentaria y 

nutricional que un gran 

porcentaje de familias pasan y 

comunidades enteras, se abre 

una alternativa que pueden 

poner en práctica los alcaldes 

municipales o los consejos de 

desarrollo, ya que se necesita de 

una buena organización, 

sensibilización sobre la problemática que se vive y los recursos necesarios para que 

todos sean beneficiados con la producción.  Se trata nada menos que de Las 

Granjas Pecuarias Integrales.(http://www.monografias.com/establecimiento-y-operacion-

modelo-granjaintegral) 

Se pretende con un proyecto así que toda la 

población de una forma organizada participe en 

la construcción de las instalaciones, traslado de 

materias primas, mantenimiento y sostenibilidad 

en la producción de carnes, huevos, leche, 

fertilizantes, abonos y más. 

(http://www.monografias.com/establecimiento-y-

operacion-modelo-granjaintegral) 
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Las granjas pecuarias integrales ofrecen 

grandes ventajas como el buen uso de los 

recursos disponibles, se obtienen varios 

productos durante todo el año, bajos costos 

y  autoabastecimiento de alimentos en la 

familia, a la vez que crea una fuente de 

trabajo. 

(http://www.monografias.com/establecimiento-

y-operacion-modelo-granjaintegral) 

La granja pecuaria integral da la oportunidad 

de producir diversos productos al mismo 

tiempo como carnes, huevos, leche, abono; 

ya que se crea el espacio para la 

reproducción y engorde de marranos, pollos 

de engorde, gallinas ponedoras, vacas, 

cabras, conejos y otros animales que se 

puedan incorporar. 

La comunidad debe organizarse con la ayuda 

de un facilitador, debe escribirse el proyecto, 

se debe contar con espacio suficiente para la 

crianza de los animales, se han de delegar 

funciones, organizar grupos de trabajo con 

tareas asignadas y velar por la sostenibilidad. 

Por parte de la institución patrocinadora se 

podrán abrir fuentes de mercado, aunque los 

objetivos son puramente de seguridad 

alimentaria y los beneficiados directos serán 

las familias que estén participando en el 

proyecto. (http://www.monografias.com/establecimiento-y-operacion-modelo-granjaintegral) 

18 

www.español.rfi.fr 

www.viarural.com.ar 

www.organicsa.net 



 

85 
 

Debe asegurarse de que existan 

condiciones necesarias para el 

establecimiento de la Granja 

Agropecuaria Integral, condiciones 

como terreno, agua, pasto, recurso 

financiero para la compra de los 

ejemplares, recurso humano 

organizado para la construcción de las 

instalaciones las cuales deben ser 

sencillas. 

(http://www.monografias.com/establecimiento-y-operacion-modelo-granjaintegral) 

En una granja integral es importante incorporar cultivos como:   

Hortalizas. Por ser en su mayoría de 

ciclo corto, se debe programar su 

siembra de manera de rotarlas Se 

recomiendan los siguientes cultivos: 

tomate, chipilín,  berenjena, cebolla, 

cilantro, rábano, pepino y ayotes..   

Frutales. Son importantes para el 

autoconsumo, como cercas internas y 

como barreras rompevientos. Se 

recomienda sembrar no muchas plantas 

de higo, aguacate,  plátano, limón, 

naranja y mandarina. 

 (http://www.monografias.com/establecimiento-y-operacion-modelo-granjaintegral) 

Leguminosas: Como ejote, arveja esto para la restauración de la fertilidad de los 

suelos. Igualmente, se debe considerar la posibilidad de utilizar leguminosas como 

abono verde en la rotación de cultivos.   
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Cereales: Maíz, tanto para el consumo humano como para suplementar la 

alimentación de los animales.  (http://www.monografias.com/establecimiento-y-operacion-

modelo-granjaintegral) 

Plantas medicinales y 

repelentes: Se debe considerar la 

posibilidad de mantener un pequeño 

jardín con plantas medicinales para el 

consumo familiar: zábila, llantén, , 

manzanilla, yerbabuena, albahaca, 

apazote, entre otras. Muchas de estas 

hierbas pueden también usarse como 

repelentes de insectos-plagas, debido 

a su intenso olor. 

(http://www.monografias.com/establecimiento-y-operacion-modelo-granjaintegral) 
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Actividad 

Tipo de actividad: Dinámica de salón 

Nombre de la actividad: Descubrimiento de imágenes  

Materiales a utilizar: Fotografías o dibujos de la unidad 

Desarrollo de la actividad: 

 

– El grupo se divide en parejas que se sitúan espalda con espalda sin tocarse. 

– El profesor entrega a uno de los componentes de las parejas el mismo dibujo. El 

dibujo será sobre niños desnutridos, granjas de marranos, conejos, aves, cabras, 

huerto familiar etc. los cuales representan situaciones habituales de la counidad 

(casas, paisajes y otros). 

– La persona que está viendo el dibujo (una por pareja) tratará de dictar el dibujo a 

su compañero, el cual no puede hablar, preguntar o dar sugerencias.  

– Una vez que todas las parejas han acabado, sin mirar los dibujos originales, se 

vuelve a dictar el mismo dibujo cambiando las reglas. 

En esta nueva fase se puede preguntar y, además, las explicaciones sobre el dibujo 

se transmiten cara a cara (para favorecer la comunicación no verbal). 

– Se puede repetir el ejercicio cambiando los roles entre las parejas o cambiando de 

parejas. 
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Trabajo de investigación 

1 En su cuaderno de trabajo responda usted en qué consiste la sensibilización y 

como se aplica en el tema de seguridad alimentaria en su comunidad. 

 

 

2 Escriba en su cuaderno de trabajo qué es lo que se puede cultivar y producir  

en una granja pecuaria integral. 

 

 

3  Diga usted a qué se refiere la elaboración y almacenamiento de alimentos. 

 

4 Qué características debe tener un huerto familiar para que funcione. 
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COMPETENCIA 

Área: Productividad y Desarrollo 

 Ejecuta actividades orientadas a innovar procesos productivos y de 

servicio en la comunidad. 

 Participa en equipos comunitarios que promueven el rescate y la 

protección de los bienes naturales de su entorno. 
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UNIDAD No. 3 

BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 

Contenido 

1. Salud física y mental 
 
 

2. Mejor rendimiento escolar 
 
 

3. Beneficios económicos 
 
 

4. Desarrollo familiar y comunitario 
 

5. Alimento de acuerdo a la edad 
 
 

6. Actividad 
 
 

7. Evaluación 
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Cuando se habla de los beneficios de la seguridad alimentaria en materia de salud 

física y mental, directamente se responsabiliza constitucionalmente al Ministerio de 

Salud y a agricultura, tomando en cuenta que son los encargados de proponer y 

hacer viables las estrategias para brindar alimentación a la población guatemalteca. 

(http://www.exito-motivacion-y-superacionpersonal.com/salud.html) 

  

La falta de alimentos, especialmente en 

niños menores de cinco años y en edad 

escolar traen algunas complicaciones  en 

la salud de los niños, tales como 

deficiencia de hierro lo que puede causar 

una anemia severa; deficiencia de 

vitamina “C” lo que puede traer como 

consecuencia enfermedades de las 

encías y problemas respiratorios.  

(http://www.exito-motivacion-y-

superacionpersonal.com/salud.html) 

 

La falta de calcio puede traer problemas de 

los huesos y una falta de proteínas pues 

puede traer diferentes enfermedades, ya que 

son las que tienen una serie de funciones 

para el mantenimiento del organismo. 

(http://www.exito-motivacion-y-

superacionpersonal.com/salud.html) 

Es bueno recordar que un niño con 

cualquiera de estas deficiencias no está apto 

para poder procesar el conocimiento 

impartido por el docente por mucho que se 

le motive en clase debido a que su cerebro y 

su sistema neuronal están débiles. 

 ((http://www.exito-motivacion-y-superacionpersonal.com/salud.html) 
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Las personas desconocen que la 

alimentación de los niños que asisten a la 

escuela es deficiente y es que tiene que 

ver con el sistema de vida que se lleva de 

acuerdo a lo que ya se vio anteriormente, 

la pobreza, la falta de ingresos familiares y 

las pocas oportunidades que se tienen de 

adquirir o producir alimentos, por eso es 

que se hace necesario que las personas 

aprendan de acuerdo a sus condiciones 

socioculturales y  de vida algunos hábitos 

saludables para la práctica de una 

alimentación sana y adecuada al nivel 

educativo en las que se encuentra cada 

uno de los alumnos.  

(http://www.exito-motivacion-y-superacionpersonal.com/salud.html) 

    En este sentido podemos decir que la 

condición física en la etapa de Educación 

Primaria debe estar relacionada con los 

hábitos saludables que también se 

trasmitirán desde la escuela mediante los 

procesos de enseñanza y aprendizaje 

que demanda la sociedad. 

Es importante recordar que la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) 

define la salud como “Un estado 

completo de bienestar físico, mental y 

social, y no solamente la ausencia de 

enfermedades”.(http://www.exito-

motivacion-y-superacionpersonal.com/salud.html) 

    Cuando hablamos de alimentación y actividad física, hablamos de los nutrientes 

que tienen los alimentos y que entran a nuestro cuerpo para mejorar su 

funcionamiento, los nutrientes son sustancias químicas que se encuentran en los 

alimentos que ingerimos y por eso  es necesario conocerlos para conseguir una 

condición física aceptable.  

(http://www.exito-motivacion-y-superacionpersonal.com/salud.html) 
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Así pues, una alimentación nutricional 

adecuada que permita responder a la 

energía que nuestro cuerpo necesita 

debe formar parte de los conocimientos 

que se aprendan en la escuela en 

relación directa con el área de 

Educación Física.( http://www.exito-

motivacion-y-

superacionpersonal.com/salud.html) 

 

 

Es decir, se trata de relacionar nuestra alimentación con las exigencias de nuestra 

vida diaria en general y en particular con las exigencias de cualquier tipo de actividad 

física, por ejemplo, comprenderán que en la realización de actividades físicas de 

resistencia es necesario consumir carbohidratos  y también de las grasas.  

((http://www.exito-motivacion-y-superacionpersonal.com/salud.html) 

 

 

    Establecer estas relaciones entre 

alimentos y actividad será pues 

importante, sobre todo y en aspectos 

como la cantidad y la calidad de los 

mismos. (http://www.exito-motivacion-y-

superacionpersonal.com/salud.html) 
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En cuanto al rendimiento escolar de los alumnos, 

tiene que ver mucho una alimentación saludable. 

Para este tema vamos a tomar en cuenta cómo 

está compuesto nuestro cerebro y como 

(funciona.http://unesdoc.unesco.org/images.pdf) 

 

 

 

 

El cerebro está formado por una serie de 

neuronas, estas son células nerviosas que están 

conectadas unas con otras, como los alambres 

de la luz, funcionan con base a sustancias 

químicas como las proteínas y la mielina que le 

da energía para realizar los impulsos y transmitir 

los mensajes de una neurona a otra.  

(funciona.http://unesdoc.unesco.org/images.pdf) 

 

 Nuestra capacidad de aprendizaje pues va a 

depender en gran parte de los niveles de 

transmisión de las neuronas las cuales actúan de 

acuerdo a las proteínas con consumamos o 

sustancias que obtenemos de la alimentación. 

(funciona.http://unesdoc.unesco.org/images.pdf) 

    En este sentido, podemos decir que nuestra 

capacidad de atención, concentración y alerta 

depende en gran medida  de la existencia de un 

aporte continuo  de azúcar y proteínas al cerebro. 

(funciona.http://unesdoc.unesco.org/images.pdf) 
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 El cerebro no tiene ningún sistema 

para almacenar, así que debe ir 

tomando pequeñas cantidades de la 

sangre continuamente para poder 

seguir funcionando. 

Mientras dormimos, los niveles de 

azúcar o glucosa  se mantienen sin 

movimiento  pero al despertar, es 

distinto.( http://unesdoc.unesco.org/pdf) 

 

 

El destino del azúcar sanguíneo y la 

capacidad de mantener sus niveles 

estables, depende de lo que 

comemos. 

Entonces, cuando existen bajos 

niveles alimentarios, existe bajo 

rendimiento escolar porque el 

estudiante siempre va a estar 

cansado, con sueño, sin deseos de 

realizar actividades, disminuye su 

capacidad cerebral para procesar la 

información, no va a poder guardar   

   la información en la memoria de corto      

                                                                           plazo. (http://unesdoc.unesco.org.pdf) 

 

El niño disminuye su capacidad visual y auditiva, tiene dificultades en pruebas de 

aritmética, disminuye  su estado de alerta y la capacidad de reacción, hay reducción 

de la capacidad física, de la resistencia al esfuerzo y de la capacidad muscular. 

(http://unesdoc.unesco.org/images.pdf) 
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Una alimentación segura trae muchos 

beneficios económicos debido a que el 

cuerpo tendrá todos los nutrientes 

para poder funcionar y habrá ausencia 

de enfermedades. Es necesario 

mencionar que las fuentes de trabajo, 

el ingreso económico familiar, las 

oportunidades de accesibilidad a los 

servicios tiene mucho que ver con los 

beneficios económicos y la capacidad 

de las personas de estar bien 

alimentadas.( http://bvssan.incap.int/local/SAN) 

En el ambiente de pobreza que vive 

Guatemala, especialmente en el área 

rural, la inseguridad alimentaria adquiere 

mayor peso, debido al acceso limitado a 

los alimentos, lo que si es cierto es que 

no se garantiza una variada 

alimentación que incluya todos los 

componentes nutricionales, suficientes 

para desarrollar un completo bienestar 

físico, mental y social.  

                                                                      (http://bvssan.incap.int/local/SAN) 

En la medida que las familias logren 

mejorar sus condiciones económicas 

podrán mejorar sus condiciones de 

alimentación y garantizar beneficios, 

esto solo se logra con la producción de 

alimentos alternativos a través de 

huertos familiares, producción de 

artesanías, creando su propia fuente de 

trabajo. (http://bvssan.incap.int/local/SAN) 
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En el tema seguridad alimentaria y 

desarrollo familiar y comunitario se debe 

hablar sobre algo que algunos estudiosos 

han llamado SOBERANÍA ALIMENTARIA 

esto quiere decir que las propias familias, 

las comunidades, los pueblos o los países 

tienen el derecho y la responsabilidad de 

crear sus propias estrategias o políticas de 

vender en el mercado a precios menores 

de otros los alimentos que generen para la 

venta. (http://bvssan.incap.int/local/SAN) 

 

 

La soberanía alimentaria organiza la 

producción y el consumo de alimentos 

de acuerdo a las necesidades de la 

familia o la comunidad, teniendo como 

base la producción para el consumo, la 

familia y la comunidad debe elegir de 

qué manera produce, cómo lo consume 

y cuanto y de qué manera lo vende. 

(http://bvssan.incap.int/local/SAN) 

 

Eso si, las personas deben tener acceso a la tierra, a agua, a semillas mejoradas así 

como adecuados servicios públicos y de esto debe encargarse el gobierno, 

especialmente el municipal, ya que de esto dependerá en gran manera el desarrollo 

familiar y comunitario y la garantía de una seguridad alimentaria y nutricional 

adecuada. (http://bvssan.incap.int/local/SAN) 
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Para garantizar una buena salud, es 

fundamental que la alimentación sea la 

adecuada en cada momento de la vida, por 

ejemplo la alimentación de los menores de 

cinco años, debe ser variada, equilibrada, y 

si es posible de acuerdo a como lo diga un 

doctor, para asegurar el crecimiento y 

desarrollo adecuados del niño. 

(http://www.saludfisicamentalyespiritual.com) 

 

 

En la edad o periodo escolar, los niños y las 

niñas realizan un importante desarrollo físico e 

intelectual, por lo que deben consumir más 

alimentos que en la etapa anterior, siempre 

adecuada a la edad y a lo que necesite cada 

niño.  

En las diferentes etapas, debe educarse para 

poder comer, no solo es de llevarse la comida a 

la boca y ya, se deben tener hábitos saludables 

lo que dirá sobre el comportamiento nutricional 

acorto, medio y largo plazo.  

(http://www.saludfisicamentalyespiritual.com) 
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Para una adecuada alimentación y nutrición en el 

periodo escolar, se recomienda si es es posible.  

Que el intervalo entre comidas sea de unas 3 horas 

mínimo.  

Repartir los alimentos en 5 comidas al día, 3 

principales (desayuno, comida y cena) y 2 

complementarias (a media mañana y a media tarde). 

La pirámide de alimentación saludable describe el 

equilibrio y la variedad alimentaria. 

La base de la pirámide muestra los alimentos que 

deben constituir el pilar de la alimentación diaria. 

 

 

Por ejemplo en el desayuno los alimentos 

presentes en esta comida deberán ser 

cereales, leche y frutas. 

A media mañana debe complementarse con 

frutas, leche,  cereales o frutos secos. El 

25% de la energía diaria se aporta con el 

desayuno. 

(http://www.saludfisicamentalyespiritual.com) 

 

El almuerzo es la comida principal del día, 

puede ser distribuida en tres platos  Un 

primero a base de cereales o verduras.  Un 

segundo a base de pescados, legumbres, 

carnes o huevos. Y un postre a base de frutas. 

(http://www.saludfisicamentalyespiritual.com) 
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El 35% de la energía diaria se aporta con la comida. 

 

La cena es parecida a la comida en su 

composición, pero más ligera. Es 

importante saber combinar y no repetir los 

mismos alimentos, alternando cereales y 

verduras en los primeros platos, y 

pescados, carnes y huevos en los 

segundos. El 25% de la energía diaria se 

aporta con la cena. 

Las frutas y verduras deben ser 

consumidas crudas, para aprovechar al 

máximo sus vitaminas y minerales. Al 

hervir, conviene utilizar poco agua y 

aprovecharlo después para caldos y purés.  

(http://www.saludfisicamentalyespiritual.com) 

 

Carnes, pescados y huevos: Al cocinarse bien 

se facilita su digestión y se evitan 

intoxicaciones. La plancha, el horno y el 

guisado requieren menos aceite para cocinar. 

Para remojar las legumbres utiliza agua fría 
para evitar la pérdida de nutrientes. Guisadas, 
en ensalada o como puré, son algunas de las 
múltiples formas que se puede comer 
legumbres en familia.  
            

                                                               (http://www.saludfisicamentalyespiritual.com) 

 

La compra de los alimentos también es un 

momento para transmitir hábitos saludables, 

por lo que es interesante hacer que los niños 

participen en la compra ya que les muestra la 

variedad de alimentos que se tienen a 

disposición y les enseña cuales son los más 

adecuados, fomentando su sentido crítico al 

seleccionar los alimentos en pro de su salud y 
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bienestar, y haciéndoles partícipes de esta elección. 

(http://www.saludfisicamentalyespiritual.com) 

 

Una alimentación saludable puede 

adecuarse a todos los bolsillos. 

Interesa aprovechar la temporalidad 

de los alimentos, así como las ofertas 

o promociones especiales. 

Consume alimentos frescos de 

temporada, ya que están en su mejor 

momento, en todos los sentidos. Es 

responsabilidad de los padres de 

familia y maestros transmitir hábitos 

de alimentación saludables, 

supervisando qué comen y cómo lo 

hacen. (http://www.saludfisicamentalyespiritual.com) 

 

 

.  
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Actividad 

 

Nombre de la actividad: El Pañuelo 

Materiales: Un pañuelo, una pañoleta o un trozo de tela. 

Participantes: Sin límite. 

Edades: De 10 - 12 años en adelante. 

Desarrollo:  

Se forman dos equipos, y dentro de cada equipo se numeran como quieran con el 

número de participantes que haya. Se colocan en línea enfrentados a una distancia 

de 10 a 15 metros, y en medio de ambos equipos se sitúa una persona cogiendo un 

pañuelo con la punta de su mano. Al decir esta persona un número, por ejemplo: “El 

uno” los jugadores números uno de cada equipo deberán salir corriendo a agarrar el 

pañuelo e intentar llevárselo a su campo, si lo consigue eliminara al jugador del 

equipo contrario (y en el equipo del eliminado deberán recomponerse los números 

pues posiblemente algún jugador deberá llevar más de un numero). Si lo coge un 

jugador y en la carrera hacia su campo el otro es capaz de pillarlo, es el jugador 

pillado el eliminado. Y si a la hora de agarrar el pañuelo, no logran tomarlo ninguno 

de los dos y uno pasa de la línea imaginaria que marcaría el que sujeta el pañuelo 

con los pies, este quedaría eliminado. 

OBSERVACIONES:  

Este juego se puede complicar más haciendo participar a  más de dos equipos ó que 

haya un pañuelo por equipo y deban tomarlo, volver a su campo y atárselo a un 

compañero 
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1. Escribe en una hoja de trabajo como lograr los beneficios económicos con la 

seguridad alimentaria. 

 

 

 

2. Dé qué manera se obtiene un rendimiento escolar óptimo. 

 

 

 

 

3. A qué edad deben comer más los niños para recuperar sus energías. 

 

 

 

4. Cómo define la salud la Organización Mundial de la Salud O:M:S. 

 

 

 

 

5. Qué entiendes por soberanía alimentaria. 
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UNDAD 4 

MARCO JURIDICO  INSTITUCIONAL 

Competencias 

Promueve relaciones 
enmarcadas en la cultura de 
paz, los Derechos Humanos y 
la democracia para fortalecer 
las relaciones de calidad en 
diversos espacios. 
 
Área de ciencias sociales: 
 
Identifica el ámbito de acción 
de las instituciones que 
responden a los aspectos 
sociopolíticos de su entorno. 
 
Participa en diferentes 
espacios de organización 
reconociendo el aporte de 
instituciones y organizaciones 
sociales en la construcción de 

la democracia. 

Contenido 

a. Marco jurídico 

 

b. Instituciones de 

apoyo. 
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Tomando en cuenta las condiciones en que 

vive un alto porcentaje de la población 

guatemalteca y el problema multicausal de la 

seguridad alimentaria, se han creado una serie 

de iniciativas, leyes y  políticas que 

reglamentan y dan legitimidad a las acciones 

que se emprenden en favor de una 

alimentación digna.  La política de seguridad 

alimentaria y nutricional se fundamenta en la 

constitución política de la república de 

Guatemala en el artículo 2, deberes del estado 

el cual garantiza la vida, la seguridad y el 

desarrollo integral a los habitantes de la 

república, la alimentación y la nutrición son 

partes inherentes a dichos derechos. (9,17) 

 

Específicamente en el artículo 94 

constitucional se establece la obligación 

del estado de proveer salud y asistencia 

social a la población y el completo 

bienestar físico, mental y social.  

El artículo 99 referente a la alimentación 

y nutrición establece el mandato de 

implementar un sistema alimentario 

nacional efectivo. (9,17) 

. 

.La Política de seguridad alimentaria se inserta en la estrategia de reducción de la 

pobreza y responde a los Acuerdos de Paz, los cuales plantean   “…considerar 

objetivos sucesivos de desarrollo, a partir de un primer e inmediato objetivo de 

seguridad alimentaria y adecuada nutrición para las familias y comunidades” (9,17) 
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Mediante el Acuerdo Gubernativo No. 

278-98, el Estado se compromete a 

mejorar las condiciones alimentarias de 

la población. En dicho Acuerdo se da el 

mandato al Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación de “Atender 

los asuntos concernientes al régimen 

jurídico que rige la producción agrícola, 

pecuaria forestal e hidrobiológica, así 

como aquellas que tienen por objeto 

mejorar las condiciones alimentarias de 

la población, la sanidad agropecuaria y 

el desarrollo productivo nacional” (9,17) 

. 

 

 

También el Código de Salud en el 

Artículo 43 indica que se “(...) 

promoverán acciones que garanticen la 

disponibilidad, producción, consumo y 

utilización biológica de los alimentos 

tendientes a lograr la seguridad 

alimentaria y nutricional de la población 

guatemalteca” (9,17) 

 

En cuanto a los objetivos de este módulo 

es importante hacer referencia a los 

compromisos asumidos por Guatemala 

mediante los convenios internacionales, 

tales como la Cumbre Mundial a favor de 

la Infancia en 1,990,  las resoluciones de 

la Conferencia “Acabando con el Hambre 

Oculta” de 1,992. (9,17) 
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La Declaración de Roma sobre la 

Seguridad Alimentaria Mundial, 

proclamada en 1996; la Declaración 

de Roma en el año 2,001,  las Metas 

del Milenio; el Convenio de 

Diversidad Biológica Río de Janeiro 

en junio de 1992; y el Protocolo de 

Cartagena sobre la Seguridad en 

Biotecnología, Montreal en enero de 

2000. (9,23) 

 

 

Por otro lado según decreto número 32-

2,005 se establece la LEY DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD 

ALIMENTARÍA Y NUTRICIONALtomando 

en cuenta que la Comisión de los 

Derechos Económicos, sociales y 

culturales a solicitud de los estados 

miembros dictaminó en la observación 

general número 12 de 1,999 la 

interpretación del contenido normativo del 

artículo 11 del Pacto Internacional de los  

Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales y por ello Guatemala en su 

legislación decreta la  LEY DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

ALIMENTARÍA Y NUTRICIONAL la cual 

en su capítulo uno establece como 

Seguridad Alimentaria y Nutricional “el 

derecho de toda persona a tener acceso 

físico, económico y social, oportuna y 

permanentemente, a una alimentación 

adecuada en cantidad y calidad, con 

pertinencia cultural, preferiblemente de 

origen nacional, así como a su adecuado 

aprovechamiento biológico, para 

mantener una vida saludable y activa.” (9,32) 
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Artículo 5. Participación.  

El Gobierno de Guatemala promoverá un 

proceso de consulta con la sociedad civil 

organizada para proponer soluciones y definir 

estrategias orientadas a garantizar la Seguridad 

Alimentaría y Nutricional -SAN- en productos 

tradicionales como maíz y fríjol en las tierras 

aptas para dichos cultivos, lo que debe 

reflejarse en planes operativos y estratégicos. 

(9,32) 

 

CAPITULO II DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD ALlMENTARIA Y 

NUTRICIONAL 

 Artículo 6. Creación del Sistema 

Nacional de Seguridad Alimentaría 

y Nutricional - SINASAN-.  

Se crea el Sistema Nacional de 

Seguridad Alimentaría y 

Nutricional - SINASAN-, integrado 

por instancias de gobierno y de la 

sociedad guatemalteca, contando 

con el apoyo técnico y financiero 

de la cooperación internacional. 

(9,36) 

Artículo 7. Objetivos.  

El objetivo fundamental del SINASAN 

es establecer y mantener, en el 

contexto de la Política Nacional de 

Seguridad Alimentaría y Nutricional, 

un marco institucional estratégico de 

organización y coordinación para 

priorizar, jerarquizar, armonizar, 

diseñar y ejecutar acciones de SAN a 

través de planes, siendo sus objetivos 

principales: (9,36) 

41 
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a. Impulsar acciones encaminadas a 

la erradicación de la desnutrición y 

reducción de enfermedades 

carenciales y por exceso en todo el 

territorio nacional y la eliminación de 

la transmisión intergeneracional de la 

desnutrición, creando y fortaleciendo 

condiciones que contribuyan a que 

toda la población acceda a 

oportunidades de desarrollo humano 

digno; (9,36) 

b. Diseñar e implementar acciones eficaces y oportunas de disponibilidad de 

productos básicos de la alimentación y asistencia alimentaria a los grupos de 

población que padecen desnutrición, complementadas con programas de desarrollo 

comunitario y seguridad alimentaria y nutricional; (9,36) 

 

c. Impulsar los objetivos de la Política Nacional de SAN del Estado guatemalteco en 

los planes estratégicos, programas y proyectos sectoriales orientados al desarrollo 

socioeconómico del país. (9,37) 

Artículo 8. Estructura del SINASAN.  

El SINASAN estará conformado por tres 

niveles de acción: (9,37) 

a. Nivel de dirección y decisión política, 

constituido por el Consejo Nacional de 

SAN. (9,37) 

b. Nivel de coordinación y planificación 

técnica, constituido por la Secretaria de 

Seguridad Alimentaría y Nutricional de la 

Presidencia de la República.  

c. Nivel de ejecución, conformado por las 

instituciones o entes responsables de la 

ejecución directa de las acciones en SAN 

en todos los niveles. (9,37) 
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Artículo 9. Órganos. El Sistema Nacional 

de Seguridad Alimentaria y Nutricional está 

integrado por les siguientes órganos: (9,37) 

a) El Consejo Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, como ente rector; 

(9,37) 

b) La Secretaria de Seguridad Alimentaria 

y Nutricional de la Presidencia de la 

República;  

c) Instancia de consulta y participación 

social; (9,37) 

d) Grupo de instituciones de apoyo. (9,37) 

CAPITULO III DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SEGURIDAD ALlMENTARIA Y 

NUTRICIONAL –CONASAN-  

Artículo 11. Creación.  

Se crea el Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional -CONASAN-, el 

que por medio de su secretario formará parte del Gabinete General, Gabinete Social 

y Gabinete de Desarrollo Rural. (9,37) 

Artículo 12. Naturaleza. El CONASAN será 

el ente rector del SINASAN. Será 

responsable de impulsar las acciones que 

promuevan la Seguridad Alimentaria y 

Nutricional en el ámbito político, económico, 

cultural, operativo y financiero del país. 

(9,37) 

Artículo 13. Estructura. El CONASAN está 

integrado por los siguientes representantes 

(9,37) institucionales: a. El Vicepresidente de 

la República, quien lo preside; b. El 

Secretario de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional, quien actuará como Secretario 

del Consejo; c. El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación; d. El Ministro de 

economía; el Ministro de Salud Pública y Asistencia Social; 
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 f. El Ministro de Educación; g. El 

Ministro de Comunicaciones, 

Infraestructura y Vivienda; h. El 

Ministro de Ambiente y Recursos 

Naturales; i. El Ministro de Trabajo y 

Previsión Social; j. El Ministro de 

Finanzas Públicas; k. El Secretario 

de Coordinación Ejecutiva de la 

Presidencia; (9,37) 

 

l. La Secretaria de Obras Sociales de la 

Esposa del Presidente; m. Dos 

representantes del Sector Empresarial; n. 

Cinco representantes de la Sociedad Civil. 

Respetando los principios de autonomía 

municipal y división de poderes, podrán ser 

miembros del CONASAN, si así lo 

consideran conveniente: a. El Presidente de 

la Asociación Nacional de Municipalidades -

ANAM-; b. El Presidente de la Comisión de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional del 

Congreso de la República; Los ministros 

podrán delegar su representación 

únicamente en los viceministros y los demás 

funcionarios delegarán su representación 

únicamente en el funcionario inmediato 

inferior que los sustituye en el cargo. (9,38) 

. CAPITULO IV DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD ALlMENTARIA Y 

NUTRICIONAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA  

Artículo 19. Creación.  

Se crea la Secretaria de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional de la Presidencia de 

la República con las atribuciones adelante 

mencionadas. (9,39) 
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Artículo 20. Naturaleza.  

 

La SESAN es el ente coordinador del 

SINASAN y tendrá la responsabilidad 

de la coordinación operativa 

interministerial del Plan Estratégico 

de SAN, así como de la articulación 

de los programas y proyectos de las 

distintas instituciones nacionales e 

internacionales vinculados con la 

Seguridad Alimentaria y Nutricional 

del país. (9,39) 

 

 

 Artículo 21. Estructura. La SESAN para el desarrollo de sus áreas de trabajo, podrá 

desarrollar la estructura administrativa y operativa que le demanden esas funciones. 

Dicha estructura deberá contemplarse en el reglamento de la presente Ley quedando 

integrada en su fase Inicial así: a. El Secretario de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional; b. El personal técnico y equipo que le permita dar cumplimento a sus 

áreas de trabajo; c. Técnicos superiores de las instituciones del Estado 

representadas en el CONASAN, quienes serán puntos de enlace; d. Técnicos de la 

instancia de consulta y participación social y del grupo de instituciones de apoyo, 

cuando les sea requerido por SESAN. (9,39) 

CAPITULO VII DEL GRUPO DE 

INSTITUCIONES DE APOYO Artículo 27. 

Instituciones de apoyo. (9,42) 

La SESAN contará con un grupo de 

instituciones de apoyo conformado por 

instituciones de gobierno no integradas 

dentro del CONASAN y de los organismos 

de la cooperación internacional que puedan 

brindar soporte técnico, financiero y 

operativo cuando les sea requerido por la 

SESAN, para lo cual los titulares superiores 

de las instituciones formalizarán su apoyo 

mediante convenios de cooperación o 

coordinación que se acuerden. (9,42) 
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Nombre de la actividad: Tormenta 

Tipo de actividad: De salón 

Participantes: Grupal 

Objetivo de la actividad: Relajación y desestrezante.  

Metodología: 

 

Con los ojos cerrados, todos se sientan silenciosamente formando un círculo, 

esperando el primer movimiento del profesor. El profesor frota sus manos para crear 

el sonido de la lluvia. La persona a su derecha hace este sonido y luego la siguiente 

y así hasta que todas las personas del grupo estén haciendo el mismo sonido. Una 

vez que todos se estén frotando las manos, el profesor hace que el sonido de la 

lluvia sea más fuerte, tronando sus dedos y a su vez este sonido pasa alrededor del 

círculo. Luego el profesor aplaude y ese sonido pasa alrededor del círculo para crear 

una tormenta. Luego el profesor se da palmadas en las piernas y el grupo lo sigue. 

Cuando el profesor y el grupo zapatean en el suelo, la lluvia se convierte en un 

huracán. Para indicar que la tormenta está pasando, el profesor invierte el orden, las 

palmadas en las piernas, los aplausos, la tronazón de dedos y la frotación de las 

manos, terminando en silencio. 

Evaluación: Todos deben  manifestar una sensación de desahogo y tranquilidad. 
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Instrucciones: Con apoyo de tu profesor, responde en tu cuaderno de trabajo las 

siguientes interrogantes. 

 

1. En qué ley se establece la obligación del estado de promover la salud y la 

Asistencia Social. 

 

 

2. En qué ley, acuerdo o código se indica que se promoverán acciones que 

garanticen la disponibilidad, producción, consumo y utilización biológica de ls 

alimentos. 

           _____________________________________________________________ 

 

3. Menciona tres organizaciones que apoyan y trabajan en la seguridad 

alimentaria de Guatemala. 

 

a.___________________________________ 

b. __________________________________ 

           c. __________________________________ 
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CONCLUSIONES 

 

Debido a una serie de circunstancias y de la globalización, los valores se han ido 

deteriorando al punto de no ser aplicados por las nuevas generaciones 

especialmente, el módulo pedagógico viene a fortalecer la aplicación de los derechos 

humanos y la seguridad alimentaria y el alcance de  las competencias de alumnos en 

la escuela. 

Los alumnos deben conocer y reconocer su derecho a una alimentación segura por 

medio del módulo pedagógico ya que esta herramienta está adaptada a su contexto 

y de muy fácil comprensión.  Al aprender sus derechos a una alimentación adecuada 

los alumnos podrán tomar mejores decisiones al respecto. 

Con los conocimientos adquiridos por medio del módulo pedagógico los alumnos 

toman conciencia de su situación, se sensibilizan y organizan actividades de 

producción familiar como solución inmediata a sus problemas de alimentación. 

Los alumnos toman conciencia sobre la importancia de manejar bien sus recursos 

económicos a fin de adquirir alimentos nutritivos y rechazar la comida chatarra que 

actualmente se fortalece a través de los medios de comunicación masiva. 

Los alumnos adoptan actitudes en sus hábitos de alimentación positivos para la 

conservación de su salud, mejoran sus hábitos higiénicos y utilizan las letrinas como 

práctica para la conservación de la salud. 

El módulo pedagógico se transforma en una herramienta que el docente consulta 

para poder facilitar su labor con los estudiantes, tomando en cuenta su fácil manejo y 

comprensión y toma de base para la elaboración de material didáctico. 
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RECOMENDACIONES 

 

Es de suma importancia que el Director Departamental de Educación solicite la 

autorización a donde corresponde y acuerde que todas las escuelas del sector 

elaboren un módulo pedagógico sobre Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria y 

lo apliquen para ayudar en parte el problema de desnutrición y malnutrición en el 

departamento de Baja Verapaz. 

Que los maestros adopten un plan de acción con actividades de sensibilización 

dentro del establecimiento sobre el derecho a reconocer una alimentación adecuada 

acompañada de proyectos como huertos escolares, rincón de la alimentación y otros. 

Que el docente encargado oriente a los alumnos para que implementen actividades 

de concientización familiar y comunitaria, aplicando conocimientos de organización y 

realización de actividades de ingreso económico familiar para facilitar la obtención de 

alimentos. 

Que los alumnos se responsabilicen en adoptar actitudes de cambio y fortalezcan el 

manejo adecuado de los recursos económicos en la adquisición de productos 

alimenticios nutritivos, evitando que la familia consumo alimentos de bajo contenido 

nutritivo. 

Se recomienda al director del establecimiento educativo el monitoreo en la aplicación 

del módulo pedagógico por parte del docente y evaluar en el plazo correspondiente 

los resultados de su aplicación por parte de los estudiantes. 
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CAPÍTULO IV. 

Sistematización de experiencias 

4.1 Proceso de diagnóstico 

Toda investigación o proyecto debe estar ligados a un ordenamiento de todas las 

acciones a realizar, por lo que se hace indispensable una planificación, el diagnóstico 

elaborado en esta oportunidad cuenta con un plan de acción que cuenta entre su 

estructura con un cronograma de ejecución, cuadro de presupuesto y recursos. El 

diagnóstico contempló visitas institucionales, visitas domiciliarias, visitas a líderes 

comunitarios y padres de familia, de donde se dedujo la importancia del módulo 

pedagógico como una herramienta dirigida a los estudiantes respecto al tema de 

Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria. Dentro de varias propuestas se dio 

prioridad a la Escuela Oficial Rural Mixta del Caserío Chiluz, de la aldea Xococ de 

Rabinal Baja Verapaz, dado a sus características especiales.  En el proceso se 

aplicaron diferentes técnicas de investigación como la observación, encuesta, la 

entrevista, el FODA, por medio de las cuales se enlista una serie de carencias las 

cuales se presentan en los cuadros respectivos. Tomando en cuenta la priorización 

de necesidades, el aporte pedagógico Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria 

dirigido a alumnos de sexto grado fue una de las necesidades educativas, ya que es 

indispensable para la integración del proceso educativo. Se elaboraron diferentes 

instrumentos que sirvieron de base en la recopilación de a información. 

4.2 Relación del fundamento teórico respecto del problema solucionado 

La problemática a nivel nacional sigue siendo la seguridad alimentaria especialmente 

en niños menores de cinco años y en edad escolar, dado a las circunstancias del 

país y a factores de pobreza, pobreza extrema ceñidos por las condiciones de vida 

de la población guatemalteca, por lo que la fundamentación teórica se relaciona con 

el problema tratado debido a la prioridad que las autoridades y los responsables 

constitucionales le están dando al tema, inyectando los recursos necesarios los 

cuales tienden a minimizar las secuelas.  Los niños deben tener asegurada su 

alimentación para garantizarles una vida exitosa que fortalece su aprendizaje y sus 

actitudes en el desarrollo de sus capacidades. 
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4.3 sociabilización de los resultados 

Los resultados derivados del diagnóstico fueron objeto de análisis y aceptados 

satisfactoriamente por parte las autoridades del centro educativo, por ello y derivado 

del estudio, el módulo pedagógico fue visto de buena manera ya que ayudará 

grandemente a fortalecer los conocimientos que se tienen sobre seguridad 

alimentaria.  Gracias al apoyo de la comunidad  fue posible la impresión de este 

módulo pedagógico   

4.4 Logros con la metodología experimentada 

La metodología utilizada para la recopilación de la información y para completar esta 

investigación fue satisfactoria ya que dio lugar al reconocimiento del problema y se 

buscaron las alternativas de solución y entre la más viable y factible fue la 

elaboración de un módulo pedagógico Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria, 

contando con el apoyo incondicional del personal docente y de dirección. 

4.4.1 Entrevistas 

Es una técnica utilizada en todo método estadístico, al inicio de toda investigación 

debido a que nos ayuda para llevar una recopilación de calidad, en el presente 

trabajo las entrevistas fueron dirigidas a maestros, alumnos, padres de familia y 

director y se estructuraron de acuerdo a cada contexto sin perder el objetivo de 

investigación.  

4.4.2 Encuestas: 

Son técnicas de recopilación dirigidas a padres de familia, maestros, alumnos y 

director del establecimiento.  Fueron dirigidas a padres de familia, maestros y 

alumnos con el objetivo de ecolectar información de base para la elaboración del 

diagnóstico. 

4.4.3 Observación: 

Parte importante del método científico cuyo fin primordial es la observancia del 

contexto a investigar dejando evidencia de lo observado en una ficha elaborada para 

el efecto. 
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3.4.4 Análisis documental: 

Hubo necesidad de consultar diferentes fuentes de información para fortalecer el 

proceso de investigación y para que los datos cumplieran con todo un método 

estadístico desde la recopilación hasta el análisis de la información. 

4.5 Aspectos que se pueden generalizar en otras instituciones o comunidades. 

La idea es que todo el estudio realizado juntamente con el proyecto ejecutado pueda 

ser objeto de análisis y la derivación de un plan piloto para que todas las escuelas y 

de acuerdo a sus necesidades puedan contar con un módulo pedagógico como 

herramientas para el fortalecimiento de la calidad educativa.  

Las escuelas deben coordinar acciones con el Ministerio de Salud y el Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Alimentación para fortalecer no solo a las escuelas sino a 

las comunidades en general. 
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CAPÍTULO V. 

Monitoreo y evaluación del proceso 

5 Procedimiento de aplicación de técnicas e instrumentos: 

Con el fin recopilar la información y consolidarla de una forma ordenada se pusieron 

en práctica varias metodologías las agrupadas, tablas de frecuencias, los palotes  y 

otras, así como varios instrumentos que quedaron como evidencia de las acciones 

que se realizaron.  

5.1 Aplicación de técnicas:  

Las técnicas como la de observación, la entrevista, las visitas domiciliarias, el FODA, 

las que demostraron que verdaderamente el problema existía en la comunidad y 

centro educativo.  Los instrumentos fueron utilizados de la mejor manera y aplicados 

con los mejores procedimientos, utilizando a la vez el sentido común en la 

recolección de la información.   

5.1.1 Aplicación de instrumentos: 

Los instrumentos fueron elaborados de acuerdo al contexto e idiosincrasia de la 

comunidad educativa, aplicados de acuerdo a criterio de las personas participantes.  

Se aplicaron de acuerdo a muestras que a criterio del investigador podrían 

proporcionar una información fidedigna y aportar riqueza y fortalecimiento a campo 

investigativo. 

5.2 Resultados cualitativos y/ o cuantitativos de la evaluación del Proceso: 

5.2.1 Del problema resuelto 

Al analizar la viabilidad y factibilidad de la implementación del proyecto, se procedió a 

la ejecución del proyecto denominado Módulo Pedagógico “Derechos Humanos y 

Seguridad Alimentaria, un tema latente debido a las condiciones en que vive la 

comunidad, especialmente los niños menores de cinco años y en edad escolar, se 

vio la necesidad de hacer conciencia sobre la importancia de sensibilizar a los 

alumnos de sexto grado, a los padres de familia y a los docentes para tomar 

acciones de solución, las cuales a mediano plazo contribuirán de gran manera a 
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minimizar las secuelas que deja la inseguridad alimentaria en las familias.  

Cuantitativamente se tomaron en cuenta las estadísticas derivadas de los estudios 

realizados por varias organizaciones, así como el Ministerio de Agricultura y de Salud 

Pública y Asistencia Social. 

5.2.2 Resultados cualitativos y/ o cuantitativos de la evaluación del Proceso: 

Del proceso 

5.2.2.1 En la etapa del diagnóstico. 

En la etapa de diagnóstico se realizó todo un proceso de identificación con las 

autoridades educativas, entrevistas, reuniones, visitas institucionales con el fin de 

informar sobre los objetivos de la investigación y la necesidad de realizar un 

diagnóstico que evidenciara la problemática actual.  Todo este proceso fue 

autorizado según las cláusulas del Ejercicio Profesional Supervisado y asesorado por 

el licenciado Everardo Godoy Dávila 

5.2.2.2 En la etapa de elaboración del informe. 

Una vez realizada la etapa de recopilación de la información se procede a el trabajo 

de gabinete el cual corresponde a complementar la etapa del método estadístico 

como el recuento o cómputo, presentación y la síntesis de la información, la cual se 

describe en un informe que llena los requerimientos de calidad. 

5.2.2.3 En la etapa de evaluación de la organización. 

El trabajo elaborado fue realizado mediante una planificación, la cual conlleva un 

ordenamiento de las acciones que se realizaron, se tomaron en cuenta a los padres 

de familia, a los docentes, la dirección y los estudiantes.  La organización de la 

investigación fue exitosa ya que se lograron los objetivos deseados. 

5.2.2.4 Evaluación de los objetivos planteados 

En la parte pedagógica se alcanzaron los objetivos planteados en el plan acción ya 

que el el alumno es el sujeto del proyecto realizado, fortaleciendo los conocimientos 

sobre la seguridad alimentaria y los derechos respecto a ella, el estudiante participó 
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en el planteamiento del problema y en su solución y motivó a cambios de conducta 

duraderos.  

5.2.2.5 En la etapa de evaluación del Epesista. 

Se dio la oportunidad al epesista de tener contacto directo con los sujetos del 

problema, sintió la necesidad, participó en la elaboración de propuestas y platicó 

abiertamente con las personas las cuales mostraron su interés en la realización de 

un cambio respecto al problema planteado. El epesista puso todo su empeño en la 

planificación, elaboración, socialización y aplicación del proyecto el cual rendirá sus 

frutos a mediano plazo.  La experiencia del Ejercicio Profesional Supervisado deja 

abierta en el estudiante la opción y capacidad para seguir participando en la solución 

de problemas que aquejan a la población. 
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CONCLUSIONES 

 

La calidad educativa depende mucho de la integración de toda clase de contenidos 

que sirvan de base para alcanzar las competencias, este proyecto coadyuva 

integrando conocimientos de derechos humanos y seguridad alimentaria en los niños 

de sexto grado, preparándolos para que inicien un nuevo nivel en la educación 

básica con conocimientos integrados que les faciliten su adaptación a ese ciclo y que  

tengan la capacidad de analizar todas las situaciones que la vida les presente 

respecto al tema.   

El promover una educación constructivista hace que los alumnos sean creativos y 

experimenten situaciones que permiten su desarrollo integral, por lo que es 

indispensable que el docente tenga y utilice una herramienta que fortalezca su 

actividad de enseñanza.  

Los padres de familia, alumnos y docentes  forman parte de la comunidad educativa 

y de la integralidad de la enseñanza por lo que deben hacerse partícipes mediante la 

participación de un taller que pueda brindarles conocimientos relacionados a 

Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria  y que puedan manifestar cambios de 

actitud que les ayuden a fortalecer el establecimiento de mejores condiciones de 

vida. 

Es necesario que la comunidad educativa participe en el desarrollo del proceso 

educativo, para ello debe conocer el alcance de los objetivos a través de su 

socialización, esto contribuye a fortalecer la coordinación de la sostenibilidad del 

proyecto.  

 

La institución debe ser gestora de su propio desarrollo por lo que es necesario crear 

las condiciones necesarias para la implementación de un proyecto de huertos 

escolares para que los alumnos presenten actitudes de responsabilidad ante el tema 

de seguridad alimentaria. 
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RECOMENDACIONES 

 

Que el Ministerio de Educación a través de sus autoridades descentralizadas 

planifique los recursos necesarios para la implementación de módulos pedagógicos 

con diferente temática y desarrollo de actividades de integración que prepare a los 

alumnos para el ingreso a otro nivel de educación. 

 

Que el director del establecimiento promueva, monitoree y evalúe el cumplimiento de 

una educación constructivista por parte de los docentes y la utilización de una 

herramienta como el módulo pedagógico para fortalecer la enseñanza. 

 

Que el Ministerio de Educación a través de la Dirección Departamental de Educación 

promueva una serie de talleres para docentes y padres de familia para fortalecer la 

aplicación del constructivismo en donde los docentes sean solo guiadores en la 

construcción del conocimiento en los alumnos. 

 

Que la comunidad educativa participe en el monitoreo del desarrollo del proceso de 

implementación del aporte pedagógico fortaleciendo de esta manera la sostenibilidad 

del mismo. 

 

Que el docente responsable promueva las condiciones necesarias para la realización 

de un huerto escolar como solución inmediata al problema de seguridad alimentaria 

local como aplicación práctica del aporte pedagógico.  
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PLAN DE ELABORACION DE DIAGNÓSTICO DEL CASERIO CHILUZ, ALDEA XOCOC,   

RABINAL BAJA VERAPAZ 

 

1. IDENTIFICACIÓN GENERAL 

1.1. NOMBRE DEL PROYECTO 

 

Elaboración de diagnóstico de la Escuela Oficial Rural Mixta,  caserío Chiluz, 

aldea Xococ, Rabinal Baja Verapaz.  

 

1.2. COMUNIDAD / INSTITUCIÒN 

Escuela Oficial Rural Mixta caserío Chiluz, Xococ, Rabinal Baja Verapaz.  

1.3. PERIODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

 

Agosto a noviembre de 2,015  

08:30 a 12:00 horas 

2. JUSTIFICACIÓN 

Sabiéndose que el diagnóstico es el arte de conocer la naturaleza de una institución 

o comunidad y que a la vez viene siendo una fotografía del objeto de la investigación, 

es una actividad con una serie de pasos ordenados en la ejecución de sus 

actividades de cuyas acciones de éxito depende en gran manera la detección de 

cierta problemática y sus soluciones. La planificación es la base para realizar las 

actividades de una forma ordenada y tener logros satisfactorios, por ello se hace 

necesaria la realización  de una planificación para garantizar el éxito del diagnóstico 

como primera fase de un estudio o investigación.  

 

3.OBJETIVOS  

3.1. Objetivo General 

 

Elaborar el diagnóstico en la  institución Escuela Oficial Rural Mixta del 

caserío Chiluz, Xococ, Rabinal  Baja Verapaz.  

 

 

 



 

 

3.2. Objetivos Específicos 

Coordinar con la dirección del establecimiento la Autorización y apoyo 

logístico  para la aplicación de herramientas de recopilación de información 

en la elaboración del Diagnóstico. 

 

Realizar una observación física al edificio escolar para el reconocimiento de 

instalaciones, recursos y mobiliario.   

 

Realizar una entrevista al personal docente y de dirección, asimismo a una 

muestra de alumnos para medir la importancia de un diagnóstico.  

 

Ejecutar reuniones de personal docente y de dirección con el objetivo de 

informar sobre las actividades de diagnóstico a realizar y del impacto que se 

espera alcanzar.  

Aplicar la herramienta FODA para identificar la problemática del 

establecimiento con participación de personal de la institución educativa. 

 

Elaborar  un documento de informe que consolide toda la información 

recopilada.    

 

4.METAS 

Una reunión de solicitud y autorización de elaboración de diagnóstico 

Una reunión de aplicación del FODA 

Análisis y estudio del Proyecto Educativo Institucional como herramienta de 

recolección de información 

Redacción de un informe de diagnóstico 

Elaboración un documento original y tres impresiones  de Diagnóstico de la      

Escuela Oficial Rural Mixta  caserío Chiluz, Xococ, Rabinal  Baja Verapaz. 

Una reunión de socialización de diagnóstico. 

Presentación del documento de diagnóstico ante el asesor. 

 

 

 



 

 

5. Cronograma de Actividades para la ejecución del diagnostico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. 
Actividades a 

Realizar 

Responsa

bles 

Meses 

Agosto Septiembre 

1 2 3 4 1 2 3 4 5 

1 

Elaboración de plan 

de ejecución del 

diagnóstico.   

Epesista 
         

2 

Reunión de solicitud y 

autorización de 

elaboración  

diagnóstico.  

Epesista 

         

3 

Aplicación de la 

técnica del FODA.  

Epesista 

Personal 

Docente y 

dirección. 

         

4 

Análisis y estudio del 

Proyecto Educativo 

Institucional como 

herramienta de 

recolección de 

información.  

Epesistas 

         

5 Redacción de informe 

de diagnóstico.  
Epesistas 

         

6 

Elaboración de un 

documento original 

y tres impresiones  

de Diagnóstico de 

la      Escuela 

Oficial Rural Mixta.  

Epesista 

         

7 
Presentación del 

documento ante el 

asesor 

Epesista 

         



 

 

6. Recursos 

6.1. Humanos 

Alumnos de sexto grado 

Director 

Epesista 

Docentes 

Asesor de EPS 

 

6.2. Materiales 

Útiles de oficina 

Fotocopias e impresiones 

Cámara fotográfica 

Cartulina 

Memoria USB 

Impresora   

Marcadores 

Type 

 

6.3. Financieros 

Autogestión 

Donaciones 

 

7. Presupuesto 

7.1. Presupuesto y Fuentes de financiamiento  

 

Se contará con el apoyo logístico y financiero de la Escuela Oficial Rural 

Mixta del caserío Chiluz, Xococ, Rabinal Baja Verapaz y otras organizaciones  

gestionadas por el Epesista. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7.2.  PRESUPUESTO DETALLADO  

 

No. Descripción de la 

actividad 

Precio  

Unitario 

Precio 

Total 

Fuentes de financiamiento 

Epesista Escuela / 

comunidad 

Otro  

1.  Elaboración de plan de 

ejecución del diagnóstico.   

 

Q. 100.00 

 

Q. 100.00 
X   

2.  
Reunión de solicitud y 

autorización de 

elaboración  diagnóstico.  

 

 

Q. 150.00 

 

 

Q. 150.00 

X   

3.  
Aplicación de la técnica del 

FODA.  

 

Q150.00 

 

Q150.00 
X X  

4.  
Análisis y estudio del 

Proyecto Educativo 

Institucional como 

herramienta de recolección 

de información.  

 

 

 

Q. 100.00 

 

 

 

Q. 100.00 

X X 
 

5.  
Redacción de informe de 

diagnóstico.  

  

Q.300.00 

  

Q.300.00 
X  X 

6.  
Elaboración de un 

documento original y 

tres impresiones  de 

Diagnóstico de la      

Escuela Oficial Rural 

Mixta Reunión de 

socialización de 

diagnóstico.  

 

 

 

 Q.450.00 

 

 

 

Q.450.00 X   

7.  
Presentación del 

documento ante el asesor 

 Q.450.00  Q.450.00 

X   

 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 

 

Q. 1,700.00 

 



 

 

F.O.D.A. 

ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA  CASERIO CHILUZ, ALDEA XOCOC, RABINAL 

BAJA VERAPAZ 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

1. Buena relación con la comunidad 
educativa. 

2. Liderazgo y trabajo en equipo del 
personal docente. 

3. La ubicación de la escuela es 
accesible y cerca de la población 
del Caserío Chiluz. 

 
4. Contar con un edificio Propio. 
5. Contar con 5 docentes tres del 

renglón cero once y dos del 
renglón cero veintiuno en los tres 
años de vigencia del centro 
educativo. 

6. Brindando educación en los niveles 
de pre-primaria y primaria. 

7. Organización de consejo de padres 
de familia. 
Organización de comisiones. 

1. Compra de predio para la ampliación 
del establecimiento. 

2. Gestionar con instituciones diferentes 
tipos de apoyos. 

3. Gestionar la ampliación de aulas. 
4. Aumentar la población estudiantil. 
5. Gestionar  a más docentes. 
6. Aperturar un centro de PAIN. 
7. Director(a) liberado con funciones 

directamente administrativo. 
Que los docentes impartan clases 
con un solo grado. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

1. No existen módulos pedagógicos para 

la enseñanza en Derechos Humanos 

y Seguridad Alimentaria. 

2. Falta de capacitaciones a personal 

docente 

3. No existe Circulación de la escuela 

4. Falta de  remozamiento y pintado de 

paredes. 

5. Escasez de aulas  

6. Se carece de área jardinizada. 

7. Falta de personal operativo para 

1. Desinterés en la participación por 
padre de familia. 

2. Poco apoyo de las instituciones 
educativas. 

3. Presión de grupos antisociales ajenos 
a los intereses de la comunidad 
educativa. 

4. Alto índice de analfabetismo  en los 
padres de familia. 

5. Emigración de los padres de familia al 
extranjero. 

6. Adicción a las drogas. (Cigarro, 
alcohol, mariguana y otros). 

7. Los padres de familia no inculcan 
hábitos higienes a sus hijos. 
 
 



 

 

acciones de ornato. 

8. No existen condiciones higiénicas y 

sanitarias en la escuela 

9. Se carece de un lugar adecuado para 

depósito de la basura. 

10. Escasez de escritorios  para 

docentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

FACULTAD DE HUMANIDADES 

LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA Y DERECHOS HUMANOS  

EJERCICIO PROFESIONAL SUPERVISADO 

 

FICHA DE OBSERVACIÓN 

1. Nombre de la institución:               

________________________________________________________________ 

2. Ubicación: 

________________________________________________________________ 

3.  Situación física de la institución educativa : Bueno___ Regular:___  Malo:____Otro:___ 

4. No. de ambientes con los que cuenta la institución: ______________________________ 

5. Uso y condiciones de los locales: 

________________________________________________________________________ 

 Identificación de los ambientes que la existencia  de ambientes: su cantidad  y estado: 

Ord. Ambientes Si No Cantidad Estado 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 

           

 



 

 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Facultad de Humanidades 

Licenciatura en Pedagogía y Derechos Humanos 

Ejercicio Profesional Supervisado 

 

ENCUESTA  DIRIGIDA AL  DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

 

 INSTRUCCIONES: Responda a las preguntas  según considere el aspecto que 

trata.              

 

Cree usted que es de beneficio un proyecto educativo 

 

Mucho                                Poco                              Nada 

 

Considera usted que un proyecto pedagógico contribuye al desarrollo de la 

comunidad educativa 

 

Mucho                                        Poco                               Nada 

 

Considera usted que el proyecto reúne las condiciones necesarias 

Mucho                                         Poco                              Nada 

 

Cree usted que los niños y niñas se beneficiaran  con este proyecto 

 

Mucho                                         Poco                               Nada 

Considera  que el proyecto será sostenible 

 

Mucho                                         Poco                                Nada 

 

           

 

 

 

 



 

 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Facultad de Humanidades 

Licenciatura en Pedagogía y Derechos Humanos 

Ejercicio Profesional Supervisado 

 

ENCUESTA A PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA 

 INSTRUCCIONES:   Marque  con una X según considere la opción correcta. 

Considera usted que el proyecto ayuda en resolver parte de las necesidades 

de la escuela  

                                 SI____x____   NO ________ 

 

El proyecto que se realiza  es de beneficio educativo 

                                 SI ____x____   NO ________ 

 

El proyecto impulsa la equidad de género 

                                 SI ___x______ NO ________ 

El proyecto despertó el interés en las autoridades educativas 

                                  SI ___x_____   NO ________ 

 

Si en el futuro se llevara a cabo otro proyecto educativo en la escuela, estaría 

usted en las condiciones de apoyar 

                                  SI ____x____    NO ________ 

6.- Usted como parte del proceso educativo, haría la implementación de 

materiales  

     Educativos 

                                    SI ___x______  NO____ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Facultad de Humanidades 

Licenciatura en Pedagogía y Derechos Humanos 

Ejercicio Profesional Supervisado 

 

                                 ENCUESTA A ALUMNOS Y ALUMNAS 

  INSTRUCCIONES: Marque con una X la opción que considere correcta. 

 

Te gustaría aprender  sobre Derechos Humanos y Seguridad Alimentaria. 

 

                     SI_____x______  NO __________ 

 

Consideras necesario contar  con un módulo pedagógico sobre temas de Derechos 

Humanos y Seguridad Alimentaria.    

 

                     SI ____x______   NO __________ 

 

Consideras que el proyecto colabora en resolver parte de las  necesidades de la 

escuela 

 

                     SI ____x______   NO __________ 

 

 El proyecto resolverá parte de las necesidades que cubre los recursos didácticos 

dentro del salón de clases. 

 

                     SI ____x______    NO _________ 

 

Es beneficiosa la elaboración de un módulo  pedagógico sobre Derechos Humanos y 

Seguridad Alimentaria para tu aprendizaje   

 

                     SI _____x_____    NO _________ 

 

 

 

 

 

 



 

 

Universidad de Can Carlos de Guatemala  

Facultad de Humanidades 

Licenciatura en Pedagogía y Derechos Humanos 

Instrumento de proceso de evaluación 

 

LISTA DE COTEJO DE LA EVALUACIÓN DEL DIAGNÓSTICO 

Interpretación 

Todo el proceso de elaboración de diagnóstico fue realizado exitosamente, siendo evaluado 

por medio de una lista de cotejo la cual contempla los indicadores que evidencian su 

ejecución.  

No. INDICADORES SI NO 

1. 

El lineamiento del informe del diagnóstico se acopla a los 

lineamientos y directrices del EPS que proporciona la Facultad 

de Humanidades.  

X 
 

2. 
El diagnóstico elaborado permitió identificar y priorizar un 

problema y proponer una solución.  
X 

 

3. 
Fue funcional y productiva la técnica utilizada para la recolección 

de la información para el diagnóstico.  
X 

 

4. 
Proporcionó suficiente información el personal encuestado para 

la conformación del diagnóstico.  
X 

 

5.  
Colaboraron proporcionando su aporte las autoridades e 

instituciones del municipio para la conformación del diagnóstico.  
X 

 

6. 

Las referencias bibliográficas permitieron la obtención de los 

datos como complemento a la recopilación de datos de la 

institución educativa.  

X 
 

7. 
El diagnóstico fue elaborado en el tiempo estipulado para el 

efecto.   
X 

 



 

 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA                                      

FACULTAD DE FACULTAD DE HUMANIDADES                                               

LICENCIATURA EN PEDAGOGIA Y DERECHOS HUMANOS                                                                                           

INSTRUMENTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

LISTA DE COTEJO DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN  

Interpretación                                                                                                                                                                                                                                                          

La etapa de plan de acción fue evaluada por medio de una lista de cotejo con los 

indicadores que evidencian la realización del proceso con calidad y de acuerdo a los 

estándares, cumpliéndose con los objetivos trazados.  

 

No. INDICADORES SI NO 

1. 
El plan tomó en cuenta los recursos de los cuales disponía la 

institución educativa.  
X 

 

2. 
Los objetivos del plan y las metas se ajustan a las necesidades de la 

institución educativa. . 
X 

 

3. 
El tiempo que se programó es el adecuado para la elaboración del 

plan de acción.  
X 

 

4. 
El plan de acción se basó en el formato establecido en el EPS de la 

Facultad de Humanidades.  
X 

 

5.  
Los objetivos del proyecto concuerdan para darle respuesta al 

problema encontrado.  
X 

 

6. 
El plan de acción fue elaborado de acuerdo al cronograma 

establecido.  
X 

 

7. 
Fue revisado y autorizado el plan de acción por la autoridad 

correspondiente.  
X 

 

8 El proyecto tiene posibilidades de ser ejecutado con éxito. X  

9 
El proyecto ejecutado es la verdadera solución al problema 

priorizado. 
X 

 

10 
Se estableció y determinó la cantidad y calidad de los recursos 

humanos, materiales y financieros necesarios para el proyecto. 
X 

 



 

 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA  

FACULTAD DE HUMANIDADES 

LICENCIATURA EN PEDAGOGIA Y DERECHOS HUMANOS 

INSTRUMENTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

LISTA DE COTEJO DE LA EVALUACIÓN DE SISTEMATIZACIÓN DE EXPERIENCIAS 

No. INDICADORES SI NO 

1. 
Se contó con los recursos económicos presupuestados para la 

elaboración del diagnóstico.  
X 

 

2. 
Se Relaciona el fundamento teórico respecto al problema 

solucionado.  
X 

 

3. 
Las gestiones que se efectuaron ante la institución fueron las 

acertadas. 
X 

 

4. 

Se socializaron adecuadamente y tomando las vías adecuadas 

los resultados de la investigación y ejecución del proyecto de 

módulos  Pedagógicos.  

X 
 

5.  

Las actividades que se programaron para la elaboración, 

reproducción y divulgación de los módulos Pedagógicos fueron 

acertadas. 

X 
 

6. 
La metodología experimentada fue satisfactoria en la 

consecución de los resultados.  
X 

 

7. 
Se alcanzaron los objetivos trazados en el plan para la 

elaboración de modulo pedagógico.  
X 

 

8. 
Se aplicaron adecuadamente las técnicas de recolección como 

entrevistas, encuestas, visitas domiciliarias y otras.   
X  

9. 
Pueden generalizarse algunos aspectos positivos de la 

experiencia a otras comunidades o instituciones.  
X  

10. 
Se obtuvieron las ideas claras para elaboración del módulo 

pedagógico.  
X  



 

 

 

Interpretación: 

La sistematización de experiencias se realizaron en u 100% al igual que el proyecto de  

módulo pedagógico como lo demuestran los indicadores de la lista de cotejo utilizada para la 

evaluación.   El proyecto fue realizado con las especificaciones establecidas en el Ejercicio 

Profesional Supervisado y contando con el apoyo de la institución educativa.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA  

FACULTAD DE HUMANIDADES 

LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA Y DERECHOS HUMANOS 

INSTRUMENTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

LISTA DE COTEJO DE LA EVALUACIÓN FINAL 

 

No. INDICADORES SI NO 

1. El plan de acción respondió al problema detectado. X 
 

2. 
Se tiene la suficiente información para la elaboración del informe 

final del Ejercicio Profesional Supervisado. 
X 

 

3. 
Se elaboró el plan de acción de acuerdo con las necesidades 

detectadas en el diagnóstico. 
X 

 

4. 
Se aplicaron las  formas establecidas de evaluación en las 

diferentes etapas del proyecto. 
X 

 

5.  Fue suficiente el tiempo programado para las fases del proyecto. X 
 

6. El proyecto cumplió con los objetivos y metas propuestas. X 
 

7. 
El producto final cumplió con las expectativas de la institución 

patrocinante. 
X 

 

8. 
Se cumplió con el tiempo programado para realizar las 

actividades de cada una de las etapas establecidas. 
X  

9. 
Contribuye  el modulo pedagógico a minimizar el problema que 

se priorizó. 
X  

10. La escuela aporto los recursos necesarios para el proyecto. X  



 

 

Interpretación: 

Se analizaron cada una de las etapas del proyecto realizándose una evaluación específica 

llegándose a la conclusión que cumplió con todos los requerimientos de calidad en su 

ejecución, evidenciándose el alcance de los objetivos propuestos, las fases fueron 

concatenadas una y otra.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

VALIDACION DEL MÓDULO PEDAGOGICO DERECHOS HUMANOS Y 

SEGURIDAD ALIMENTARIA DIRIGIDO A ALUMNOS DE SEXTO GRADO DEL 

CASERIO CHILUZ, ALDEA XOCOC, RABINAL BAJA VERAPAZ. 

 

Instrucciones: Marque con una X la columna que considere correcta tomando como 

referencia los siguientes criterios. 

1 No estoy de acuerdo. 

2 Estoy medianamente de acuerdo. 

3 Estoy de acuerdo. 

4 Completamente estoy de acuerdo. 

 

 

 

No. Aspectos a Evaluar 1 2 3 4 

1. CONTENIDO DEL MÓDULO     

1.1 Concuerdan con las competencias de grado.     X 

1.2 Tiene contenidos actualizados.    X  

1.3 
Se ajusta a las posturas científicas de las 
asignaturas.    X 

1.4 Está tratado con amplitud.   X  

1.5 Cubre el programa de la asignatura.   X  

1.6 Presenta secuencia adecuada.    X 

1.7 Es coherente.    X 

1.8 Es atractivo para el estudiante.    X 

1.9 Es innovador.    X 



 

 

No. Aspectos a Evaluar 1 2 3 4 

2 LENGUAJE UTILIZADO     

2.1 Es claro y preciso.    X 

2.2 Contiene un vocabulario apropiado a la 
asignatura.    X 

2.3 Es correcto en el uso de la sintaxis española.   X  

2.4 
Está adecuado a la capacidad de los 
estudiantes.    X 

3 PRESENTACIÓN     

3.1 Tiene un formato apropiado.    X 

3.2 
Posee equilibrio entre los bloques de 
información  y los espacios en blanco.   X  

3.3 Tiene un tipo de letra legible.    X 

3.4 Tiene una diagramación apropiada.    X 

3.5 Contiene recursos gráficos atractivos.     X 

3.6 
Tiene un diseño apropiado al nivel de 
escolaridad.    

X 
 

4 DISEÑO INSTRUCCIONAL     

4.1 Orienta al logro de objetivos.    X 

4.2 Responde a un plan curricular general.    X 

4.3 Estimula el aprendizaje en otras áreas.    X 

 

 



 

 

No. Aspectos a Evaluar 1 2 3 4 

4.4 
Permite transferir los aprendizajes hacia 
actividades fuera del aula.    X 

4.5 Propicia la ejercitación.    X 

4.6 Propicia el trabajo creativo.    X 

4.7 Incluye guía práctica de ejercicios.    X 

5 ANEXOS     

5.1 Permite el logro de las competencias.    X 

5.2 Son comprensibles.    X 

5.3 Son prácticos.    X 

5.4 Son atractivos.    X 

5.5 Son de extensión apropiada.    X 

 

Interpretación:  

De acuerdo a esta lista de cotejo de validación, el módulo pedagógico Derechos Humanos y 

Seguridad alimentaria se interpreta como válido con un porcentaje aceptable.    

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

                                                       Rabinal Baja Verapaz, 01 de agosto de 2,015 

Prof. (a) 

_________________________________ 

Director (a) de la Escuela Oficial Rural Mixta 

Cas. Chiluz, Xococ  

 Rabinal Baja Verapaz 

 

Respetable señor (a) Director (a) 

Yo, Eswin Aroldo Xitumul Toj , estudiante de la carrera de Licenciatura en Pedagogía y 

Derechos Humanos con carné número __________________de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, actualmente realizando el Ejercicio Profesional Supervisado EPS, 

ante usted, con todo respeto. 

                                                  EXPONGO 

Que como estudiante en el Ejercicio Profesional Supervisado es indispensable la realización 

de un Aporte Pedagógico en un establecimiento educativo, consistente en un Módulo 

Pedagógico en donde  se puedan dar a conocer los conocimientos adquiridos durante la 

carrera y con el cual en una forma interactiva el docente y el alumno pueda desarrollar un 

mejor proceso de enseñanza-aprendizaje; por lo anteriormente expuesto: 

                                                  SOLICITO 

Se me pueda proporcionar la oportunidad para realizar mi proyecto de aporte pedagógico en 

este establecimiento educativo que usted dignamente dirige, sabiéndose de antemano que 

este aporte será de mucho beneficio para los alumnos y docentes. 

Al agradecer la oportunidad que me proporcione, aprovecho la oportunidad para 

despedirme.  Con  respeto                                               

                         

P.E.M. Eswin Aroldo Xitumul Toj 

Epesista 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA DEL CASERIO 

CHILUZ, ALDEA XOCOC, DEL MUNICIPIO DE RABINAL DEL DEPARTAMENTO DE BAJA 

VERAPAZ. 

 

Por este medio informa al Profesor de Enseñanza Media Eswin Aroldo Xitumul Toj Epesista 

de la  carrera de Licenciatura en Pedagogía y Derechos Humanos de la Facultad de 

Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que previo al análisis 

realizado de su solicitud para la elaboración de su proyecto Aporte Pedagógico en este 

establecimiento educativo, se ha concluido juntamente con el resto de personal  

AUTORIZAR la realización del APORTE PEDAGÓGICO, comprometiéndonos a facilitarle  

todo el apoyo necesario para su elaboración y aplicación. 

 

Y PARA REMITIR A DONDE CORRESPONDE SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA 

PRESENTE, EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA, EN  CASERÍO CHILUZ, 

XOCOC, RABINAL BAJA VERAPAZ A LOS  VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

                                      

 

Prof.(a) ________________________________ 

        Director (a) de la EORM Cas. Chiluz  

                                                            

 

 

  

   

 

 

 

 

 

 



 

 

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA DEL CASERIO 

CHILUZ, ALDEA XOCOC DEL MUNICIPIO DE RABINAL DEL DEPARTAMENTO DE BAJA 

VERAPAZ. 

 

HACE CONSTAR 

 

Que EL Profesor de Enseñanza Media Eswin Aroldo Xitumul Toj,  epesista de la carrera de 

Licenciatura en Pedagogía y Derechos Humanos de la Facultad de Humanidades de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala HA FINALIZADO con satisfacción su proyecto de 

APORTE PEDAGÓGICO  en este establecimiento educativo, entregando cinco copias para 

su aplicación al sexto grado de primaria por lo que la dirección y el personal docente 

agradece al profesor,  el haber tomado en cuenta a este establecimiento para su proyecto y 

que sin lugar a dudas  el módulo pedagógico será aplicado en el grado seleccionado. 

 

Y PARA REMITIR A DONDE CORRESPONDE SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA 

PRESENTE, EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA, EN  EL CASERIO 

CHILUZ, ALDEA XOCOC DEL MUNICIPIO DE RABINAL DEL DEPARTAMENTO DE BAJA 

VERAPAZ A VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

 

    Prof.______________________________________ 

            Director EORM 

             Cas. Chiluz, aldea Xococ, Rabinal B.V.  

 

 

                                                         

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REALIZANDO FODA CON PADRES DE FAMILIA DE LA 

ESCUELA “CHILUZ”. 

El epesista explica a las señoras madres de familia en qué 

consiste el FODA, para qué sirve y cuáles son sus pasos. Foto 

tomada por presidente del COCODE. 

Al fondo  los papelógrafos con que los padres de 

familia expusieron los cuatro componentes del FODA.   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alumnos realizando la limpieza del terreno para el 

proyecto huertos escolares. Foto tomada por director 

de la escuela. 

Alumnos realizando limpieza del terreno. Epesista al 

fondo en el proyecto huertos escolares. Foto tomada 

por director de la escuela. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alumnos en la elaboración de camellones para el proyecto de huertos 

escolares. Foto tomada por un alumno. ( Amner Armando Lajuj ) 

Alumnos en la elaboración de camellones para el proyecto 

de huertos escolares. Foto ( Amner Armando Lajuj). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alumnos en la siembra de la semilla de hortalizas. Foto 

tomada por epesista. 

Alumnos en la siembra de la semilla de hortalizas. Foto 

tomada por epesista. 



 

 

PLAN DE SOSTENIBILIDAD DEL  MODULO PEDAGÓGICO 

DERECHOS HUMANOS Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Institución  educativa Beneficiaria: E.O.R.M. Cas. Chiluz, Xococ,  Rabinal Baja Verapaz 

Departamento :_____Baja Verapaz____________________ 

Municipio:____Rabinal_______________________________ 

  Responsables de la ejecución: _Dirección  del Centro Educativo y Personal     

                                                      Docente_ 

 
Objetivos 

 
Actividades 

 
Responsable
s 

Recursos 
(Material-
humanos) 

 
Mecanismos 
de control 

 
Evaluación 

Promover la 
participación 
de la 
comunidad 
educativa 
para su 
apropiación 
en los  
Derechos 
Humanos y 
Seguridad 
Alimentaria. 

El docente 
incluirá  en su 
planificación 
temas y 
actividades de 
reciclaje, 
bosque y medio 
ambiente 
sugeridas en el 
módulo  
elaborado por el 
estudiante de la 
Facultad de 
Humanidades 
de la 
Universidad de 
San Carlos de  
acuerdo  al 
currículum 
nacional base. 
 
Transversalizar  
los temas  y  
metodologías 
de aplicación 
 
 
 
 
 
 
Gestionar apoyo 
técnico de 
personas  e 
instituciones 
afines al tema 
de Derechos 
Humanos y 
Seguridad 

Director y 
personal 
docente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Docente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director 

Material 
Módulos 
Currículum 
Nacional 
Base 
 
Humano 
Director/a 
Docentes 
Alumnos 
Padres de 
familia 
 
 
 
Material 
Modulo  
Material 
didáctico 
 
Humano 
Docente  
Alumnos 
 
 
 
Material 
Útiles de 
oficina 
Equipo de 
oficina 
 
 
 
 
 
 
 
Humanos 

Planificación 
áreas de 
aprendizajes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Planes de 
áreas de 
aprendizajes 
 
 
 
 
 
 
 
 
Solicitudes 
elaboradas y 
entregadas   
 
 
Libro de actas 
de la escuela. 
 
 
 
Planificación 
Cuaderno de 
Trabajo 

Informe de 
logros y 
dificultades 
en las 
reuniones 
bimestrales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Informe de 
logros y 
dificultades 
en las 
reuniones 
bimestrales.  
 
 
 
 
De acuerdo 
a resultados 
obtenidos de 
las 
solicitudes 
 
 
 
 
 
 
Observable 
Participativa 
 
 



 

 

Alimentaria. 
 
Inclusión de 
padres de 
familia en la 
educación sobre 
Derechos 
Humanos y 
Seguridad 
Alimentaria. 
 
 
 
 
Adecuar los 
contenidos para 
que responda a 
las necesidades 
del contexto. 
 
Desarrollar 
gestiones para 
la 
implementación 
y acciones de 
seguimiento 

 

Docentes  
Padres de 
familia 
 
 
 
 
 
 
 
Docentes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director 
Consejo de 
Padres 

Director 
Docentes  
Padres de 
familia 
 
 
 
 
 
 
Materiales 
Módulos 
Guías 
Currículum 
Nacional 
Base 
Texto 
Didácticos 
 
 
Humanos 
Docentes 
 
 
 
 
 
 
Materiales 
Útiles de 
oficina 
Equipo de 
Oficina 
 
Humanos 
Director 
Concejo de 
Padres  

Investigaciones  
 
 
 
 
 
 
Solicitudes 
Elaboradas y 
firmadas de 
recibido 
 
 
 
 
 
 
Libro de actas 
Libro  de Caja 

 
 
 
 
 
Observación 
Aplicación 
Pertinencia 
 
 
 
 
 
De acuerdo 
a resultados 
obtenidos de 
las 
solicitudes 

 

 




